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3. Otras disposiciones
Cámara de Cuentas de Andalucía

Resolución de 15 de septiembre de 2021, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de 
las cuentas rendidas por las Universidades Públicas de Andalucía. Ejercicios 
2013 a 2018.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 12 de mayo de 2021,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de Fiscalización de las cuentas rendidas por las Universidades Públicas de 
Andalucía, ejercicios 2013 a 2018.

Sevilla, 15 de septiembre de 2021.- La Presidenta, Carmen Núñez García.

Fiscalización de las cuentas rendidas por las Universidades Públicas 
de Andalucía. Ejercicios 2013 a 2018

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 2021, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el Informe 
de Fiscalización de las cuentas rendidas por las Universidades Públicas de Andalucía, 
ejercicios 2013 a 2018.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN

2. �RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS  DE ANDALUCÍA EN RELACIÓN CON EL CONTROL FORMAL 
DE LAS CUENTAS RENDIDAS

3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

4. �FUNDAMENTOS DE LA CONCLUSIÓN DE CUMPLIMIENTO CON SALVEDADES CON 
RELACIÓN AL CONTROL FORMAL DE LAS CUENTAS RENDIDAS

5. CONCLUSIÓN DE CUMPLIMIENTO CON SALVEDADES 

6. OTROS ASPECTOS QUE NO AFECTAN A LA CONCLUSIÓN DE CUMPLIMIENTO

7. RECOMENDACIONES

8. APÉNDICES
Apéndice 1. Observaciones del control formal
Apéndice 2. Análisis del control interno
Apéndice 3. Análisis de las entidades participadas
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Apéndice 4. �Análisis de la evolución de los principales estados de las cuentas anuales 
individuales y agregadas y ratios de gestión

Apéndice 5. Análisis de la contabilidad analítica y la financiación de las universidades

9. ANEXOS
Anexo 1. Marco normativo
Anexo 2. Entidades participadas
Anexo 3. Evolución de los principales estados individuales y agregados 
Anexo 4. Ratios de gestión económico-financiera, presupuestaria y patrimonial 
Anexo 5. Evolución de la financiación básica y por precios públicos 

10. �ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE

ABREVIATURAS Y SIGLAS

CAA Comunidad Autónoma de Andalucía
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CCAA Cuentas Anuales 
GPF-OCEX Guías Prácticas de Fiscalización de los OCEX
IGAE Intervención General de la Administración del Estado
INE Instituto Nacional de Estadística
IPC Índice de Precios de Consumo
ISSAI-ES Normas internacionales de auditoría del sector público adaptadas para su 

aplicación en España por los OCEX
JA Junta de Andalucía
LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía
LGP Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria
LGS Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
LOMLOU Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
LOU Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
M€ Millones de euros
m€ Miles de euros
OCEX Órganos de Control Externo Autonómicos de España
OCU Oficina de Cooperación Universitaria, S.A.
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RFA Registro de Fundaciones de Andalucía
TRLAU Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Andaluza de Universidades
TRLGHP Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía
TRLRHL Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
UCI Unidad de Control Interno
UAL Universidad de Almería
UCA Universidad de Cádiz
UCO Universidad de Córdoba
UGR Universidad de Granada
UHU Universidad de Huelva
UIA Universidad Internacional de Andalucía



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 212 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

UJA Universidad de Jaén
UMA Universidad de Málaga
UPO Universidad Pablo de Olavide
USE Universidad de Sevilla
UPAs Universidades Públicas de Andalucía
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1. INTRODUCCIÓN 

1. El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA), en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de su creación, acordó incluir en el Plan de Actuaciones para el ejercicio 2019 la 
realización de un informe relativo a la “Fiscalización de las cuentas rendidas por las Universidades 
Públicas de Andalucía”, correspondiente a los ejercicios 2013 a 2018. La Cámara de Cuentas de 
Andalucía, órgano dependiente del Parlamento de Andalucía, creada por Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, tiene atribuida la función de fiscalización de todo el sector público andaluz, dentro del 
cual se encuentran las universidades públicas.1 
 

2. La fiscalización se ha diseñado para efectuar un control formal de la rendición de cuentas de las 
diez universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía correspondientes a los 
ejercicios 2013 a 2018, con la finalidad de comprobar su formulación, aprobación, rendición y 
contenido, de conformidad con la normativa aplicable, limitada a la documentación remitida a 
este Órgano, y formular las correspondientes conclusiones y recomendaciones. 
 
Asimismo, como parte de la fiscalización, se ha efectuado un análisis del control interno, de las 
entidades participadas, de la evolución de los principales estados que conforman las cuentas 
anuales individuales y agregadas y de las ratios de la actividad económico-financiera, patrimonial 
y presupuestaria. También se ha realizado, en coordinación con el Tribunal de Cuentas y el resto 
de Órganos de Control Externo autonómicos, una revisión de la implantación de la contabilidad 
analítica y su implicación sobre el modelo de financiación, el sistema de fijación de precios públi-
cos por estudios oficiales y el sistema de becas y ayudas al estudio. 
 

3. El marco normativo de aplicación a la materia fiscalizada se resume en el Anexo 1 de este in-
forme, y los trabajos de campo finalizaron el 20 de junio de 2020. La lectura adecuada de este 
Informe requiere que se tenga en cuenta el contenido global del mismo. Cualquier conclusión 
sobre un epígrafe o párrafo pudiera no tener sentido aisladamente considerado. 
 

2. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA EN RELACIÓN CON EL 
CONTROL FORMAL DE LAS CUENTAS RENDIDAS 

4. Los órganos de gobierno y de dirección de las universidades públicas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía son responsables de formular y aprobar las cuentas anuales de las respectivas uni-
versidades de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de las mismas, de acuerdo con el marco normativo de información financiera apli-
cable, que se identifica en las notas correspondientes de la memoria. Además, son responsables 
de establecer el control interno que consideren necesario para permitir y garantizar la prepara-
ción de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
Las cuentas anuales de las universidades comprenden el balance a 31 de diciembre de 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del pre-
supuesto y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en dichas fechas. En el Anexo 3 

                                                 
1 Artículos 2, 8 y 11 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, modificada por la Ley 4/2001, de 24 de mayo. 
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de este informe se incluye la evolución de los principales estados tanto individuales como agre-
gados de las cuentas anuales de las universidades públicas. 

 
3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA  

5. La responsabilidad de la Cámara de Cuentas de Andalucía consiste en expresar las conclusiones 
sobre el control formal de la rendición de cuentas anuales efectuada por las universidades públi-
cas andaluzas en los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018.  

 
El trabajo se ha llevado a cabo de conformidad con los Principios Fundamentales de Fiscalización 
de las Instituciones Públicas de Control Externo. Dichos principios exigen el cumplimiento de los 
requerimientos de ética, así como la planificación y ejecución de la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad limitada de que la rendición de cuentas ha sido conforme, en sus aspectos signifi-
cativos, con la normativa aplicable. 
 
Respecto al control formal, la revisión efectuada se ha limitado básicamente a aplicar procedi-
mientos analíticos y actividades de comprobación y verificación, por lo que las conclusiones del 
trabajo proporcionan sólo una seguridad limitada.  
 

6. La Cámara de Cuentas de Andalucía considera que la evidencia de auditoría que se ha obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para fundamentar las conclusiones del control for-
mal de la rendición de cuentas. 
 

7. Adicionalmente, como parte de la revisión realizada, en el epígrafe 6 se ponen de manifiesto 
diversas conclusiones que resultan de otras observaciones y hallazgos que no afectan a la con-
clusión del control formal de la rendición de cuentas. Un mayor detalle de los resultados de cada 
área de fiscalización se incluye en apéndices, dentro del epígrafe 8. 
 

4. FUNDAMENTOS DE LA CONCLUSIÓN DE CUMPLIMIENTO CON SALVEDADES 
CON RELACIÓN AL CONTROL FORMAL DE LAS CUENTAS RENDIDAS  

Universidad de Almería 
 

8. La UAL ha incumplido el plazo máximo de seis meses para la aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2016 desde el cierre del ejercicio económico, establecido en el artículo 89.2 del 
TRLAU, con un retraso de 27 días respecto del citado límite. (§A.7) 
 

9. Se ha detectado un retraso de catorce días en la remisión a la consejería competente en materia 
de universidades de las cuentas anuales del ejercicio 2013, respecto del plazo máximo de un mes 
desde su aprobación, con incumplimiento del artículo 89.2 del TRLAU. (§A.8) 

 
10. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación de las cuentas anuales en la 

Cámara de Cuentas de Andalucía dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2018 en que el retraso fue de tan sólo dos días. (§A.9) 
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11. Se ha observado falta de adaptación de las cuentas anuales de los ejercicios 2013 y 2014 a la 
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de 
un plan contable específico, con incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU. 
(§A.17) 

 
12. A partir del ejercicio 2015, la UAL ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento nor-

mativo del contenido de las cuentas anuales, pasando de un cumplimiento total2 del 29% en 2013 
a un 58% en 2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 29% inicial a un 21% en el ejercicio 
2018. (§§Apéndice 8.1.3.1; Cuadro nº10) 

 
No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 y 2014 no se ha incorporado el Estado de cambios en el 
Patrimonio Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo, mientras que en las cuentas anuales de 
2015 a 2018 no se incluye el estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias. 

- En la memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros 
apartados: la información sobre la gestión indirecta de los servicios públicos, convenios y 
otras formas de colaboración, la presentación por actividades de la cuenta del resultado 
económico patrimonial, la información sobre la gestión presupuestaria de los gastos con 
financiación afectada, la información sobre el coste de las actividades ni los indicadores de 
gestión.  

 
Universidad de Cádiz 
 

13. Se ha incurrido en un retraso de nueve días en la remisión a la consejería competente en materia 
de universidades de las cuentas anuales del ejercicio 2013, respecto del plazo máximo de un mes 
desde su aprobación, con incumplimiento del artículo 89.2 del TRLAU. (§A.8) 

 
14. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación de las cuentas anuales en la 

Cámara de Cuentas de Andalucía de un mes desde su aprobación, establecido en el artículo 
11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excepción de 
las cuentas anuales de 2013 y 2018 en que el retraso fue de once y cuatro días, respectivamente. 
(§A.9) 

 
15. No se han rendido las cuentas anuales del ejercicio 2013 de la Fundación Campus de Excelencia 

Internacional del Mar (Fundación CEIMAR), íntegramente participada por la UCA, con incumpli-
miento del artículo 84 de la LOU y artículos 89.2 y 93.5 del TRLAU. (§§A.10 a A.12) 

 
16. Se ha detectado falta de adaptación de las cuentas anuales de los ejercicios 2013, 2014 y 2015 a 

la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en ausencia 
de un plan contable específico, con incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del 
TRLAU. (§A.17) 

                                                 
2A efectos de la revisión formal de las CCAA, en los cuadros nº 10 a 19 del apéndice 8.1.3 se identifica para cada uno de los seis ejercicios, 
el porcentaje de cumplimiento total, de cumplimiento parcial y de incumplimiento normativo del contenido de los setenta ítems de cada 
una de las CCAA de las diez universidades públicas andaluzas. Se ha considerado cumplimiento total cuando el contenido del apartado 
se ajusta estrictamente al previsto en el PGCP; cumplimiento parcial cuando se incluye información incompleta o inexacta; e incumpli-
miento cuando no se incluye información. 
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17. A partir del ejercicio 2016, la UCA ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento nor-
mativo del contenido de las cuentas anuales, pasando de un cumplimiento total del 33% en 2013 
a un 62% en 2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 40% inicial a un 9% en el ejercicio 
2018. (§§Apéndice 8.1.3.2; Cuadro nº11) 

 
No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013, 2014 y 2015 no se ha incorporado el Estado de cambios en 
el Patrimonio Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo. 

- En la memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros 
apartados: la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimo-
nial e información sobre la gestión presupuestaria de los gastos con financiación afectada.  

 
Universidad de Córdoba 
 

18. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2018 en que el retraso fue de seis días. (§A.9) 

 
19. Se ha detectado la falta de rendición de las cuentas anuales de los ejercicios 2013 a 2018 de la 

Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián, íntegramente participada por la UCO, con 
incumplimiento del artículo 84 de la LOU y artículos 89.2 y 93.5 del TRLAU.3 (§§A.10 a A.12) 

 
20. Se ha incumplido el artículo 20.2.c) del TRLAU por falta de aprobación por el Consejo Social de 

las cuentas anuales de los ejercicios 2013 a 2018 de las cinco entidades directa o indirectamente 
dependientes de la universidad. (§A.13) 

 
21. Se ha evidenciado la falta de adaptación de las cuentas anuales de los ejercicios 2013 y 2014 a la 

Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de 
un plan contable específico, con incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU. 
(§A.17) 
 

22. Hasta el ejercicio 2014 inclusive, la UCO no ha contado con una contabilidad financiera y por lo 
tanto no ha formulado, sometido a aprobación por el Consejo Social, ni rendido a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, el Balance, la Cuenta de Resultado Económico Patrimonial, el Estado de 
cambios en el Patrimonio Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo. (§§Apéndice 8.1.3.3; Cuadro 
nº12) 

 
A partir del ejercicio 2015, la UCO inició la implantación de una contabilidad financiera adaptada 
al PGCP’10, incluyendo entre la información remitida unos estados de contabilidad financiera 
preliminares, cuya formulación no figura debidamente diligenciada, ni han sido sometidos a ve-
rificación mediante auditoría, ni a aprobación por los órganos colegiados competentes de la uni-
versidad. 
 

                                                 
3 Como hecho posterior, en abril de 2020 se remiten las CCAA de 2013 a 2018 de la Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián 
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Estos hechos, constituyen un incumplimiento significativo de la normativa contable, así como de 
los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU, al no adaptar el contenido de sus cuentas anuales 
a las normas establecidas para el sector público, y constituyen una incertidumbre significativa en 
el reflejo de la imagen fiel de la situación económico-financiera y patrimonial de la entidad, y sus 
resultados. 

 
Por lo anterior, la UCO ha mantenido un bajo grado de cumplimiento normativo del contenido 
de las cuentas anuales durante todo el período fiscalizado, pasando de un cumplimiento total 
del 17% en 2013 a un 24% en 2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 59% inicial a un 
44% en el ejercicio 2018.  

 
Deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 y 2014 no se ha incorporado el Balance, Cuenta de Resul-
tado Económico Patrimonial, Estado de cambios en el Patrimonio Neto ni el Estado de Flu-
jos de Efectivo, mientras que en la “Memoria Económica Anual” remitida de los ejercicios 
2015 a 2018 se han incluido dichos estados sin aprobar y de forma parcial al no incorporar 
las cifras comparativas del ejercicio anterior, ni incorporar el Estado total de Ingresos y Gas-
tos Reconocidos y el Estado de Operaciones con la entidad o entidades propietarias. 
 

- En la Memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros 
apartados: información sobre la gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras 
formas de colaboración; inmovilizado material e intangible; provisiones y contingencias; 
presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial; estado de 
cobros pendientes de aplicación; información presupuestaria sobre ejecución de proyectos 
de inversión, acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, derechos 
cancelados de presupuesto corriente, derechos anulados y cancelados de presupuestos ce-
rrados, derechos presupuestarios pendientes de cobro según grado de exigibilidad, varia-
ciones de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores, compromisos de gasto con 
cargo a presupuestos de ejercicios cerrados y gestión de los gastos con financiación afec-
tada; así como información sobre el coste de las actividades e indicadores de gestión.  
 

Universidad de Granada 
 

23. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2018 en que el retraso fue de cuatro días. (§A.9) 
 

24. Se ha detectado falta de rendición de las cuentas anuales de los ejercicios 2016 y 2017 de las 
sociedades limitadas Formación y Gestión de Granada, S.L., y La Bóveda de la Universidad, S.L., 
íntegramente participadas por la UGR, con incumplimiento del artículo 84 de la LOU y artículos 
89.2 y 93.5 del TRLAU.4 (§§A.10 a A.12) 
 

                                                 
4 Como hecho posterior en febrero de 2020 se reciben las CCAA de 2016 y 2017 de las sociedades limitadas Formación y Gestión de 
Granada, S.L., y La Bóveda de la Universidad, S.L. 
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25. Se ha incumplido el artículo 20.2.c) del TRLAU por falta de aprobación por el Consejo Social de 
las cuentas anuales del ejercicio 2018 de la Fundación General Universidad de Granada-Empresa, 
íntegramente participada por la universidad. (§A.13) 

 
26. La UGR mantiene un grado medio y sin apenas variación, de cumplimiento normativo del conte-

nido de las cuentas anuales durante todo el período fiscalizado, pasando de un cumplimiento 
total del 45% en 2013 a un 48% en 2018 y manteniendo el nivel de incumplimiento durante todo 
el período fiscalizado en un 17%. (§§Apéndice 8.1.3.4; Cuadro nº13) 

 
Deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 a 2018 no se ha incorporado el estado de operaciones con 
la entidad o entidades propietarias. 

- En la Memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros 
apartados: la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimo-
nial; e información presupuestaria sobre la ejecución de proyectos de inversión, derechos 
pendientes de cobro según grado de exigibilidad, y gestión de gastos con financiación afec-
tada.  

 
Universidad de Huelva 
 

27. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2013 y 2018 en que el retraso fue de uno y diez días, respectiva-
mente. (§A.9) 

 
28. Se ha detectado la falta de rendición de las cuentas anuales del ejercicio 2018 de la Fundación 

de la Universidad de Huelva, íntegramente participada por la universidad, con incumplimiento 
del artículo 84 de la LOU y artículos 89.2 y 93.5 del TRLAU. (§§A.10 a A.12) 

 
29. Se ha incumplido el artículo 20.2.c) del TRLAU por falta de aprobación por el Consejo Social de 

las cuentas anuales de los ejercicios 2013 a 2015 de la Corporación de la Universidad de Huelva, 
S.A.U., íntegramente participada por la universidad. (§A.13) 

 
30. Se ha detectado falta de adaptación de las cuentas anuales de los ejercicios 2013 y 2014 a la 

Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de 
un plan contable específico, con incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU. 
(§A.17) 

 
31. La UHU ha mejorado de forma notable en dos etapas, una a partir del ejercicio 2015 y otra a 

partir de 2017, el grado de cumplimiento normativo del contenido de las cuentas anuales, pa-
sando de un cumplimiento total del 35% en 2013 a un 76% en 2018 y reduciendo el nivel de 
incumplimiento del 44% inicial a un 16% en 2018. (§§Apéndice 8.1.3.5; Cuadro nº14) 
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No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 y 2014 no se ha formulado el Estado de cambios en el Pa-
trimonio Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo, ni se ha incorporado en las cuentas anuales 
de los ejercicios 2015 a 2018 el Estado de operaciones con la entidad o entidades propie-
tarias. 

- En la Memoria de las cuentas anuales durante de todo el período no se ha incluido, entre 
otros apartados: la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico pa-
trimonial e información sobre derechos pendientes de cobro según grado de exigibilidad.  

 
Universidad Internacional de Andalucía 
 

32. Se ha observado un retraso de quince días en la aprobación del presupuesto para el ejercicio 
2013 y de treinta y cuatro días en la aprobación del presupuesto para el ejercicio 2014, con in-
cumplimiento de los artículos 37.1 del TRLGHP y 38.1 de la LGP, sin que se hubiese aprobado 
acuerdo de prórroga presupuestaria. (§A.2) 
 

33. Se ha detectado el incumplimiento del plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio 
económico para la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2014, establecido en el artículo 
89.2 del TRLAU, con un retraso de 30 días respecto al citado límite. (§A.7) 

 
34. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación en la Cámara de Cuentas de 

Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2013, 2014 y 2018 en que el retraso fue inferior a siete días. (§A.9) 

 
35. Se ha evidenciado falta de adaptación de las cuentas anuales del ejercicio 2013 a la Orden 

EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de un 
plan contable específico, con incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU.  
(§A.17) 

 
36. A partir de 2014, la UIA ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento normativo del 

contenido de las cuentas anuales, pasando de un cumplimiento total del 27% en 2013 a un 58% 
en 2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 53% inicial a un 22% en 2018. (§§Apéndice 
8.1.3.6; Cuadro nº15) 

 
No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 no se ha incorporado el Estado de cambios en el Patrimonio 
Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo. 

- En la Memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros apar-
tados: la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial; es-
tado de cobros pendientes de aplicación y estado de pagos pendientes de aplicación; e infor-
mación sobre ejecución de proyectos de inversión, acreedores por operaciones pendientes 
de aplicar a presupuesto y derechos pendientes de cobro según grado de exigibilidad.  
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Universidad de Jaén 
 

37. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2013 y 2018 en que el retraso fue inferior a diez días. (§A.9) 
 

38. Las cuentas anuales de la UJA de los ejercicios 2013 y 2014 no se han adaptado a la Orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de un 
plan contable específico, con incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU. 
(§A.17) 

 
39. A partir de 2015, la UJA ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento normativo del 

contenido de las cuentas anuales, pasando de un cumplimiento total del 55% en 2013 a un 85% 
en 2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 27% inicial a un 11% en 2018. (§§Apéndice 
8.1.3.7; Cuadro nº16) 
 
No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 y 2014 no se ha incorporado el Estado de cambios en el 
Patrimonio Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo, ni se ha incluido el Estado de Operacio-
nes con la entidad o entidades propietarias en las cuentas anuales de los ejercicios 2015 a 
2018. 

- En la Memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros 
apartados: la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimo-
nial, e información sobre derechos pendientes de cobro según grado de exigibilidad.  

 
Universidad de Málaga 
 

40. Se ha observado un retraso de 127 días en la aprobación del presupuesto para el ejercicio 2016, 
con incumplimiento de los artículos 37.1 del TRLGHP y 38.1 de la LGP, sin que se aprobara el 
acuerdo de prórroga presupuestaria. (§A.2) 
 

41. La UMA ha incumplido el plazo máximo de seis meses para la aprobación de las cuentas anuales 
de los ejercicios 2016 y 2017 desde el cierre del ejercicio económico, establecido en el artículo 
89.2 del TRLAU, con un retraso de 90 y 156 días sobre el citado límite, respectivamente. (§A.7) 

 
42. Se detecta un retraso de cinco días en la remisión a la consejería competente en materia de 

universidades de las cuentas anuales del ejercicio 2013, respecto del plazo máximo de un mes 
desde su aprobación, con incumplimiento del artículo 89.2 del TRLAU. (§A.8) 

 
43. A excepción de las cuentas anuales de 2016, la UMA ha incumplido el plazo de presentación en 

la Cámara de Cuentas de Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aproba-
ción establecido en el artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso de dos meses respecto al citado 
límite en el caso de las cuentas anuales de 2013, 2014 y 2015, de nueve meses en las cuentas 
anuales de 2017, y de tres días en las cuentas anuales de 2018. (§A.9) 
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Asimismo, las cuentas anuales de 2017 han sido rendidas a la Cámara de Cuentas de Andalucía 
con un retraso de un año respecto al plazo máximo fijado en el artículo 89.2 del TRLAU, tras la 
modificación operada por la disposición adicional octava de la Ley 10/2016. 

 
44. Se ha detectado la falta de rendición de las cuentas anuales del ejercicio 2018 de la Fundación 

General de la Universidad de Málaga, íntegramente participada, con incumplimiento del artículo 
84 de la LOU y artículos 89.2 y 93.5 del TRLAU.5 (§§A.10 a A.12) 
 

45. Las cuentas anuales del ejercicio 2013 no se han adaptado a la Orden EHA/1037/2010, de 13 de 
abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de un plan contable específico, con 
incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU. (§A.17) 
 

46. La UMA ha formulado, auditado, aprobado y rendido las cuentas anuales de los ejercicios 2013 
a 2017, sin embargo, en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2018, tan sólo ha sometido 
a auditoría los “Estados contables presupuestarios” que comprenden el Estado de Liquidación 
del Presupuesto (liquidación del presupuesto de gastos e ingresos, el resultado presupuestario, 
el remanente de tesorería) y las notas explicativas, y sólo ha sometido a aprobación por el Con-
sejo Social el “Estado de Liquidación del Presupuesto”. (§§Apéndice 8.1.3.8; Cuadro nº17) 

 
La falta de formulación y aprobación de los estados contables financieros del ejercicio 2018 (Ba-
lance, Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, Estado de cambios en el Patrimonio Neto, 
Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) supone un incumplimiento significativo de la normativa 
contable, así como de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU, y constituye una incertidum-
bre significativa en el reflejo de la imagen fiel de la situación económico-financiera y patrimonial 
de la entidad, y sus resultados. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, para la verificación del grado de cumplimiento formal de la normativa 
contable en relación al contenido de las cuentas anuales, se han tenido en cuenta los citados 
estados, solicitados y remitidos en el desarrollo de la presente actuación, si bien los mismos están 
pendientes de verificación, aprobación y rendición forma.6l 
 
A partir de 2014, la UMA ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento normativo del 
contenido de las cuentas anuales, pasando de un cumplimiento total del 38% en 2013 a un 63% 
en 2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 49% inicial a un 29% en 2018.  
 
No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 no se ha incorporado el Estado de cambios en el Patrimonio 
Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo, ni se ha incluido en las cuentas anuales de 2014 a 
2018 el Estado de Operaciones con la entidad o entidades propietarias. 

- En la Memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros 
apartados: la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimo-
nial, e información presupuestaria sobre ejecución de proyectos de inversión, acreedores 
por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, derechos pendientes de cobro según 
grado de exigibilidad y gestión de gastos con financiación afectada.  

                                                 
5 Como hecho posterior en febrero de 2020 se remiten las CCAA de 2018 de la Fundación General de la Universidad de Málaga. 
6 Como hecho posterior, en julio de 2020 la UMA ha remitido las CCAA de 2018 aprobadas y auditadas. 
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Universidad Pablo de Olavide 
 

47. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2013 y 2018 en que el retraso fue inferior a siete días. (§A.9) 

 
48. Se ha detectado incumplimiento del artículo 20.2.c) del TRLAU por falta de aprobación por el 

Consejo Social de las cuentas anuales de los ejercicios 2013 a 2018 de la Fundación Universidad 
Pablo de Olavide y ejercicios 2013 a 2015 de la sociedad UPO-Gest, S.L.U., íntegramente partici-
padas. (§A.13) 

 
49. Las cuentas anuales de los ejercicios 2013 y 2014 no se han adaptado a la Orden EHA/1037/2010, 

de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de un plan contable espe-
cífico, con incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU. (§A.17) 

 
50. A partir de 2015, la UPO ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento normativo del 

contenido de las cuentas anuales, pasando de un cumplimiento total del 40% en 2013 a un 65% 
en 2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 38% inicial a un 19% en 2018. (§§Apéndice 
8.1.3.9; Cuadro nº18) 

 
No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 y 2014 no se han incorporado el Estado de cambios en el 
Patrimonio Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo, ni en las cuentas anuales de 2015 a 2018 
el Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos y el Estado de Operaciones con la entidad o 
entidades propietarias.7 

- En la Memoria de las cuentas anuales de todo el período no se han incluido, entre otros apar-
tados: presentación por actividades de la cuenta del resultado económico-patrimonial, e in-
formación presupuestaria sobre ejecución de proyectos de inversión, acreedores por opera-
ciones pendientes de aplicar a presupuesto y gestión de gastos con financiación afectada.  

 
Universidad de Sevilla 
 

51. Se ha detectado un retraso de 74 días en la aprobación del presupuesto para el ejercicio 2016, 
con incumplimiento de los artículos 37.1 del TRLGHP y 38.1 de la LGP. (§A.2) 
 

52. Asimismo, se ha observado un retraso de siete días en la remisión a la consejería competente en 
materia de universidades de las cuentas anuales del ejercicio 2014, respecto del plazo máximo 
de un mes desde su aprobación establecido en el artículo 89.2 del TRLAU. (§A.8) 

 
53. Se ha incumplido de forma generalizada el plazo de presentación en la Cámara de Cuentas de 

Andalucía de las cuentas anuales dentro del mes siguiente a su aprobación, establecido en el 
artículo 11.1.c) de la LCCA, con un retraso medio de dos meses respecto al citado límite, a excep-
ción de las cuentas anuales de 2013 en que el retraso fue de siete días. (§A.9) 

                                                 
7 Punto modificado por la alegación presentada. 
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54. Se ha detectado la falta de rendición de las cuentas anuales de los ejercicios 2013 a 2018 del 
Instituto Desarrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR), íntegramente participada, con in-
cumplimiento del artículo 84 de la LOU y artículos 89.2 y 93.5 del TRLAU. Dicha entidad se en-
cuentra en concurso desde 2013. (§§A.10aA.12) 

 
55. Las cuentas anuales del ejercicio 2013 no se han adaptado a la Orden EHA/1037/2010, de 13 de 

abril, por la que se aprueba el PGCP’10, aplicable en defecto de un plan contable específico, con 
incumplimiento de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU. (§A.17) 
 

56. La USE tan sólo somete a verificación mediante auditoría los “estados contables presupuestarios” 
que comprenden el Estado de Liquidación del Presupuesto y sus correspondientes notas explica-
tivas, y somete a aprobación por el Consejo Social los “estados presupuestarios del ejercicio”, 
integrados por los “estados contables presupuestarios” acompañados del informe de auditoría. 
(§§Apéndice 8.1.3.10; Cuadro nº19) 
 
Además de los citados estados, la USE elabora y remite los estados contables financieros (Ba-
lance, Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, Estado de cambios en el Patrimonio Neto y 
Estado de Flujos de Efectivo), junto con un cuadro de indicadores universitarios, que no constan 
debidamente formulados, auditados ni aprobados por los órganos competentes.  

 
Estos hechos, constituyen un incumplimiento significativo de la normativa contable, así como de 
los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU, al no adaptar el contenido de sus cuentas anuales 
a las normas establecidas para el sector público, y constituyen una incertidumbre significativa en 
el reflejo de la imagen fiel de la situación económico-financiera y patrimonial de la entidad, y sus 
resultados. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, para la verificación del grado de cumplimiento formal de la normativa 
contable en relación al contenido de las cuentas anuales, se ha tenido en cuenta la totalidad de 
la información remitida, con independencia de si la misma ha sido sometida a verificación y apro-
bación o no. 
 
A partir de 2014, la USE ha mejorado ligeramente el grado de cumplimiento normativo del con-
tenido de las cuentas anuales, pasando de un cumplimiento total del 39% en 2013 a un 50% en 
2018 y reduciendo el nivel de incumplimiento del 50% inicial a un 43% en 2018.  

 
No obstante, deben destacarse las siguientes incidencias más significativas detectadas: 
 

- En las cuentas anuales de 2013 no se incorporaba el Estado de cambios en el Patrimonio 
Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo. 

- En la Memoria de las cuentas anuales de todo el período no se ha incluido, entre otros 
apartados: información sobre la gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras 
formas de colaboración; inmovilizado material e inmovilizado intangible; provisiones y con-
tingencias; presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial; 
estado de cobros pendientes de aplicación y estado de pagos pendientes de aplicación; 
información presupuestaria sobre remanentes de crédito, ejecución de proyectos de inver-
sión, derechos pendientes de cobro según grado de exigibilidad, variaciones de los resulta-
dos presupuestarios de ejercicios anteriores, y gestión de gastos con financiación afectada; 
e información sobre el coste de las actividades.  
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5. CONCLUSIÓN DE CUMPLIMIENTO CON SALVEDADES 
57. Con base en los procedimientos realizados y la evidencia obtenida, se concluye que, excepto por 

los hechos descritos en el apartado de “fundamentos de la conclusión de cumplimiento con sal-
vedades con relación al control formal de las cuentas rendidas”, no se tiene conocimiento de 
ningún asunto que pudiera hacer concluir que el contenido, la formulación, aprobación y rendi-
ción de las cuentas anuales de las universidades públicas andaluzas, no resultan conformes, en 
todos los aspectos significativos, con la normativa aplicable. 
 

6. OTROS ASPECTOS QUE NO AFECTAN A LA CONCLUSIÓN DE CUMPLIMIENTO 

58. A continuación, se incluyen, además de otros aspectos que no constituyen salvedades a la con-
clusión de cumplimiento con relación al control formal de las cuentas rendidas de las universida-
des públicas andaluzas, los resultados y conclusiones que se derivan de la revisión del control 
interno, de las entidades participadas, de la evolución de los principales estados y ratios de ges-
tión individuales y agregados, así como del análisis de la contabilidad analítica y la financiación 
de las universidades realizado en coordinación con el Tribunal de Cuentas y el resto de Órganos 
de Control Externo autonómicos, cuyo detalle se incluye en Apéndices 2 a 5. 
 
Respecto al control formal de las cuentas anuales 
 

59. Con carácter general, y a excepción de la UAL, la UGR y la UJA en que se da puntualmente, se 
observa una dilación excesiva en la publicación del presupuesto anual en el BOJA respecto al 
inicio del ejercicio al que se refiera, lo que retrasa, pese a haber sido aprobado en plazo, su en-
trada en vigor e implica la prórroga automática del presupuesto del ejercicio anterior. Dicha de-
mora media se sitúa en torno a un mes, si bien en el caso de la UMA y la USE es superior a dos 
meses. (§§A.2;Cuadro nº 8) 
 

60. Con carácter general, y a excepción de la UCO, la UJA, la UPO y la USE, no se incorporan a las 
cuentas anuales rendidas las diligencias relativas al registro y reflejo de todas las operaciones y 
de formulación y presentación, debidamente suscritas por la persona responsable de la llevanza 
de la contabilidad y el Rector/a. (§§Cuadros nº 10 a 19) 

 
61. La Comunidad Autónoma no ha desarrollado la competencia para el establecimiento de un plan 

contable de aplicación a las universidades públicas andaluzas atribuida por los artículos 81.4 de 
la LOU y 89.3 del TRLAU. (§A.16) 
 

62. La actual regulación del artículo 89.2 del TRLAU no garantiza el cumplimiento del plazo estable-
cido en el artículo 11.1.c) de la LCCA, en la medida en que marca un plazo de remisión de las 
CCAA de las universidades a la CCA más amplio que el señalado en la LCCA e independiente de la 
fecha de aprobación. (§A.6) 
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63. El artículo 89.1.b) del TRLAU, según redacción vigente a partir del 1 de enero de 2017, exige la 
incorporación al presupuesto de determinada información 8 sobre las entidades participadas o 
financiadas de forma mayoritaria por las Universidades. A estos efectos, deben tenerse en cuenta 
los mismos criterios de participación, adscripción y representación establecidos en el TRLGHP, 
tanto individual como conjuntamente con otras UPAs o la Junta de Andalucía. Y en este último 
caso, siempre que no se integren en los Presupuestos de la CAA. 

 
64. A diferencia del régimen anterior y del general aplicable al ámbito del sector público, en fase de 

rendición de cuentas, la normativa universitaria tan sólo prevé la rendición de cuentas de las 
entidades atendiendo a criterios de participación en el capital o fondo social, tal y como se des-
prende de la dicción literal de los artículos 84 de la LOU y 89.2 y 93.5 del TRLAU. En este sentido, 
no se reconoce de forma expresa la obligación de rendición de cuentas atendiendo a otros crite-
rios como el de adscripción en el caso de los consorcios o el de representación en el caso de 
fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia.  
 
De igual forma, tampoco se incluye de forma expresa la obligación de rendición de cuentas de 
aquellas entidades que estén participadas o representadas mayoritariamente, de forma conjunta 
entre dos o más universidades públicas andaluzas y entidades dependientes. Es por ello que no 
se han rendido las cuentas anuales de los ejercicios 2013 a 2018 de la Fundación Andalucía Tech, 
participada conjuntamente por la UMA en un 50% y la USE en un 50%, y el Consorcio de Biblio-
tecas Universitarias de Andalucía, que, según el Inventario de Entes del Sector Público del Minis-
terio de Hacienda, está participado conjuntamente por las diez universidades, con una participa-
ción individual del 10%. (§§A.10;A.15) 

 
65. Además de las CCAA de las entidades mayoritariamente dependientes existentes a fecha de cie-

rre de cada ejercicio, sería preciso la remisión de los estados a fecha de extinción y, en su caso, 
acuerdos del proceso extintivo de las entidades dependientes que hayan causado baja definitiva 
durante el ejercicio. En concreto, de acuerdo con la información facilitada, se trataría de la so-
ciedad UPO-Gest, S.L.U., extinguida en 2016 mediante liquidación9. (§A.14) 
 
Respecto al control interno 
 

66. En el Apéndice 2 se incluye un análisis detallado de las unidades de control interno de cada una 
de las universidades públicas andaluzas durante el período fiscalizado. 
 

67. La UPO, la UCO y la UAL no han contado con una Unidad de Control Interno (UCI), plenamente 
operante durante todo el período analizado. La UCI de la UPO se crea y ocupa en enero de 2014, 
la de la UCO, si bien se crea en marzo de 2010, el puesto del responsable de la UCI no se ocupa 
hasta febrero de 2015 y durante un período ocho meses, mientras que la UCI de la UAL se crea 
en diciembre de 2018 y no se ocupa hasta julio de 2019. 
 

                                                 
8 En virtud del último párrafo del artículo 89.1.b) del TRLAU en redacción dada por la disposición final octava de la Ley 10/2016, de 27 
de diciembre “La información que se deberá incluir en los Presupuestos de la Universidad será al menos la composición y análisis, sus 
presupuestos de explotación y capital, el detalle de la financiación pública prevista, y la memoria de objetivos y proyectos”. 
9 Punto modificado por la alegación presentada. 
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68. En cuanto a la regulación del control interno en los Estatutos de las universidades públicas anda-
luzas, hay que destacar que en los Estatutos de la UMA no se hace mención al control interno de 
la gestión hasta la aprobación del Decreto 464/2019, de 14 de mayo (artículo 189). En los Esta-
tutos de la UPO no se reconoce la existencia de una unidad administrativa de control interno. En 
los Estatutos de la UHU, la UJA y la USE no se identifica la dependencia orgánica de dichas uni-
dades. 

 
69. Respecto a la dependencia orgánica, en ninguna de las universidades públicas la UCI depende 

del Consejo Social, como viene recomendando de forma reiterada el Tribunal de Cuentas. En este 
sentido, la UCI depende orgánicamente del Rector o Rectora en la UAL, UCA, UCO (desde abril 
2017), UGR, UIA, UJA, UPO y USE, mientras que dependen jerárquicamente de la gerencia en la 
UCO (hasta abril de 2017), UHU y UMA. En el siguiente cuadro se identifican los datos más signi-
ficativos de las UCI de cada una de las universidades. 

 
UNIDADES DE CONTROL INTERNO UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

 
  F. Creación Denominación puesto responsable UCI a 31/12/2018 Dependencia Fecha 1ª ocupación Subgrupo* 
UAL 16/12/2018 Interventor/a Rector/a 01/07/2019 A1/A2 
UCA 11/09/1991 Directo/a de Gabinete de Auditoría y Control Interno Rector/a 19/09/1991 A1 
UCO 17/03/2010 Jefe/a de Servicio de Control Interno Rector/a 01/02/2015 A1/A2 
UGR 30/10/1990 Director/a de Oficina de Control Interno Rector/a 21/05/1992 A1/A2 
UHU 29/04/1994 Director/a de Área de Auditoría y Control Interno Gerente 23/03/1995 A1/A2 
UIA 01/12/2001 Jefe/a de Sección de Control Interno y Auditoría Rector/a 22/09/2002 A2/C1 
UJA 15/09/1995 Jefe/a de Servicio de Control Interno Rector/a 15/09/1995 A1 
UMA 09/02/1988 Jefe/a de Servicio de Intervención Gerente 09/02/1988 A1/A2 
UPO 01/01/2014 Director/a de Área de Auditoría y Control Interno Rector/a 15/01/2014 A1 
USE 01/01/1993 Director/a Técnico de Área de Intervención Rector/a 01/01/1993 A1/A2 

Fuente: cuestionario UPAs. Cuadro nº 1 
* Subgrupo de clasificación del puesto a 31 de diciembre de 2018, en negrita se indica ocupante a dicha fecha. 

 
70. Con carácter general el puesto del responsable de la UCI está reservado para su ocupación por 

personal funcionario del subgrupo A1 y/o A2 para cuyo acceso se requiere titulación universita-
ria, sin que se exija, a excepción del puesto de Interventor/a de la UAL creado en 2018, la perte-
nencia a cuerpos de las diferentes administraciones públicas especializados en control interno, 
como es regla general en el ámbito del sector público.  
 
En la UGR, desde la RPT de 2004 y hasta su modificación en septiembre de 2015, el sistema de 
provisión del puesto era mediante nombramiento eventual, absolutamente libre y discrecional 
sólo apto para la realización de funciones expresamente calificadas como de confianza o aseso-
ramiento especial, lo cual no garantizaba su autonomía funcional e independencia, así como los 
principios de mérito y capacidad. 
 
El puesto de responsable de la UCI de la UCO ha estado vacante durante la práctica totalidad del 
período fiscalizado. 
 
Por otro lado, en contra del principio general de pertenencia a Cuerpos de Subgrupo A1 de las 
personas responsables de la UCI, en atención al nivel de responsabilidad derivado de las funcio-
nes a desempeñar, a excepción de la UCA, la UJA y la UPO, el resto de universidades públicas 
permiten su desempeño por personal funcionario del Subgrupo A2, y en el caso de la UIA de los 
Subgrupos A2 y C1. 
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71. En el siguiente cuadro se muestra la situación existente a 31 de diciembre de 2018 respecto a la 
dotación de medios personales en las UCI de cada universidad pública, indicando como nota al 
cuadro las principales variaciones producidas en la situación a cierre de los ejercicios anteriores 
del período fiscalizado. 
 

COMPOSICIÓN DE LAS UNIDADES DE CONTROL INTERNO A 31 DICIEMBRE 2018 
Puestos A1 A1/A2 A2 A2/C1 C1 y/o C2 Total Ocupa-

dos Vacantes Nota 
Ocupantes A1 A2 A2 C1 

UAL - 1v - - - - 1 - 1v (1) 
UCA 1 - 2 - - - 1 4 4 - - 
UCO - 3v -     1      1v 1 y 1v 7 2 5v (2) 
UGR - - 2 - - 4 1 7 7 - (3) 
UHU - 1 - - - 1 2 4 4 - (4) 
UIA - - - - - 1 1v 2 1 1v (5) 
UJA 1 - - - - - 3 4 4 - (6) 
UMA - - 2 - - 2 3 7 7 - (7) 
UPO 1 1 - - 1 1 1 5 5 - (8) 
USE - - 2 - - 8 - 10 10 - - 
Total 3     2    4v    8 -      2     1v       17 12  2v 51 44 7v  

Fuente: cuestionario UPAs. Cuadro nº 2 
V: Puestos vacantes 
(1) Puesto creado en 2018 y ocupado con carácter provisional (Comisión de Servicios) previa convocatoria pública en 2019. 
(2) En la modificación de la RPT de 2017 se crean 3 puestos (dos A1/A2 y un A2/C1), si bien se mantienen vacantes. 
(3) En adecuación técnica de la RPT de 2016 el puesto de responsable de la UCI pasa de A1 Eventual a A1/A2 Funcionarial. Uno de los 
puestos A2/C1 estuvo vacante de 2013 a 2017. Un promedio de 2 puestos de doble adscripción A2/C1 estaban ocupados con carácter 
provisional. 
(4) En 2016 se suprimen dos puestos, uno de doble adscripción A2/C1 y uno Subgrupo C1 que habían estado vacantes. 
(5) En modificación de RPT de 2016 se creó un puesto C1/C2 y en modificación de RPT de 2018 el puesto de responsable de la UCI pasó 
de A1 a doble adscripción A2/C1. 
(6) Hasta la modificación de la RPT en 2018 el puesto de responsable de la UCI era de doble adscripción A1/A2, ocupado por personal 
del subgrupo A2 hasta septiembre de 2017. En dicha modificación se regularizó un puesto de subgrupo C1/C2 que venía prestando 
servicios en Asuntos Económicos. 
(7) En 2016 se incrementa un puesto base de subgrupo C1 y hasta junio de 2014 el puesto de responsable de la UCI estaba ocupado por 
persona funcionaria del subgrupo A1. 
(8) UCI creada en enero de 2014. En 2015 un puesto de doble adscripción A1/A2 pasó a doble adscripción A2/C1 y se creó otro puesto 
de doble adscripción A2/C1. 

 
72. Con carácter general, para considerar adecuada y suficiente la dotación de personal cualificado 

a las UCI, de forma que se posibilite el ejercicio pleno de sus funciones de control (función inter-
ventora y control financiero), es necesario, en función del volumen del presupuesto gestionado 
por cada universidad, la existencia de un puesto del subgrupo A1 y uno o dos puestos del sub-
grupo A2, con el apoyo de personal administrativo o auxiliar administrativo (C1/C2).   
 
Como se puede observar en el cuadro anterior, con carácter general, y a excepción de la UCA y 
la UPO, las UCI carecen de suficiente dotación de medios personales cualificados en atención a 
las competencias profesionales y la responsabilidad de las funciones a desempeñar.  
 

73. Tan sólo tres universidades, UCA, UJA y UPO, reservan el puesto del responsable de la UCI al 
subgrupo A1. El resto, a excepción de la UIA, lo clasifican como de doble adscripción A1/A2, aun-
que tan sólo en una de ellas es ocupado por persona perteneciente al subgrupo A1 (UHU), y en 
otras dos el puesto se encuentra vacante durante todo o la mayor parte del período fiscalizado 
(UAL y UCO). En la UIA el puesto es clasificado a esa fecha como de doble adscripción A2/C1, 
estando ocupado por persona perteneciente al subgrupo C1. 
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74. Sólo la UCA y la UPO, disponen de, al menos, una persona del subgrupo A1 y una o dos del sub-
grupo A2, junto con el necesario apoyo de personal administrativo y auxiliar suficiente. En el caso 
de la UCO, UGR, UHU, UJA, UMA y USE, aun cuando el número de puestos de trabajo de sus 
respectivas UCI puede considerarse suficiente, se observa una inadecuada configuración, en 
atención a la baja cualificación exigida. 
 
En el resto no se considera suficiente ni adecuada la configuración de las UCI, al observarse que, 
en la UAL sólo está previsto el puesto de Interventor/a; y en la UIA sólo está ocupado el puesto 
de responsable por subgrupo C1 y sólo se prevé un puesto de apoyo.  
 

75. La Junta de Andalucía no ha ejercido las competencias en materia de regulación del control de 
las universidades públicas de su ámbito territorial que le atribuye el artículo 82 de la LOU. Asi-
mismo, ninguna de las universidades públicas, a excepción de la UJA, ha dispuesto de una norma 
específica que regule, con carácter permanente, el régimen de control interno a desempeñar por 
la UCI vigente durante todo el período fiscalizado.  

 
Afectando a parte del período fiscalizado, la UPO aprobó en abril de 2014 el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Área de Auditoría y Control Interno, la UIA aprobó en mayo de 
2015 el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Unidad Administrativa de Auditoría 
y Control Interno y la UCO aprobó en diciembre de 2018 el Reglamento 5/2018 de Control In-
terno de la UCO. En el caso de la UMA dicha regulación se incluye en el Reglamento de Régimen 
Económico-Financiero vigente desde enero de 2017. 

 
Con carácter general, son las normas o bases de ejecución del presupuesto anual las que han 
venido y/o vienen estableciendo las normas sobre control interno aplicables en cada ejercicio 
presupuestario, a excepción de la UAL, la UCO (hasta 2018), la UHU y la UPO que tampoco esta-
blecían dicho régimen en las citadas bases.  

 
76. Al margen de la regulación anterior, ninguna de las universidades públicas a excepción de la UCA, 

ha desarrollado un manual de organización y funcionamiento de la Unidad de Control Interno en 
el que se establezcan y asignen internamente las tareas y funciones a desempeñar en las dife-
rentes actuaciones de control interno. En algunas universidades, como la UHU, la UJA, la UPO y 
la USE, existen manuales internos de gestión del gasto donde se establecen indicaciones en ma-
teria de control interno.10 
 

77. Respecto a las modalidades de ejercicio del control interno, con carácter general, siguiendo como 
referencia el contenido de la LGP, el TRLGHP, el TRLRHL y disposiciones de desarrollo, el control 
interno de la actividad económico financiera realizado por las unidades administrativas especia-
lizadas se ejerce a través de la función interventora y el control financiero y la auditoría. La fun-
ción interventora se ejerce con carácter previo a la aprobación de los actos y puede ser plena o 
limitada (también denominada de requisitos básico). El control financiero puede tener carácter 
permanente respecto a determinadas áreas e incluye la revisión plena posterior en caso de fis-
calización previa limitada y, tanto el control financiero como la auditoría se caracterizan por 
desarrollarse con posterioridad y, en cumplimiento de los respectivos planes anuales de control 

                                                 
10 Punto modificado por las alegaciones presentadas. 
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financiero y auditoría, incluyendo aspectos de legalidad, financieros y operativos y de buena ges-
tión (eficacia, eficiencia y economía). 

 
Una vez identificadas las modalidades de control interno establecidas el marco general aplicable 
al sector público, tanto estatal como autonómico, se observa como en el caso de las universida-
des públicas andaluzas, durante el período 2013 a 2018 y de conformidad con la información 
recibida, no se han establecido y/o desarrollado todas o alguna de las modalidades de control. 
En el siguiente cuadro se incluye el resultado por universidad de las modalidades de control apli-
cadas durante el período 2013 a 2018. 

 
MODALIDADES DE CONTROL DE LAS UNIDADES DE CONTROL INTERNO 

  Fiscalización  
previa plena 

Fiscalización 
previa limitada 

Control posterior a 
fiscalización limitada 

Control financiero 
posterior 

Auditoría 
operativa 

UAL      
UCA      
UCO      
UGR      
UHU      
UIA      
UJA  1    
UMA      
UPO*      
USE      

Fuente: cuestionario UPAs. Cuadro nº 3 
1 La UJA lleva a cabo una fiscalización posterior al pago. 
* En la UPO la fiscalización previa plena se inicia en 2015, y en 2017 se implanta la fiscalización limitada. 

 
78. En cuanto a los ámbitos de actuación a los que se extiende el control de las UCI, se observan 

importantes carencias en las diversas universidades, al no incluir en sus diferentes modalidades 
de control, ámbitos especialmente relevantes como la elaboración del presupuesto y la formu-
lación de las cuentas anuales y la contratación o selección del personal, y en menor medida, la 
formalización de los contratos administrativos, las modificaciones presupuestarias y la concesión 
de subvenciones, becas y ayudas. En el siguiente cuadro se muestra el resultado de la compro-
bación realizada para cada universidad pública. 
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PRINCIPALES ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DE LAS UNIDADES DE CONTROL INTERNO 
 

  

Elaboración 
del 

presupuesto 

Formulación de 
las Cuentas 

Anuales 

Modificaciones 
presupuestarias 

Formalización 
de contratos 

Contratación 
del personal 

Concesión de 
subvenciones, 
becas y ayudas 

UAL       
UCA       
UCO       
UGR       
UHU       
UIA       
UJA       
UMA*       
UPO**       
USE       
Fuente: cuestionario UPAs. Cuadro nº 411 
* En la UMA se fiscalizan hasta 2016 las modificaciones presupuestarias y a partir de 2017 la elaboración del presupuesto. 
** En la UPO el control de la concesión de ayudas se implanta en 2015 y sobre la adjudicación de contratos en 2017. 
 

79. En relación con la actividad desarrollada durante el ejercicio, se ha solicitado la comunicación de 
los reparos o informes de conformidad, informes de control financiero y auditoría operativa emi-
tidos durante el período 2013 a 2018, con indicación de las materias. En el siguiente cuadro se 
incluye la media anual de reparos o informes emitidos, indicando como nota al cuadro el período 
al que se refieren. 

 
REPAROS E INFORMES ANUALES EMITIDOS POR LAS UNIDADES DE CONTROL INTERNO 

 

  Reparos Control 
posterior 

Auditoría 
operativa Observaciones 

UAL - - - Sin UCI durante el período fiscalizado 
UCA 11 5 -  
UCO - - - Sin actividad de control durante el período fiscalizado 

UGR 152 31 - Media de control posterior del período 2016 a 2018. En 2013 (0), 
2014 (2) y 2015 (1). 

UHU 58 - - Sobre gastos de capítulo 2 y 6. 
UIA 2 2 - Reparos sólo en 2018 
UJA - 750 - Sólo control posterior de pagos 

UMA 824 - - Sin datos sobre reparos de 2013 a 2016. Dato referido al número 
de documentos contables. 

UPO 5 - - Sin UCI de 2013 a 2014. Sin reparos en 2015 
USE 1.166 - - Dato referido al número de documentos contables 

Fuente: cuestionario UPAs. Cuadro nº 5 

 
80. No se han comunicado acuerdos contrarios a los reparos formulados, si bien cabe destacar que 

en el caso de la UHU y la UMA la resolución de las discrepancias que en su caso se formulen se 
atribuye a la persona titular de la gerencia, mientras que, en la UJA, la UCO y la UAL no se for-
mulan reparos por no haber existido control previo de legalidad, actividad ni unidad de control 
interno, respectivamente.  
 
 
 

                                                 
11 Cuadro modificado por la alegación presentada. 
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Respecto a las entidades participadas 
 

81. En el Apéndice 3 se incluye un análisis de las entidades participadas por cada una de las UPAs, 
mientras que en el Anexo 2.2 se incluye la relación de entidades participadas durante el período 
2013 a 2018 y la situación a 31 de diciembre de 2018, según la información facilitada por las 
propias universidades y la reflejada en la Memoria de las Cuentas Anuales, así como el Inventario 
de Entes del Ministerio de Hacienda. 
 

82. Se ha requerido a las diez universidades públicas información sobre las entidades participadas 
de forma mayoritaria y minoritaria, incluyendo, no sólo la valoración y porcentaje de la partici-
pación en el capital social o fondo patrimonial de la entidad, sino también sobre el porcentaje de 
representación de la universidad en la entidad. Porcentaje que adquiere especial relevancia en 
el caso de fundaciones, y viene referido al número de miembros del Patronato de la fundación 
designados por la universidad respecto al total. También se ha requerido información específica 
sobre las variaciones en la relación de entidades participadas, con indicación de la causa y prin-
cipales hitos del proceso, con especial atención a aquellos determinantes de su eficacia jurídica.  

 
83. Con carácter general, se ha podido obtener información sobre la participación y principales mag-

nitudes en entidades sobre las que se ejerce una influencia significativa o mayoritariamente de-
pendientes, si bien se ha detectado la ausencia generalizada de información fiable sobre entida-
des con participación residual, sobre el porcentaje de representación, así como la causa y fecha 
efectiva de adquisición o pérdida de la participación, que sugieren la necesidad de un mayor 
control y seguimiento por las universidades de la participación, representación y situación eco-
nómico-patrimonial y jurídica de las entidades en cuyo capital o fondo social participen. 

 
84. En el siguiente cuadro se incluye un resumen de dicha evolución con indicación del número de 

entidades participadas a 31 de diciembre de 2018 por cada universidad, así como en el conjunto 
del Sector Público Universitario Andaluz, clasificadas según el porcentaje de participación12 y la 
naturaleza jurídica de la entidad, y la variación respecto a la situación a 31 de diciembre de 2013. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
12 A efectos de la clasificación según participación se considera: “mayoritaria” si la participación en el capital o fondo social es superior 
al 50%, de conformidad con el artículo 84 LOU y 83.5 TRLAU; “significativa”, si la participación se sitúa entre el 20% y el 50%, ambos 
inclusive; y “residual” si la participación es inferior al 20%. 
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ENTIDADES PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA. 2013-2018 
 
Tipo Participación UAL UCA UCO UGR UHU UIA UJA UMA UPO USE Total 

(A) 
Conj. 

(B) 
Total 
(A+B) 

FU
ND

A-
CI

ON
ES

 Mayoritaria   1 1 1 1     1 1 2 8 +1 9 
Significativa 4 1         2 1   2 10 -1 9 
Residual 2 9   5 4   11 3 2 2 38 -11 27 
Total 6 11 1 6 5   13 5 3 6 56 -11 45 

SO
CI

. 
M

ER
C.

 Mayoritaria     4 2            6  6 
Significativa     1       1       2  2 
Residual 3 5 3 6 4   10 2 3 2 38 -4 34 
Total 3 5 8 8 4   11 2 3 2 46 -4 42 

OT
RO

S Mayoritaria                          
Significativa          1         1  1 
Residual   1   1             2  2 
Total   1   1   1         3  3 

TO
TA

L Mayoritaria   1 5 3 1     1 1 2 14 +1 15 
Significativa 4 1 1     1 3 1   2 13 -1 12 
Residual 5 15 3 12 8   21 5 5 4 78 -15 63 
Total 9 17 9 15 9 1 24 7 6 8 105 -15 90 

VA
RI

AC
. 

13
-1

8 

Mayoritaria       +1 -1     +1 -1   0  0 
Significativa   -1   -1   +1 +2 -1     0  0 
Residual -1 +13     +3   +6 -4 +1 -2 +16 -3 +13 
Total -1 +12 0 0 +2 +1 +8 -4 0 -2 +16 -3 +13 

Fuente: elaboración propia a partir de la información facilitada por las UPAs Cuadro nº 6 
Nota: en la columna “Total (A+B)” se incluye el número de entidades participadas considerando el conjunto de UPAs. Este dato se ha 
obtenido depurando las entidades participadas por más de una universidad y agregando porcentajes de participación a efectos de su 
clasificación. 

 
85. En conjunto, a cierre de 2018, las UPAs participan en noventa entidades, quince de ellas de forma 

mayoritaria, doce con participación significativa, y sesenta y tres con participación residual. Este 
dato supone un incremento de trece entidades respecto a la situación a cierre de 2013, variación 
que sólo ha afectado a las entidades participadas de forma residual, manteniéndose el número 
de participadas significativa y mayoritariamente. 
 

86. Respecto a las mayoritarias, la UAL, UIA y UJA no tienen entidades dependientes, la UCA, UHU, 
UMA y UPO tienen una fundación dependiente, la USE dos fundaciones, la UGR una fundación y 
dos sociedades, y la UCO una fundación y cuatro sociedades dependientes. Asimismo, la UMA y 
la USE disponen conjuntamente de la totalidad del fondo social de una fundación. Todas las en-
tidades mayoritarias son íntegramente participadas por las universidades públicas andaluzas. 

 
A cierre de 2018 dependen íntegramente de las UPAs, seis sociedades mercantiles y nueve fun-
daciones públicas, tras la extinción en 2016 de la Corporación de la Universidad de Huelva y UPO-
Gest, S.L.U. y la adquisición en 2018 de la participación mayoritaria en la Fundación General UGR-
Empresa y la Fundación General de la Universidad de Málaga. En el Anexo 2.1 se incluyen los 
principales datos de las entidades participadas de forma mayoritaria por las UPAs a 31 de diciem-
bre de cada uno de los ejercicios analizados. 
 
En el conjunto de entidades mayoritarias, durante el período 2013 a 2018 se ha observado un 
incremento moderado del 13% del capital o fondo social, y un incremento sustancial del endeu-
damiento financiero en un 338%, pasando de 728 a 3.192 miles de euros, del volumen de gastos 
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en un 98%, pasando de 15.310 a 30.272 miles de euros y de la plantilla de personal en un 49%, 
pasando de 366 a 546 personas empleadas. Este hecho trae causa, fundamentalmente en el alta 
como mayoritaria en 2018 de la Fundación General UGR-Empresa y la Fundación General de la 
Universidad de Málaga con un endeudamiento financiero de 3.141 miles de euros, un volumen 
de gastos de 15.511 miles de euros y una plantilla de 227 personas empleadas.  
 
No se han facilitado datos del Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR) de-
pendiente de la USE y en concurso de acreedores desde 2013, así como de las entidades depen-
dientes de forma mayoritaria por las UPAs en su conjunto, entre ellas la Fundación Andalucía 
Tech, íntegramente participada por la UMA y la USE, y otras entidades como el Consorcio de 
Bibliotecas Universitarias de Andalucía creado en 2009 y participado por todas las UPAs, y el 
Consorcio Campus de la Excelencia Internacional Agroalimentación creado en 2018 por la UAL, 
UCA, UCO, UHU y UJA. 
 

87. Del análisis económico-financiero y patrimonial de las entidades dependientes de la UGR se ob-
serva la existencia de resultados negativos recurrentes que han reducido sustancialmente el Pa-
trimonio Neto en todas ellas, situándolo por debajo de la cifra del capital social en el caso de la 
La Bóveda de la Universidad, S.L, en liquidación desde 2018 y Formación y gestión de Granada, 
S.L., o del fondo social y alcanzando un valor negativo en el caso de la Fundación General de la 
Universidad de Granada.  

 
88. En cuanto a las entidades participadas de forma no mayoritaria sobre las que se ejerce una in-

fluencia significativa, destacan la UAL con cuatro entidades y la UJA con tres, mientras que la USE 
participa en dos y la UCA, UCO, UIA y UMA en una. No obstante, habría que eliminar una funda-
ción participada por la UMA y la USE que pasaría a ser mayoritaria, y habría que añadir una fun-
dación participada por la UHU, UJA, UMA y USE que pasaría a ser significativa, por lo que, te-
niendo en cuenta el conjunto de universidades, a cierre de 2018 existirían doce entidades parti-
cipadas de forma significativa. 
 
En cuanto a la forma jurídica, de las doce entidades sobre las que las UPAs ejercen una influencia 
significativa, nueve son fundaciones, dos sociedades y una agrupación de interés económico. 
Durante el período fiscalizado se han comunicado tres altas y tres bajas, por lo que el número 
total no ha variado, aunque sí su composición. Las altas corresponden a la Agrupación de Interés 
Económico Centro de Información Tecnológica para el Emprendimiento Colaborativo (UIA) y la 
mercantil Usos Múltiples Las Lagunillas, S.L. (UJA) en 2015 y la Fundación UJA-Empresa en 2018. 
Las bajas corresponden al Consorcio Tecnológico de Cádiz (UCA) y la Fundación de Estudios Fi-
nancieros de Andalucía (UMA) en 2017, y la Fundación General UGR-Empresa que pasó a ser 
mayoritaria en 2018. 

 
89. En cuanto al resto de entidades participadas de forma no significativa (<20%) por las UPAs, entre 

diciembre de 2013 y diciembre de 2018, se ha incrementado el número en trece entidades, pa-
sando de cincuenta a sesenta y tres. La práctica totalidad las entidades están participadas en un 
porcentaje no superior al 5%. En total se han comunicado veintisiete fundaciones, treinta y cua-
tro sociedades, un consorcio y una asociación sin ánimo de lucro. 
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Respecto a la evolución de las cuentas anuales individuales y agregadas y ratios de gestión 

 
90. En el Apéndice 4 se incluye un análisis detallado de la evolución de los principales estados de las 

cuentas anuales de las universidades públicas andaluzas del período 2013 a 2018 tanto agrega-
das como individuales incluidas en el Anexo 3, así como de las ratios de gestión que se incluyen 
en el Anexo 4. 
 

91. Los presupuestos iniciales del conjunto de universidades públicas andaluzas se han incremen-
tado durante el período 2013 a 2018 en un 9,9% hasta alcanzar un valor agregado de 1.798 mi-
llones de euros. No obstante, la reducción en un 26% del volumen global de modificaciones pre-
supuestarias ha supuesto que los presupuestos definitivos se hayan reducido un 1,3% durante el 
período, alcanzando un valor de 2.344 millones de euros en 2018. (§§A.155aA.174;Cuadros nº 
20 a 28; Anexos 3.1 a 3.3) 
 

92. En cuanto a la ejecución del presupuesto, en 2018 se han incrementado un 6,3% las obligaciones 
reconocidas netas respecto a 2013, hasta un valor de 1.793 millones de euros, mientras que los 
derechos reconocidos netos se han incrementado 5,0% respecto a 2013, hasta los 1.838 millones 
de euros. La evolución interanual de gastos e ingresos durante todos los años ha sido positiva, a 
excepción del ejercicio 2014 con una caída de ingresos del 6,1% y del gasto del 0,2% y del 2016 
con una caída del gasto del 5,6%. (§§A.175aA.194;Cuadros nº 29 a 32;Anexo 3.4) 
 

93. La estructura del presupuesto de ingresos de las universidades se caracteriza por una creciente 
dependencia de las transferencias recibidas, fundamentalmente de la Junta de Andalucía, que 
representan a cierre de 2018, el 84% de las previsiones iniciales y el 82% de los derechos reco-
nocidos con un valor de 1.500 millones de euros en 2018 y un incremento del 7,5% respecto a 
2013. Por el contrario, se observa una reducción del -12,8% en los recursos propios liquidados 
vía tasas, precios públicos y otros ingresos de capítulo 3, con un valor a cierre de 2018 de 267 
millones de euros. (§A.176;Cuadro nº 29) 

 
94. En la vertiente del gasto, se incrementa el grado de significación de los gastos de personal que 

representan, a cierre de 2018, el 66% de los créditos iniciales (frente al 65% en 2013) y el 65% de 
las obligaciones reconocidas netas (frente al 61% en 2013), alcanzando un valor de 1.174 millo-
nes de euros con un incremento del 14,1% respecto a 2013, en términos nominales, muy superior 
a la evolución del IPC de Andalucía durante el mismo período (2,5% fuente INE). (§A.186;Cuadro 
nº 31) 

 
95. El grado de ejecución de las previsiones definitivas de ingreso se ha mantenido sin variaciones 

significativas en valores próximos al 100% de las previsiones definitivas durante todo el período, 
sin tener en cuenta el remanente de tesorería que no supone el reconocimiento de derechos en 
el ejercicio corriente. En cuanto a los gastos, el grado de ejecución de los créditos se ha incre-
mentado en seis puntos básicos hasta el 76% en 2018, alcanzando un 98% en los créditos para 
gastos de personal y tan sólo un 42% en los créditos para inversiones reales. (§§A.178;A.188;Cua-
dros nº 29 y 31) 

 



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 235 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

96. En cuanto al grado de cumplimiento o recaudación de los derechos reconocidos del ejercicio 
corriente, se observa una notable mejoría del nivel de cobro o recaudación a partir del ejercicio 
2016 con valores superiores al 90%, alcanzando un importe de 1.741 millones de euros, lo que 
supone un incremento de 822 millones de euros respecto a la recaudación en 2013, por una 
reducción del pendiente de cobro por transferencias corrientes y de capital. El nivel de recauda-
ción de los recursos propios de capítulo 3, principalmente precios públicos, se sitúa en torno al 
70% durante todo el período.  
 
Como consecuencia se han mejorado sustancialmente las ratios de pendientes de cobro (del 48% 
al 5%), situación de liquidez (del 22% al 62%), liquidez inmediata (del 130% al 205%) y período 
medio de cobro del ejercicio corriente (de 173,41 a 19,34 días) –ratios nº 17, 21, 23 y 31 del 
Anexo 4-.(§§A.179;Cuadro nº 29) 
 

97. El grado de cumplimiento o pago de las obligaciones de ejercicio corriente se ha mantenido por 
encima del 90%, con un incremento gradual durante todo el período fiscalizado hasta alcanzar el 
96%, reduciendo con ello las obligaciones pendientes de pago de ejercicio corriente en un 44,6% 
y el período medio de pago del ejercicio corriente (de 31,16 a 16,25 días). (§§A.188; Cuadro nº 
31) 
 

98. En cuanto al resultado presupuestario (§§Cuadros nº 33 y 34; Anexo 3.5), el conjunto de las 
universidades públicas andaluzas ha obtenido a lo largo de todo el período fiscalizado un resul-
tado presupuestario ajustado positivo, si bien ha seguido una tendencia general a la baja con una 
reducción del 63,7%, desde los 175 millones de euros de 2013 hasta los 64 millones de euros de 
2018. (§A.195) 

 
99. El resultado presupuestario del ejercicio derivado de la liquidación antes de los ajustes causados 

por el remanente de tesorería y desviaciones de financiación, alcanza también un valor positivo 
con una evolución decreciente del 28,1%, si bien con valores negativos en los ejercicios 2014 y 
2015 pero compensados con importantes ajustes positivos. La reducción del resultado presu-
puestario del ejercicio se debe a un mayor ritmo de crecimiento del gasto (6,3%) frente al ingreso 
(5,0%) que debe ser tenida en cuenta para evitar posibles déficits a medio plazo. (§A.197) 
 

100. En cuanto al resultado de las operaciones no financieras, se observa que las diferencias en el 
tratamiento presupuestario de las transferencias del sistema de financiación entre las universi-
dades suponen, para el conjunto de universidades y período fiscalizado, el reflejo de déficits de 
financiación o resultados presupuestarios negativos en operaciones corrientes que alcanza su 
valor máximo en 2018 (-262 millones de euros en 2018). Déficits que son compensados, total o 
parcialmente según el año, con los superávits o resultados presupuestarios positivos por opera-
ciones de capital (254 millones de euros en 2018). (§A.198) 

  
101. El resultado de las operaciones financieras ha mejorado de forma significativa en un 330,6%, por 

el aumento del 55,0% de los ingresos financieros y un descenso del 82,5% de los gastos de esta 
naturaleza. (§A.199) 
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102. El conjunto de las universidades públicas andaluzas ofrece un remanente de tesorería no afectado 
positivo con tendencia general a la baja, durante todo el período alcanzando un valor de 452 mi-
llones de euros en 2018, que supone una reducción del 11,5% respecto al existente a cierre de 
2013. Asimismo, se ha reducido el exceso de financiación afectada un 14% hasta los 388 millones 
de euros e incrementado los saldos de dudoso cobro un 247,9% hasta los 49 millones de euros, por 
lo que el remanente de tesorería total se sitúa en 889 millones de euros en 2018.  
 
En su composición se ha observado un incremento sustancial de los fondos líquidos de 374 mi-
llones de euros y una reducción de los derechos pendientes de cobro de 535 millones de euros y 
las obligaciones pendientes de pago de 74 millones de euros. (§§A.205aA.214;Cuadros nº 35 y 
36; Anexo 3.6) 
 

103. En cuanto al balance y la cuenta de resultado económico patrimonial agregados hay que tener 
en cuenta la limitación que supone el hecho de que la UCO no dispusiera de contabilidad finan-
ciera durante los ejercicios 2013 y 2014, así como la circunstancia de que los estados contables 
financieros de la UCO de 2015 a 2018, de la USE de 2013 a 2018 y de la UMA de 2018 sean 
provisionales, al no constar su formulación, verificación y aprobación formal. Por ello, y con las 
limitaciones citadas, el análisis de variación se ha realizado entre los ejercicios 2015 y 2018. 
 

104. Tanto el activo como el pasivo del balance de las universidades públicas andaluzas se incrementa 
un 2,5% durante el período 2015-2018 alcanzando un valor de 4.907 millones de euros, siendo 
la principal partida del activo el inmovilizado material, que representa el 79,1% del total y del 
pasivo el patrimonio aportado que supone el 54,2% del total.  

 
En cuanto al volumen de endeudamiento, las ratios ofrecen unos índices muy positivos y con 
evolución favorable, así el endeudamiento por estudiante pasa de 2,45 en 2015 a 2,41 miles de 
euros en 2018, el nivel de endeudamiento se reduce del 12,5% en 2015 al 11,9% en 2018 y la 
relación de endeudamiento se reduce del 130,9% en 2015 al 85,5% en 2018 –ratios nº 27 a 29 
Anexo 4-. (§§A.215aA.221;Cuadros nº 37 a 39; Anexo 3.7) 

 
105. El resultado económico patrimonial agregado de las universidades públicas andaluzas ofrece va-

lores negativos durante el período 2015 a 2018 por importe acumulado de -148 millones de eu-
ros, aunque en 2018 se ha reducido en un 43,2% el desahorro respecto a 2015, debido a un 
mayor ritmo de incremento de los ingresos de gestión ordinaria (10,0%) frente a los gastos 
(5,3%). 
 
Al igual que en el presupuesto los principales ingresos de gestión ordinaria son los derivados de 
las transferencias y subvenciones que representan el 83,9% del total, con un incremento del 
12,8% respecto a 2015, frente a los ingresos por ventas netas y prestaciones de servicios que 
representan el 13,9% con un incremento del 5,4%. En cuanto a los gastos de gestión ordinaria, 
los más significativos son los de personal que representan el 72,3% del total con un incremento 
del 10,4% respecto a 2015, seguidos de los gastos por transferencias y subvenciones concedidas 
y gastos por amortización que representan el 5,0% y el 4,7%, respectivamente, con una reducción 
del 8% y 19,7% respecto a 2015. (§§A.222 a A.227; Cuadros nº 40 a 42; Anexo 3.8) 
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Respecto a la contabilidad analítica y la financiación de las universidades 
 

106. En el Apéndice 5 se incluye un análisis detallado de la implantación de la contabilidad analítica y 
la financiación de las universidades públicas andaluzas, mientras que en el Anexo 5 se incluye la 
evolución de la financiación básica y por precios públicos.  
 

107. Respecto a la implantación de la contabilidad analítica (Apéndice 5.2), en la actualidad, ninguna 
de las diez universidades públicas andaluzas ha finalizado el proceso de implantación de forma 
definitiva, efectiva y operante de un modelo de contabilidad analítica que sirva de referencia 
para la elaboración de las notas 25 y 26 de la memoria de las cuentas anuales, así como para la 
fijación de los precios públicos por servicios académicos por la Comunidad Autónoma, con in-
cumplimiento de lo establecido en el artículo 81.3 de la LOU, el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, y la Orden EHA/1037/2020, de 13 de abril, por la que se aprueba el PGCP’10. 
 

108. Todas las universidades han realizado y sometido a aprobación y validación por la Intervención 
General de la Administración del Estado la personalización inicial del modelo de contabilidad 
analítica a la universidad, a excepción de la UHU que no ha iniciado aún la fase de personalización 
inicial del modelo de costes, y la UIA, que lo ha iniciado en 2020. 
 
La UAL y la USE adaptaron el modelo inicial al ejercicio 2010, en 2014 y 2011, respectivamente; 
la UCA, la UGR, la UJA y la UPO adaptaron el modelo inicial al ejercicio 2011, entre finales de 
2014 y principios de 2015; y la UCO y la UMA adaptaron el modelo inicial al ejercicio 2014, en 
2016. 
 

109. Por otro lado, cinco universidades han finalizado y sometido a validación y aprobación por la 
Intervención General de la Administración del Estado y el Ministerio, la actualización del modelo 
inicial, si bien, según los datos comunicados, tan sólo dos de ellas (UAL y UMA) habrían sido 
validadas por la IGAE. 
 
La UCA y la USE no han iniciado la actualización del modelo previamente personalizado, mientras 
que la UCO ha iniciado la actualización, pero no la ha concluido. En cuanto a las otras cinco uni-
versidades: la UAL actualizó el modelo inicial al ejercicio 2014 en 2018; la UPO actualizó el mo-
delo inicial al ejercicio 2015 en 2017; la UGR y UJA actualizaron el modelo inicial al ejercicio 2016 
en 2019 y 2018, respectivamente; y la UMA actualizó el modelo inicial a los ejercicios 2015 y 
2017, en 2018 y 2019, respectivamente. 

 
110. Todas las Universidades, salvo la UCO cuyo procedimiento de licitación quedó desierto, han uti-

lizado la aplicación diseñada por la Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. (Módulo de Conta-
bilidad Analítica del sistema de información Universitas XXI-Económico), si bien la UHU, la UIA y 
la USE no han finalizado la fase de desarrollo de esa aplicación. 
 

111. A excepción de estas cuatro universidades (UCO, UHU, UIA y USE), el resto ha efectuado la carga 
de datos en la aplicación informática de contabilidad analítica y ha obtenido los resultados, si 
bien, en el caso de la UPO los resultados no han sido validados, y en ningún caso, se ha dado 
publicidad de dichos resultados, ni se han utilizado para la confección de las notas 25 y 26 de la 
memoria de las cuentas anuales, ni se han remitido a la Comunidad Autónoma para la determi-
nación de los precios públicos por servicios académicos. 
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Los resultados de la contabilidad analítica se obtuvieron por las seis universidades en los siguien-
tes años: En 2015 la UCA, la UGR, la UPO y la UJA obtuvieron los resultados de la contabilidad 
analítica del ejercicio 2011; en 2017 la UMA obtuvo los resultados de la contabilidad analítica del 
ejercicio 2014; y en 2019 la UAL obtuvo los resultados de la contabilidad analítica del ejercicio 
2014, la UPO del 2015, la UJA del 2016 y la UMA del 2017. 
 

112. Respecto de las tareas de coordinación del proceso de implantación de la contabilidad analítica 
por la Comunidad Autónoma, en ejercicio de las competencias previstas en los artículos 2.5, 81.4 
y 82 de la LOU, no se tiene constancia de la existencia de contactos entre las universidades pú-
blicas andaluzas y la Comunidad Autónoma. (§A.261) 

 
113. En cuanto al sistema de fijación de precios públicos (Apéndice 5.3), tomando como referencia el 

curso 2017/2018, de conformidad con los criterios establecidos en coordinación con el Tribunal 
de Cuentas y el resto de OCEX, cuyos precios públicos se fijaron por Decreto 117/2017, de 11 de 
julio, se observa que la ausencia de un sistema de contabilidad analítica en las universidades ha 
supuesto un obstáculo para su determinación atendiendo al coste de la prestación del servicio, 
de conformidad con el artículo 81.3. b) de la LOU, y el artículo 1.2 y disposición adicional única 
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la CAA. 

 
114. La metodología aplicada por la CAA para la determinación de los precios públicos para el curso 

2017/2018, adolece de falta de actualización a la evolución de los costes reales y del número de 
enseñanzas, titulaciones y alumnado desde el año 2014 y curso académico 2014/2015, supo-
niendo con ello una importante limitación al cumplimiento de la precitada exigencia legal.  

 
En el curso 2017/2018, se han mantenido los precios públicos de grado aplicables desde el curso 
2012/2013, y de máster habilitante desde el curso 2015/2016, y se redujeron los relativos a más-
ter no habilitante, tras la modificación de la horquilla, equiparándolos a los del máster habili-
tante, tras la modificación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, operada por Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018. (§§A.265aA.267) 

 
115. La participación de las universidades públicas andaluzas en el proceso de fijación de precios pú-

blicos, es simbólico y parcial, ya que, según manifiestan las propias universidades en respuesta a 
los cuestionarios remitidos, la Comunidad Autónoma no les ha requerido la aportación de docu-
mentación alguna, y tan sólo dos universidades afirman haber recibido el borrador de Decreto 
para su consideración con carácter previo a su aprobación. (§A.268)   
 

116. Como consecuencia del mínimo exigido en la horquilla establecida con la modificación del ar-
tículo 81.3 b) de la LOU por el Real Decreto-ley 14/2020, de 20 de abril, los precios públicos de la 
CAA en relación con la segunda y sucesivas veces de matrícula sufrieron un incremento sustancial 
en el curso académico 2012/2013. En Decretos posteriores se fueron reduciendo hasta alcanzar 
valores inferiores o próximos a los vigentes en el curso 2011/2012 en el caso de estudios de 
máster, si bien para estudios de grado los precios públicos de segunda y sucesivas veces de ma-
trícula han permanecido muy por encima de los vigentes para el curso 2011/2012. (§§A.269 a 
A.271; Cuadro nº 44) 

 



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 239 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

117. En esta línea, y sin tener en cuenta las compensaciones de precios públicos derivadas del sistema 
estatal de becas y otras exenciones, reducciones y bonificaciones tanto autonómicas como uni-
versitarias, el precio público por servicios académicos en estudios oficiales por estudiante en el 
conjunto de las universidades públicas andaluzas se ha reducido en un 2,7%, pasando de 823 
euros en 2012 a 801 euros en 2018. Dicha reducción se ha compensado con un incremento en la 
financiación pública básica del 6%, pasando de una ratio por estudiante de 4.687 euros en 2012 
a una ratio de 4.966 euros en 2018.  

 
La variación ha sido de diferente signo según se trate de estudiantes de grado y de máster. Mien-
tras el precio público por estudiante de grado se ha mantenido en niveles similares durante todo 
el período fiscalizado, con un incremento del 2,0% entre 2012 y 2018, pasando de 855 euros a 
872 euros, el precio público por estudiante de máster se ha reducido de forma sustancial, con 
una reducción del 47,3% entre 2012 y 2018, pasando de 1.215 euros a 640 euros, en términos 
nominales de los años indicados. (§§A.272; A.273; Cuadro nº 45; Anexo 5.1) 

 
118. En cuanto a la financiación de las universidades públicas andaluzas, el último modelo aprobado 

hasta la fecha ha sido el correspondiente al período 2007-2011 prorrogado sucesivamente hasta 
el año 2016. Desde 2017 la financiación de las universidades se fija anualmente, sin constar la 
aprobación ni aplicación de un modelo plurianual de revisión quinquenal por el Consejo de Go-
bierno, con incumplimiento de lo preceptuado por el artículo 87 del TRLAU, y suponiendo una 
carencia significativa para las universidades, al no disponer de un marco de referencia plurianual 
para realizar una planificación estratégica a medio y largo plazo.  
Asimismo, dicha financiación anual no aplica un sistema objetivo de indicadores, que tenga en 
cuenta y evalúe la eficiencia de la gestión y la eficacia en la consecución de objetivos por las 
universidades. (§§A.275 a A.278) 

 
119. Durante el período fiscalizado el importe total de la financiación ordinaria percibida por las uni-

versidades públicas andaluzas se ha incrementado en un 7,4%, pasando de 1.212 millones de 
euros en 2012 a 1.302 millones de euros en 2018. (§§A.279 a A.283; Cuadro nº 46; Anexo 5.2)  

 
120. En relación con la financiación del sistema estatal de becas y ayudas (Apéndice 5.4), hasta que 

las universidades públicas no proporcionen información del coste de cada titulación oficial ba-
sado en la contabilidad analítica que permitiera la fijación de los precios públicos en función de 
los costes reales, la financiación del sistema estatal de becas y ayudas al estudio sigue el régimen 
transitorio establecido en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1721/2007, de 21 
de diciembre, según redacción del Real Decreto 293/2016, de 15 de julio, así como el artículo 7 
del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril.  
En virtud del citado régimen transitorio, la componente de matrícula del sistema estatal de becas 
que se financia por el Estado se obtiene aplicando el límite inferior de la horquilla establecida 
sobre el precio público existente en el momento de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
14/2012, de 20 de abril, es decir, el curso 2011/2012, corriendo a cargo de la Comunidad Autó-
noma la compensación por la diferencia no cubierta por el precio público fijado. (§A.284) 

 
121. Durante el período 2012 a 2018, el importe de la compensación recibida por las universidades 

públicas andaluzas del Estado derivada del sistema estatal de becas y ayudas al estudio, por la 
componente de matrícula, ha sido de 367 millones de euros, con un total de 567.704 estudiantes 
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becados. El importe de la compensación anual por estudiante se ha reducido en un 20,4% pa-
sando de 651 euros a 518 euros, y el número de estudiantes becados se ha incrementado en un 
39,1%, pasando de 69.686 a 96.958, por lo que la compensación total recibida del Estado se ha 
incrementado en un 10,7% en 2018 respecto a 2012, pasando de 45 a 50 millones de euros en 
2018. (§§A.285; A.286; Cuadro nº 47; Anexo 5.3) 

 
122. Sin embargo, la CAA no ha transferido a las universidades públicas fondos específicos destinados 

a compensar la parte no financiada por el Estado del sistema estatal de becas y ayudas, incluida 
la derivada del sistema transitorio, por lo que dicho coste ha sido asumido por las propias uni-
versidades, sin que dicha compensación pueda entenderse incluida dentro de las transferencias 
genéricas de financiación. (§A.287) 

 
123. Finalmente, se ha analizado la existencia de otras ayudas a estudios oficiales complementarias 

al sistema estatal anteriormente citado, en aplicación del artículo 45.4 de la LOU y 54.2 del TRLAU 
(Apéndice 5.5). Estas ayudas consisten fundamentalmente en exenciones, reducciones y bonifi-
caciones a determinados colectivos incluidas en los sucesivos Decretos de fijación de precios pú-
blicos y que derivan de la normativa básica estatal general o sectorial, en concreto, a personas 
con discapacidad, miembros de familias numerosas de categoría general y especial, víctimas del 
terrorismo, víctimas de violencia de género y bonificación por la obtención de matrículas de ho-
nor, premios extraordinarios y medallas.  

 
Asimismo, como novedad desde el curso 2017/2018, la CAA se ha introducido una bonificación 
del 99% del importe del precio público correspondiente a los créditos de asignaturas aprobadas 
en primera matrícula en el curso anterior, o dos cursos para el primer curso de máster.  (§§A.288 
a A.292) 

 
124. Los sucesivos Decretos de fijación de precios públicos vienen señalando la obligación de com-

pensar a las universidades públicas el importe de los precios públicos no satisfechos por el alum-
nado en aplicación de las exenciones y bonificaciones citadas anteriormente. Asimismo, en virtud 
del principio de presupuesto bruto previsto en el artículo 27.4 de la LGP y 10 del TRLGHP, y de 
conformidad con la Orden de 28 de abril de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se aprueba la clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto de las Univer-
sidades Públicas competencia de la CAA, dichas compensaciones deberían reflejarse en el presu-
puesto de ingresos.  

 
El importe total de las exenciones y bonificaciones derivadas de la aplicación del Decreto de fija-
ción de precios públicos durante el período 2012 a 2018 ha sido de 110 millones de euros, de las 
cuales 58 millones de euros correspondientes a la bonificación del 99% por créditos aprobados 
en primera matrícula han sido compensadas mediante transferencias específicas a las universi-
dades públicas por la CAA, y el resto, 52 millones de euros, han sido asumidos por las propias 
universidades.  

 
El tratamiento contable por las universidades públicas de las exenciones y bonificaciones no com-
pensadas por la CAA ni el Estado adolece de falta de homogeneidad. Así, mientras la UIA, UJA, 
UMA y UPO las reflejan en el presupuesto, generalmente mediante su imputación al capítulo 3 
del presupuesto de ingresos (concepto 312) y al capítulo 4 del presupuesto de gastos (concepto 
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480), la UAL, UCA, UCO, UHU y USE no las reflejan en el presupuesto, y la UGR las refleja parcial-
mente. (§§A.293; A.294; Cuadro nº 48) 

 
125. Además de las ayudas a la matrícula establecidas en el sistema estatal y los Decretos autonómi-

cos ya mencionadas, todas las universidades públicas andaluzas tienen establecidas ayudas para 
la matrícula destinadas al personal propio dentro de los acuerdos de acción social, que han su-
puesto un importe global de 13,9 millones de euros en el período 2012 a 2018.13 (§A.295; Cuadro 
nº 49) 

 
126. Asimismo, todas las universidades, a excepción de la UHU, UIA, UJA y UPO, han aplicado durante 

todo o parte del período fiscalizado, una política de becas y ayudas propias al estudio, para cu-
brir, en régimen de concurrencia competitiva, el importe del precio público de matrícula en es-
tudios oficiales, para aquellos estudiantes que no hayan obtenido la beca estatal y que cumplan 
determinados requisitos económicos y académicos. No se han podido obtener datos del importe 
destinado a compensar el componente de matrícula en estudios oficiales. (§A.296) 

 
127. Teniendo en cuenta el conjunto de ayudas destinadas al componente de matrícula, tanto del 

sistema estatal y complementario autonómico y universitario, el importe del precio público me-
dio abonado efectivamente por estudiante se habría reducido durante en 2018 respecto al 2012 
en un 38,3%, pasando de 584 euros a 361 euros por estudiante en enseñanzas oficiales. 
(§§A.297; A.298; Cuadro nº 50) 
 

7. RECOMENDACIONES  
La Cámara de Cuentas de Andalucía recomienda la adopción de las siguientes medidas para la 
mejora de la gestión de los fondos públicos cuya implantación será objeto de un especial segui-
miento en el siguiente informe de fiscalización de las cuentas rendidas de las universidades pú-
blicas andaluzas: 
 

Respecto al control formal de las cuentas anuales 
 

128. Mayor rigurosidad en el cumplimiento y observancia de los plazos de aprobación y publicación 
del presupuesto anual y de aprobación y rendición de las cuentas anuales. (§§8 a 10; 13; 14; 18 
a 20; 23; 25; 27; 29; 32 a 34; 37; 40 a 43; 47; 51 a 53; 59) 
  

129. Adaptación de la normativa relativa al plazo de presentación de las cuentas anuales de las uni-
versidades contenida en el artículo 89.2 del TRLAU a la establecida en el artículo 11.1.c) de la 
LCCA. (§62) 

 
130. Adaptación de la normativa en coherencia con la normativa de general aplicación en el ámbito 

del sector público, de forma que la obligación de rendición de cuentas no se circunscriba exclusi-
vamente a criterios de participación mayoritaria en el capital o fondo social, haciendo extensiva 
dicha obligación a aquellas entidades, en especial fundaciones públicas, en que las Universidades 

                                                 
13 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Públicas de Andalucía dispongan de representación mayoritaria, siguiendo unos criterios análo-
gos a los establecidos en los artículos 4 y 5 del TRLGHP. (§64 párrafo primero) 

 
131. Reconocimiento expreso por la citada normativa de la obligación de rendición de cuentas por las 

entidades del sector público en las que, de forma conjunta, las universidades públicas andaluzas 
y entidades dependientes, dispongan de participación o representación mayoritaria. (§64 párrafo 
segundo) 
 
Respecto al control interno 
 

132. Adecuada clasificación del puesto de responsable de la unidad de control interno, exigencia de 
pertenencia a cuerpos especializados en el ámbito del control y dotación en las respetivas Rela-
ciones de Puestos de Trabajo de medios personales suficientes y cualificados, en atención a la 
naturaleza de las responsabilidades y funciones a desempeñar. (§§70a74; cuadro nº2) 

 
133. Desarrollo por la Comunidad Autónoma de Andalucía de un marco regulatorio de la actividad de 

control de las universidades públicas de su ámbito competencial, en ejercicio de la facultad que 
le atribuye el artículo 82 de la LOU y con la finalidad de garantizar un control análogo al existente 
en el ámbito del sector público y un marco homogéneo en el conjunto de las universidades públi-
cas. (§75) 

 
134. Dadas las carencias detectadas y en aras a garantizar el cumplimiento de los principios de legali-

dad, buena gestión y seguridad jurídica es necesario y urgente el desarrollo por vía reglamentaria 
el régimen de control interno de la universidad, ajustado al marco general aplicable en el ámbito 
del sector público (estatal, autonómico y local) que abarque aspectos básicos tales como: princi-
pios de actuación; régimen jurídico; modalidades de ejercicio; alcance de la revisión en materia 
de gastos e ingresos así como respecto a las entidades dependientes; técnicas aplicables; plazos 
y documentación de las actuaciones de control; efectos, carácter suspensivo y mecanismos de 
publicidad; el procedimiento de resolución de discrepancias; y la omisión de fiscalización previa. 
(§75) 

 
135. Dada la ausencia generalizada, se sugiere el desarrollo de un manual de organización y funciona-

miento de la unidad de control interno, en el que se establezcan y asignen internamente las tareas 
y funciones a desempeñar en las diferentes actuaciones de control interno. (§76) 

 
136. Establecimiento y ejercicio efectivo de todas las modalidades de control interno de general apli-

cación en el ámbito del sector público que abarque los ámbitos y materias de mayor riesgo y 
relevancia económica, e incluya tanto la función interventora mediante la fiscalización previa for-
mal y material de obligaciones, derechos, pagos e ingresos, como el control financiero posterior 
del cumplimiento de la legalidad y regularidad financiera, eficacia y eficiencia de la actividad 
económico financiera de las universidades públicas y sus entidades dependientes. (§§77; 78; cua-
dros nº3 y 4) 

 
137. Regulación y desarrollo de mecanismos de rendición de cuentas de los resultados de las actuacio-

nes de control interno de las universidades públicas andaluzas, tanto a la Junta de Andalucía 
como a la Cámara de Cuentas de Andalucía. (§§79; 80) 
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Respecto a las entidades participadas 
 

138. Mayor seguimiento y supervisión de la situación jurídica, económico-financiera y patrimonial y la 
representación en los órganos de gobierno de las entidades en que la participación o representa-
ción de las universidades públicas, sea mayoritaria o significativa, individual o conjuntamente. 
(§83) 
 

139. Agilización de los trámites pendientes necesarios para la conclusión de los procesos de extinción 
y regularización de la situación jurídica de las entidades dependientes en marcha, así como el 
análisis y supervisión de la situación y evolución financiera y económico-patrimonial existente, 
dada la evolución negativa observada en los resultados acumulados, el patrimonio neto, el en-
deudamiento y el incremento del personal. (§§86; 87) 

 
Respecto a la evolución de las cuentas individuales y agregadas y ratios de gestión 

 
140. Incrementar el grado de ejecución de los créditos para gastos en inversiones reales y con ello 

reducir los elevados remanentes de crédito acumulados en cada ejercicio y el volumen de modifi-
caciones de crédito vía incorporación que es necesario tramitar y que se concentra en su mayor 
parte en créditos de esta naturaleza. (§95) 
 

141. Si bien las universidades públicas ofrecen resultados presupuestarios y remanente de tesorería 
no afectado positivos, de la tendencia observada a la baja en ambas magnitudes durante el pe-
ríodo fiscalizado (tanto en la UGR, UJA, UMA y USE como a nivel agregado), y el mayor ritmo de 
crecimiento de los gastos frente a los ingresos presupuestarios (tanto en la UAL, UCA, UJA y UMA 
como a nivel agregado), se deduce la necesidad de realizar ajustes en la financiación y el gasto 
para evitar posibles déficits a medio plazo. (§99) 
 

142. Revisión de los criterios de clasificación o destino de las transferencias del sistema de financiación 
(especialmente en la UGR, la UHU, la UMA, la UPO y la USE) con la finalidad de corregir el déficit 
de financiación de las operaciones corrientes y el exceso de financiación de las operaciones de 
capital, corrigiendo con ello las distorsiones observadas en la composición del resultado presu-
puestario. (§100) 

 
Respecto a la contabilidad analítica y la financiación de las universidades 

 
143. Las universidades públicas andaluzas deben continuar avanzando en el desarrollo e implantación 

definitiva, efectiva y operante de un modelo homogéneo de contabilidad analítica que sirva de 
referencia para la inclusión de la información sobre indicadores de gestión y coste de los servicios 
en las cuentas anuales, así como la fijación de los precios públicos por servicios académicos por 
la Comunidad Autónoma en función del coste. (§107) 
 

144. Sería oportuno que la Comunidad Autónoma prestara el apoyo necesario para coordinar el ade-
cuado avance del proceso de implantación de la contabilidad analítica en el conjunto del sector 
público universitario andaluz. (§112) 
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145. Hasta la obtención de resultados derivados del sistema de contabilidad analítica, se recomienda 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la fijación de los precios públicos por servicios 
académicos atendiendo a criterios actualizados que tengan en cuenta la evolución de las ense-
ñanzas, titulaciones y el alumnado, en el que se haga partícipes a las universidades públicas an-
daluzas. (§§114; 115) 

 
146. Aprobación por Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de un modelo de financiación ordi-

naria para el conjunto de las universidades públicas andaluzas de carácter plurianual que permita 
una planificación estratégica por las universidades públicas y que tenga en cuenta, entre otros, 
criterios de eficiencia de la gestión y eficacia en la consecución de objetivos. (§118) 

 
147. Compensación por la Junta de Andalucía a las universidades públicas andaluzas de la parte no 

cubierta por el Estado de la componente de matrícula del sistema estatal de becas y ayudas, 
incluida la derivada del régimen transitorio, en virtud del artículo 7.2 del RD-ley 14/2020 y la DT 
2ª del RD 1721/2007. (§A.287) 

 
Asimismo, de forma análoga a la compensación que se realiza para el caso de la bonificación del 
99% del importe de los créditos aprobados en primera matrícula, es necesaria la compensación a 
las UPAs por el resto de exenciones y bonificaciones que se incorporen en el Decreto anual de 
fijación de precios públicos. 
 
Las citadas compensaciones deben realizarse mediante transferencias específicas independientes 
de las que, en su caso, se establezcan en el modelo de financiación. (§§121 a 124 párrafo se-
gundo) 
 

148. Aplicación homogénea por las universidades públicas andaluzas de un tratamiento presupuesta-
rio del conjunto de becas y ayudas, así como de exenciones, bonificaciones y reducciones, que 
deban ser objeto de compensación por las administraciones que las establezcan. (§124 párrafo 
tercero) 
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8. APÉNDICES 

8.1. Observaciones del control formal 
A.1. En este apartado se analiza el cumplimiento por las universidades públicas andaluzas del plazo 

de aprobación de los presupuestos anuales de los ejercicios 2013 a 2018 y su publicación, así 
como el cumplimiento de los plazos de aprobación y rendición de las CCAA de los ejercicios 
2013 a 2018 y la adecuación del contenido, de conformidad con la normativa contable de apli-
cación. 
 

8.1.1. Respecto a la aprobación y publicación de los presupuestos anuales  
 

A.2. De acuerdo con los artículos 37.1 del TRLGHP y 38.1 de la LGP, el presupuesto de cada ejercicio, 
deberá aprobarse antes del uno de enero del ejercicio al que se refiera, en caso contrario se 
producirá la prórroga automática del presupuesto del ejercicio anterior, previa resolución del 
Rector/a o Consejo Social. Posteriormente, dicho presupuesto deberá ser objeto de publicación 
para inicio de su vigencia. 
 
Todas las universidades han aprobado sus presupuestos antes del inicio del ejercicio para el 
que se elabora, salvo la UIA que se retrasó 15 y 34 días en la aprobación del presupuesto para 
los ejercicios 2013 y 2014, la UMA que se retrasó 127 días en la aprobación del presupuesto 
para el ejercicio 2016, sin que se aprobara el acuerdo de prórroga, y la USE que se retrasó 74 
días en la aprobación del presupuesto para el ejercicio 2016.  
 
Del mismo modo, todas ellas han dado cumplimiento al principio de publicidad, haciéndolo 
público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía durante el mes de enero, salvo casos pun-
tuales de publicidad antes de su entrada en vigor.  
 
En los siguientes cuadros se identifica para cada universidad y ejercicio, los días transcurridos 
entre la aprobación y la publicación (cuadro nº 7) y los días transcurridos entre el uno de enero 
y la publicación del presupuesto (cuadro nº 8). 
 

DILACIÓN ENTRE APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL 
días 

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 Media 
UAL 20 11 6 11 12 8 11 
UCA 35 52 69 23 39 29 41 
UCO 42 69 36 37 31 10 38 
UGR 13 12 7 17 14 10 12 
UHU 15 19 43 54 36 35 34 
UIA 28 16 15 12 32 27 22 
UJA 21 16 8 11 4 8 11 
UMA 74 39 140 24 33 81 65 
UPO 27 34 28 117 28 25 43 
USE 28 28 38 284 40 61 80 

        Fuente: cuestionario UPAs. Cuadro nº 7 
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DILACIÓN ENTRE EL UNO DE ENERO Y LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL 
días 

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 Media 
UAL 8 -1 -8 -2 3 -3 -1 
UCA 25 41 57 13 30 19 31 
UCO 31 55 27 28 23 -2 27 
UGR 3 -1 -5 8 4 -2 1 
UHU 4 15 34 40 26 24 24 
UIA 43 50 -1 -9 13 17 19 
UJA 10 3 -5 -2 -8 -4 -1 
UMA 64 31 138 151 25 72 80 
UPO 17 22 16 103 18 15 32 
USE 18 17 26 358 31 51 84 

Fuente: cuestionario UPAs. Cuadro nº 8 
 

A.3. Analizando el desfase temporal entre la aprobación y la publicación del presupuesto, en valores 
medios, destacan la UAL, UGR y UJA, que publican sus presupuestos entre la última semana de 
diciembre y la primera de enero; en segundo lugar la UIA que publica sus presupuestos en la 
tercera semana de enero; en tercer lugar se encuentran la UHU, UCO, UCA y UPO que publican 
sus presupuestos en la última semana de enero; y finalmente, la UMA y USE cuya fecha prome-
dio de publicación se sitúa en el mes de marzo. 
 
En el caso de la UMA, el mayor retraso en la publicación se concentra en los presupuestos para 
los ejercicios 2013, 2015, 2016 y 2018 que fueron publicados con una dilación de 64, 138, 151 
y 72 días, respecto al inicio del ejercicio. 
 
En el caso de la USE, el mayor desfase en la publicación se concentra en el presupuesto para el 
ejercicio 2016 que fue publicado con un retraso de 358 días respecto al inicio del ejercicio. El 
resto de presupuestos se publicaron entre enero y febrero. 
 

8.1.2. Respecto a la aprobación y rendición de las CCAA 
 

A.4. Tanto la LOU (art. 81.5) como el TRLAU (art. 89.2) establecen la obligatoriedad para las univer-
sidades públicas de rendir sus cuentas al órgano de fiscalización de la Comunidad Autónoma a 
la que pertenecen, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas. 
 

A.5. Ambas disposiciones indican que las universidades enviarán a la respectiva Comunidad Autó-
noma la liquidación del presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus cuentas 
anuales, precisando la LOU que se hará en el plazo regulado en las normas aplicables de cada 
Comunidad Autónoma. 
 
En este sentido el artículo 89.2 del TRLAU establece que las universidades deberán aprobar las 
cuentas anuales en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio económico y 
enviarlas, dentro del mes siguiente, en unión de las cuentas de las entidades participadas ma-
yoritariamente, a la consejería competente en materia de universidades, para que ésta las re-
mita a la CCA. 
 

A.6. Sin embargo, en el TRLAU no quedaba regulado el plazo en que la consejería competente en 
materia de universidades debía remitir las cuentas recibidas a la CCA, de forma que se hiciera 
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efectiva la rendición de cuentas, hasta la modificación del artículo 89.2 del TRLAU, operada por 
la disposición final octava de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, vigente a partir del 1 de enero 
de 2017, que fija dicho plazo en el 30 de septiembre del ejercicio posterior al que se refieran. 
 
No obstante, el plazo de presentación de cuentas en la CCA venía establecido en el artículo 
11.1.c) de la LCCA, conforme al cual, las cuentas de las universidades públicas se deben presen-
tar en la Cámara de Cuentas de Andalucía dentro del mes siguiente a su aprobación por los 
respectivos Consejos Sociales. 
 
Es evidente que la actual regulación del artículo 89.2 del TRLAU no garantiza el cumplimiento 
del plazo establecido en el artículo 11.1.c) de la LCCA, en la medida en que marca un plazo de 
remisión de las CCAA de las universidades a la CCA más amplio que el señalado en la LCCA e 
independiente de la fecha de aprobación.  
 

A.7. Todas las universidades han aprobado las CCAA dentro de los seis meses siguientes al cierre del 
ejercicio, salvo la UIA que aprobó las CCAA del ejercicio 2014 con un retraso de 30 días, la UAL 
que aprobó las CCAA del ejercicio 2016 con un retraso de 27 días, y la UMA que aprobó las 
CCAA de los ejercicios 2016 y 2017 con un retraso de 90 y 156 días, respectivamente, respecto 
al límite legal.  
 

A.8. Asimismo, todas las universidades han remitido las CCAA a la consejería competente en materia 
de universidades dentro del plazo de un mes desde la aprobación, a excepción de la UAL, la 
UCA y la UMA que remitieron las CCAA del ejercicio 2013 con un retraso de 14, 9 y 5 días, 
respectivamente, y la USE que remitió las CCAA del ejercicio 2014 con un retraso de 7 días, 
respecto al citado límite legal.  
 

A.9. En cuanto a la presentación de las CCAA a la CCA, se observa un incumplimiento generalizado 
del plazo de remisión establecido en el artículo 11.1.c) de la LCCA –un mes desde su aprobación-
, a excepción de las CCAA del ejercicio 2016 de la UMA. Con carácter general, las CCAA son 
aprobadas a finales del mes de junio y no son remitidas a la CCA hasta finales del mes de sep-
tiembre, con un retraso medio de dos meses, si bien las CCAA de los ejercicios 2013 (salvo UGR 
y UMA) y 2018 fueron remitidas en el mes de julio. 
 
Teniendo en cuenta el plazo establecido en el artículo 89.2 del TRLAU, tras la modificación ope-
rada por la disposición adicional octava de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, las CCAA de los 
ejercicios 2016, 2017 y 2018 habrían cumplido el citado precepto, a excepción de las CCAA de 
2017 de la UMA remitidas con un retraso de un año. 
 

A.10. Por otro lado, tanto la LOU, en su artículo 84, como el TRLAU, en sus artículos 89.2 y 93.5, 
establecen el sometimiento a la obligación de rendición de cuentas de aquellas entidades en 
cuyo capital social o fondo patrimonial participen de forma mayoritaria las universidades, en 
los mismos plazos y por los mismos procedimientos que los establecidos para estas últimas. 
 
Sobre dicha exigencia, debe precisarse que, en coherencia con la normativa aplicable al ámbito 
del sector público, la obligación de rendición de cuentas no debe circunscribirse exclusivamente 
a criterios de participación mayoritaria en el capital o fondo social, siendo recomendable la 
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aplicación extensiva de criterios de adscripción en relación a los consorcios (artículo 120 Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público) y de representación mayoritaria, directa o 
indirecta, en los órganos de administración, dirección o vigilancia, en relación a las fundaciones 
y demás entidades con personalidad jurídica propia. 
 
Asimismo, sería recomendable el reconocimiento expreso por la citada normativa de la obliga-
ción de rendición de cuentas de las entidades del sector público en las que, de forma conjunta, 
las universidades públicas andaluzas y entidades dependientes, dispongan de participación o 
representación mayoritaria. 
 
En el siguiente cuadro se refleja el cumplimiento de la obligación de rendir cuentas por las en-
tidades participadas de forma mayoritaria por las universidades durante el período 2013-2018. 
 

RENDICIÓN CCAA ENTIDADES DEPENDIENTES DE LAS UPAs 
 

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 
UAL - - - - - - 
UCA       
UCO PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL 
UGR      SI 
UHU       
UIA - - - - - - 
UJA - - - - - - 

UMA - - - - -  
UPO       
USE PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL 

Fuente: elaboración propia a partir de las cuentas rendidas remitidas. Cuadro nº 9 
 

A.11. Sin incluir la UAL, UIA y UJA que no tienen participación mayoritaria en otras entidades, tan 
sólo la UPO ha cumplido durante todo el período fiscalizado la obligación de rendición de cuen-
tas de todas sus entidades dependientes. La UCA y UHU han cumplido con su obligación todos 
los ejercicios a excepción de uno. La UCO y la USE han cumplido parcialmente dicha obligación 
durante todos los ejercicios. La UMA no ha cumplido con dicha obligación en el único ejercicio 
en que era de aplicación. Y la UGR no ha cumplido con su obligación en los ejercicios 2016 y 
2017, mientras que las CCAA de 2018 de la Fundación General de la Universidad de Granada 
remitidas son las formuladas. 
 

A.12. No han cumplido con la obligación de rendir las CCAA las siguientes universidades en relación 
con las entidades y ejercicios que a continuación se detallan.14 

 
- Cuentas anuales del ejercicio 2013 de la Fundación Campus de Excelencia Internacional del 

Mar (Fundación CEIMAR) dependiente de la UCA15. 

                                                 
14 Como hecho posterior, entre febrero y abril de 2020 se han remitido algunas de las CCAA antes citadas, en particular: las CCAA de 
2013 a 2018 de la Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián (UCO); las CCAA de 2016 y 2017 de Formación y Gestión de 
Granada, S.L. y La Bóveda de la Universidad, S.L., (UGR); y las CCAA de 2018 de la Fundación General de la UMA. 
15 Según la información facilitada por la UCA, la Fundación CEIMAR no tuvo actividad durante 2013.  
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- Cuentas anuales de los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 de la Fundación In-
geniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián, dependiente de la UCO. 

- Cuentas anuales de los ejercicios 2016 y 2017 de las sociedades limitadas Formación y Ges-
tión de Granada, S.L., y La Bóveda de la Universidad, S.L., dependientes de la UGR. 

- Cuentas anuales del ejercicio 2018 de la Fundación de la Universidad de Huelva.16 
- Cuentas anuales del ejercicio 2018 de la Fundación General de la Universidad de Málaga. 
- Cuentas anuales de los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 del Instituto Desa-

rrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR), dependiente de la USE.17 
 

A.13. De conformidad con el artículo 20.2.c) del TRLAU entre las funciones del Consejo Social se in-
cluye la aprobación de las CCAA de las entidades dependientes. En los siguientes casos, no se 
ha adoptado un acuerdo específico para la aprobación de las CCAA de las entidades dependien-
tes: 

 
- Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, S.A.U. (CEUCOSA) y entidades indi-

rectamente dependientes a través de dicha entidad (Ucoidiomas, S.L.U., Ucodeportes, 
S.L.U. y Hospital Clínico Veterinario de la UCO, S.L.U.) y Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy 
Porras Cebrián, ejercicios 2013 a 2018. 

- Fundación General Universidad de Granada-Empresa, ejercicio 2018. 
- Corporación de la Universidad de Huelva, S.A.U., ejercicios 2013 a 2015. 
- Fundación Universidad Pablo de Olavide, ejercicios 2013 a 2018 y UPO-Gest, S.L.U., ejerci-

cios 2013 a 2015. 
 

A.14. Además de las CCAA de las entidades mayoritariamente dependientes existentes a fecha de 
cierre de cada ejercicio, sería preciso la remisión de los estados a fecha de extinción y, en su 
caso, acuerdos del proceso extintivo de las entidades dependientes que hayan causado baja 
definitiva durante el período fiscalizado. En concreto, de acuerdo con la información facilitada, 
se trataría de la sociedad UPO-Gest, S.L.U., extinguida en 2016 mediante liquidación.18 

 
A.15. Asimismo, como se ha señalado anteriormente en el caso de participaciones conjuntas, no se 

han rendido las cuentas del período 2013 a 2018 de la Fundación Andalucía Tech, íntegramente 
participada por la UMA y la USE (50% cada una), así como del Consorcio de Bibliotecas Univer-
sitarias de Andalucía, que según el Inventario de Entes del Sector Público del Ministerio de Ha-
cienda en cumplimiento del principio de transparencia del artículo 28 de la LOEPSF, depende 
íntegramente de las diez universidades, con una participación individual del 10%, en virtud del 
Convenio de Constitución de 4 de julio de 2002. 
 

8.1.3. Respecto al contenido de las CCAA 
 

A.16. De acuerdo con los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU, a los efectos de la homogeneiza-
ción y unificación de la información, la estructura del presupuesto de las universidades, su sis-
tema contable, y los documentos que comprenden sus cuentas anuales deben adaptarse, en 

                                                 
16 En proceso de regularización de su situación jurídica en el RFA. 
17 En concurso desde 2013. 
18 Punto modificado por la alegación presentada. 
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todo caso, a las normas que con carácter general se establezcan para el sector público, conce-
diendo a las Comunidades Autónomas, a los fines de normalización, la potestad para establecer 
el plan de contabilidad para las universidades de su competencia. 
 
En la medida en que la Comunidad Autónoma no ha desarrollado la competencia para el esta-
blecimiento de un plan contable de aplicación a las universidades públicas andaluzas, resultaría 
de aplicación desde el 1 de enero de 2011 el Plan General de Contabilidad Pública aprobado 
por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril (PGCP’10), como plan contable marco para todas las 
administraciones públicas, adaptado a la normativa contable del ámbito privado y a los pro-
nunciamientos contables internacionales. 
 

A.17. Una vez establecido el marco contable aplicable, debe destacarse que tan sólo la UGR ha se-
guido el PGCP’10 durante todo el período fiscalizado, mientras que: UIA, UMA y USE han apli-
cado dicho plan a partir de las CCAA del ejercicio 2014; UAL, UCO, UHU, UJA y UPO han aplicado 
el PGCP’10 a partir de las CCAA del ejercicio 2015; y la UCA ha aplicado el PGCP’2010 a partir 
de las CCAA del ejercicio 2016. En ejercicios anteriores, dichas universidades han aplicado el 
PGCP’94, derogado por la citada Orden de 13 de abril de 2010. 
 

A.18. Siguiendo el apartado 1º, de la primera parte, marco conceptual de la contabilidad pública del 
PGCP’2010, “las cuentas anuales deben (…) mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situa-
ción financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto” y “com-
prenden los siguientes documentos que forman una unidad: el balance, la cuenta del resultado 
económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de liquidación del 
presupuesto, el estado de flujos de efectivo y la memoria”. 

 
A efectos de la revisión del contenido, los seis documentos mencionados se han desarrollado 
en un total de setenta apartados de control, de los cuales nueve corresponden a los cinco pri-
meros y sesenta y uno comprenden el detalle de la memoria. 

 
A.19. Los resultados de la comprobación pormenorizada del control formal de la adecuación del con-

tenido de los setenta ítems de las cuentas anuales, de los seis ejercicios fiscalizados, para cada 
una de las universidades se muestran en los apartados y cuadros siguientes. También se ex-
presa de forma afirmativa, negativa o bajo nota (1) al cuadro, si contienen las diligencias de los 
responsables para hacer constar el fiel reflejo en las cuentas anuales de todas las operaciones 
registradas en el sistema de información contable. 
 
8.1.3.1. Universidad de Almería 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO FORMAL DE LAS CCAA 2013 A 2018. UAL 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 29 27 53 55 59 58 
Cumplimiento parcial % 41 41 24 24 22 21 
Incumplimiento % 29 31 22 20 20 21 
Diligencia del Rector/a SI NO NO SI SI SI 
Diligencia del Jefe de Contabilidad NO NO NO NO NO NO 

Fuente: Cuentas Anuales UAL. Cuadro nº 10 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
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A.20. La UAL ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento del contenido de las cuentas 
anuales a partir del ejercicio 2015, primer ejercicio de aplicación del PGCP’2010, fundamental-
mente respecto de aquellos apartados que no se adaptaban totalmente al contenido y forma 
establecido en la normativa contable aplicable, aunque también respecto a otros apartados 
que, hasta ese ejercicio, no se incluían en las cuentas anuales. 
 
Como se puede observar, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal de las cuentas 
anuales ha pasado del 29% en 2013 al 58% en 2018, mientras que el grado de incumplimiento 
se ha reducido del 29% al 21%.  
 
En ninguno de los ejercicios fiscalizados las cuentas anuales incorporan diligencia del responsa-
ble de la llevanza de la contabilidad relativa al registro y reflejo de todas las operaciones, y en 
los ejercicios 2014 y 2015 tampoco acompañan la diligencia firmada del Rector/a. 
 

A.21. Desde el ejercicio 2015, se cumple con el contenido formal del Balance y la Cuenta de Resultado 
Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 
de Flujos de Efectivo. 

 
A.22. Asimismo, se ha mejorado la información relativa a los siguientes apartados, a partir de los 

ejercicios que se citan: 
 

- Incorporación en 2016 del Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos como parte integrante 
del Estado de cambios en el Patrimonio Neto. 

- Cumplimiento total desde 2015 del contenido formal de la Memoria en relación con: 
 Activos financieros a largo plazo y a corto plazo. 
 Disminuciones y reversiones del deterioro crediticio en el ejercicio. 
 Situación de las deudas al coste amortizado. 
 Información sobre el medio ambiente. 
 Estado de deudores y acreedores no presupuestarios (desde 2017). 
 Información sobre contratación administrativa. 
 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 
 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. 
 Desviaciones de financiación de gastos con financiación afectada. 
 

A.23. Sin embargo, durante todo el período 2013 a 2018 las cuentas anuales no incorporan los si-
guientes apartados: 
 
- Respecto al Estado de cambios en el Patrimonio Neto: 

 Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias. 
- Respecto a la Memoria: 

 Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
 Información sobre el riesgo del tipo de interés, a tipo fijo y a tipo variable de los activos 

financieros. 
 Situación de las deudas, al coste razonable y por riesgo de tipo de interés. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
 Información sobre la gestión presupuestaria de los gastos con financiación afectada. 
 Información sobre el coste de las actividades. 
 Indicadores de gestión. 
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A.24. Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 
contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 

- Inmovilizado material. 
- Inmovilizado intangible. 
- Información sobre pasivos financieros por avales y otras garantías concedidas. 
- Información sobre transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 
- Información sobre provisiones y contingencias. 
- Derechos anulados del presupuesto corriente. 
- Obligaciones, derechos pendientes de cobro y derechos anulados de presupuestos cerrados. 

 
8.1.3.2. Universidad de Cádiz 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO FORMAL DE LAS CCAA 2013 A 2018. UCA 

 
 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 33 34 34 56 56 62 
Cumplimiento parcial % 27 26 26 31 30 30 
Incumplimiento % 40 40 40 13 14 9 
Diligencia del Rector/a SI SI SI SI SI SI 
Diligencia del Jefe de Contabilidad NO NO SI SI SI SI 

Fuente: Cuentas Anuales UCA. Cuadro nº 11 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
 

A.25. La UCA ha mejorado de forma notable el grado de adecuación del contenido de las cuentas 
anuales a partir del ejercicio 2016, primer ejercicio de aplicación del PGCP’2010, fundamental-
mente respecto de aquellos apartados que hasta ese ejercicio no se incluían en las cuentas 
anuales. 
 
Como se observa en el cuadro anterior, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal 
de las cuentas anuales ha pasado del 33% en 2013 al 62% en 2018, mientras que el grado de 
incumplimiento se ha reducido del 40% en 2013 al 9% en 2018.  
 
Las cuentas anuales de los ejercicios fiscalizados incorporan las diligencias exigidas, a excepción 
de la diligencia del responsable de la llevanza de la contabilidad relativa al registro y reflejo de 
todas las operaciones, correspondiente a los ejercicios 2013 y 2014. 
 

A.26. Desde el ejercicio 2016, se cumple con el contenido formal del Balance y la Cuenta de Resultado 
Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 
de Flujos de Efectivo. 
 

A.27. Asimismo, a partir del citado ejercicio se ha incorporado totalmente la información relativa a 
los siguientes apartados de la Memoria: 
 
- Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
- Activos financieros a largo plazo y a corto plazo. 
- Información sobre el medio ambiente. 
- Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. 
- Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 
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A.28. Sin embargo, durante todo el período 2013 a 2018 la Memoria de las cuentas anuales no incor-
pora los siguientes apartados: 
 
- Información sobre el riesgo del tipo de interés, a tipo fijo y a tipo variable de los activos 

financieros. 
- Situación de las deudas, al coste razonable y por categoría, a largo y corto plazo. 
- Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
- Información sobre la gestión presupuestaria de los gastos con financiación afectada. 
 

A.29.  Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 
contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Inmovilizado material. 
- Inmovilizado intangible. 
- Información sobre la situación de las deudas al coste amortizado. 
- Información sobre transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 
- Estados de deudores y acreedores no presupuestarios. 
- Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto. 
- Derechos anulados del presupuesto corriente y de presupuestos cerrados. 
- Obligaciones de presupuesto cerrados. 
- Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad (hasta 2015 

no se incluía información y a partir de 2016 se adapta parcialmente). 
- Información sobre provisiones y contingencias (hasta 2015 no se incluía información y a 

partir de 2016 se adapta parcialmente). 
- Información sobre el coste de las actividades (hasta 2015 no se incluía información y a partir 

de 2016 se adapta parcialmente). 
- Indicadores de gestión (hasta 2015 no se incluía información y a partir de 2016 se adapta 

parcialmente). 
 

8.1.3.3. Universidad de Córdoba 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO FORMAL DE LAS CCAA 2013 A 2018 UCO 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 17 19 20 20 20 24 
Cumplimiento parcial % 24 24 31 31 31 31 
Incumplimiento % 59 57 48 48 48 44 
Diligencia del Rector/a SI SI SI SI SI SI 
Diligencia del Jefe de Contabilidad* SI SI SI SI SI SI 

Fuente: Cuentas Anuales UCO. Cuadro nº 12 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
(*): Diligencia del Jefe de Contabilidad únicamente referida a la Cuenta de Liquidación del Presupuesto, para el resto la diligencia 
es emitida por el Gerente. 
 

A.30. La UCO mantiene un bajo nivel de adecuación del contenido de las cuentas anuales a la norma-
tiva contable durante todo el período fiscalizado.  
 
Durante el período fiscalizado la UCO tan sólo somete a auditoría los “estados contables presu-
puestarios” que comprenden la liquidación del presupuesto de gastos e ingresos, el resultado 
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presupuestario, el remanente de tesorería y las notas explicativas a los citados estados presu-
puestarios. Asimismo, tan sólo somete a la aprobación del Consejo Social la “cuenta de liquida-
ción del presupuesto”. 
 
Además de los citados estados y cuentas, la UCO elabora y remite una “Memoria Económica 
Anual” que, si bien es tenida en cuenta para la aprobación de la “cuenta de liquidación del 
presupuesto”, no consta debidamente firmada ni es sometida a aprobación por el Consejo de 
Gobierno ni el Consejo Social. 
 
Hasta el año 2014 inclusive, la UCO no contaba con una contabilidad financiera (denominada 
“patrimonial” por la UCO) y por tanto no formulaba Balance, la Cuenta de resultado Económico 
Patrimonial, el Estado de cambios en el Patrimonio Neto ni el Estado de Flujos de Efectivo, exi-
gidos en el PGCP’2010.  
 
En el año 2015 la UCO inicia la implantación de una contabilidad financiera adaptada al 
PGCP’10, incluyendo en la “Memoria Económica Anual” de los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 
2018 unos estados de contabilidad financiera preliminares, cuya formulación no figura debida-
mente diligenciada, ni han sido sometidos a verificación mediante auditoría, ni a aprobación 
por los órganos colegiados competentes de la universidad. 
 
Estos hechos, constituyen un incumplimiento significativo de la normativa contable, así como 
de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU, al no adaptar el contenido de sus cuentas 
anuales a las normas establecidas para el sector público, y constituyen una incertidumbre sig-
nificativa en el reflejo de la imagen fiel de la situación económico-financiera y patrimonial de la 
entidad, y sus resultados.  
 

A.31. Sin perjuicio de lo anterior, para la verificación del grado de cumplimiento formal de la norma-
tiva contable en relación al contenido de las cuentas anuales, se ha tenido en cuenta la totalidad 
de la información remitida e incluida en la “Memoria Económica Anual”, con independencia de 
si la misma ha sido sometida a verificación y aprobación o no.  
 

A.32. A partir del ejercicio 2015, primer ejercicio de aplicación del PGCP’2010, se observa una ligera 
mejora del grado de adecuación a la normativa contable, fundamentalmente respecto de aque-
llos estados y apartados que, hasta ese ejercicio, no se incluían en las cuentas anuales y pasan 
a incluirse parcialmente. 
 
Como se observa en el cuadro anterior, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal 
de las cuentas anuales ha pasado del 17% en 2013 al 24% en 2018, mientras que el grado de 
incumplimiento se ha reducido del 59% en 2013 al 44% en 2018.  
 

A.33. Desde el ejercicio 2015, se incluye como Anexo en la Memoria Económica Anual el Balance, la 
Cuenta de Resultado Económico Patrimonial, el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el 
Estado de Flujos de Efectivo, si bien de forma parcial al no incorporar las cifras comparativas 
del ejercicio anterior (se reitera que dichos estados no están formulados, verificados ni apro-
bados formalmente), así como indicadores financieros y patrimoniales (no presupuestarios). 
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Asimismo, tan sólo constan debidamente diligenciadas por el jefe de contabilidad la “cuenta de 
liquidación del presupuesto”, mientras que la “Memoria Económica Anual” es presentada por 
el Gerente. 
 

A.34. Durante todo el período 2013 a 2018 la Memoria de las cuentas anuales no incorpora los si-
guientes apartados: 
 
- Respecto al Estado de cambios en el Patrimonio Neto: 

 Estado Total de Ingresos y Gastos Reconocidos. 
 Estado de Operaciones con la entidad o entidades propietarias. 

- Respecto a la Memoria: 
 Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
 Inmovilizado material e intangible. 
 Disminuciones y reversiones del deterioro crediticio y riesgo de tipo de interés a tipo 

fijo y a tipo variable de activos financieros. 
 Situación de las deudas, al coste razonable y avales y otras garantías concedidas. 
 Provisiones y contingencias. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
 Estado de cobros pendientes de aplicación. 
 Información sobre contratación administrativa (hasta 2017). 
 Valores recibidos en depósito. 
 Información presupuestaria sobre: 

 Modificaciones de crédito por tipo (hasta 2017). 
 Ejecución de proyectos de inversión. 
 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 
 Derechos cancelados de presupuesto corriente. 
 Derechos anulados y cancelados de presupuestos cerrados. 
 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según grado de exigibilidad. 
 Variaciones de los resultados presupuestarios de ejercicios anteriores. 
 Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. 
 Gestión de gastos con financiación afectada. 

 Información sobre el coste de las actividades. 
 Indicadores de gestión. 

 
A.35.  Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 

contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Activos financieros a largo plazo y corto plazo. 
- Situación de deudas al coste amortizado, por categoría y por riesgo de tipo de interés. 
- Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 
- Estado de deudores y acreedores no presupuestarios. 
- Información presupuestaria sobre: 

 Derechos anulados de presupuesto corriente. 
 Devoluciones de ingresos. 
 Obligaciones de presupuestos cerrados. 
 Desviaciones de Gastos con financiación afectada. 
 Remanente de tesorería. 
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8.1.3.4. Universidad de Granada 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CONTENIDO DE LAS CCAA 2013 A 2018 UGR 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 45 47 48 48 48 48 
Cumplimiento parcial % 38 36 35 35 35 35 
Incumplimiento % 17 17 17 17 17 17 
Diligencia del Rector/a NO NO NO NO NO NO 
Diligencia del Jefe de Contabilidad 1 1 1 1 1 1 

Fuente: Cuentas Anuales UGR. Cuadro nº 13 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
(1): Diligencia realizadas por el Gerente. 
 

A.36. La UGR mantiene un nivel medio y sin apenas variación de adecuación del contenido de las 
cuentas anuales a la normativa contable durante todo el período fiscalizado, dada la aplicación 
durante los seis ejercicios del PGCP’2010. 
 
Como se puede observar, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal de las cuentas 
anuales ha pasado del 45% en 2013 al 48% en 2018, mientras que el grado de incumplimiento 
se ha mantenido en el 17%.  
 
En ninguno de los ejercicios fiscalizados las cuentas anuales incorporan diligencias firmadas por 
el Rector/a y del responsable de la llevanza de la contabilidad relativa al registro y reflejo de 
todas las operaciones. Tan sólo se incluye diligencia de formulación del Gerente. 
 

A.37. Durante todo el período 2013 a 2018 las cuentas anuales no incorporan los siguientes aparta-
dos: 
- Respecto al Estado de cambios en el Patrimonio Neto: 

 Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias. 
- Respecto a la Memoria: 

 Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar. 
 Información sobre el riesgo del tipo de interés, a tipo fijo y a tipo variable de los activos 

financieros. 
 Situación de las deudas al coste razonable. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
 Valores recibidos en depósito. 
 Información presupuestaria sobre la ejecución de proyectos de inversión, derechos 

pendientes de cobro según grado de exigibilidad, y gestión de gastos con financiación 
afectada. 
 

A.38.  Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 
contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Inmovilizado material. 
- Inmovilizado intangible. 
- Activos financieros a largo y corto plazo y disminuciones y reversiones del deterioro credi-

ticio en el ejercicio. 
- Situación de deudas, por riesgo de tipo de interés y avales y otras garantías recibidas. 
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- Información presupuestaria sobre remanentes de crédito, acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto, recaudación neta, devoluciones de ingresos, obliga-
ciones de presupuestos cerrados, derechos pendientes de cobro, derechos anulados y de-
rechos cancelados de presupuestos cerrados, compromisos con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores y desviaciones de gastos con financiación afectada. 

 
8.1.3.5. Universidad de Huelva 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CONTENIDO DE LAS CCAA 2013 A 2018 UHU 

 
 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 35 35 53 55 71 76 
Cumple sin adaptarse a la norma de aplicación % 21 23 24 22 12 8 
No cumple % 44 42 24 24 18 16 
Diligencia del Rector/a NO NO NO NO NO NO 
Diligencia del Jefe de Contabilidad 1 1 1 1 1 1 

Fuente: Cuentas Anuales UHU. Cuadro nº 14 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
(1): Diligencia realizada por el Gerente. 
 

A.39. La UHU ha mejorado de forma notable el grado de adecuación del contenido de las cuentas 
anuales de forma escalonada, en una primera etapa a partir del ejercicio 2015, primer ejercicio 
de aplicación del PGCP’2010, fundamentalmente respecto de aquellos apartados que, hasta 
ese ejercicio, no se incluían en las cuentas anuales, y posteriormente a partir del ejercicio 2017, 
en especial en aquellos apartados en que, hasta ese ejercicio, no se adaptaban totalmente a la 
norma de aplicación. 
 
Como se observa en el cuadro anterior, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal 
de las cuentas anuales ha pasado del 35% en 2013 al 76% en 2018, mientras que el grado de 
incumplimiento se ha reducido del 44% en 2013 al 16% en 2018.  
 
Las cuentas anuales de los ejercicios fiscalizados no incorporan las diligencias exigidas de regis-
tro y reflejo de todas las operaciones, aunque sí consta diligencia de formulación de cuentas 
del Gerente. 
 

A.40. Desde el ejercicio 2015, se cumple con el contenido formal del Balance y la Cuenta de Resultado 
Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 
de Flujos de Efectivo. 
 

A.41. Asimismo, durante el período fiscalizado se ha mejorado la información contable hasta incor-
porar totalmente la información relativa a los siguientes apartados de la Memoria: 
 
- Activos financieros a corto plazo y disminuciones y reversiones del deterioro crediticio en 

el ejercicio, parcialmente adaptado desde 2015 y totalmente desde 2017. 
- Situación de las deudas, al coste amortizado y por categoría, desde 2017. 
- Información sobre medio ambiente, desde 2017. 
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- Información presupuestaria sobre: derechos anulados de presupuestos cerrados (parcial-
mente desde 2015 y totalmente desde 2017); variación de resultados de ejercicios anterio-
res (desde 2017); gestión y desviaciones de gastos con financiación afectada (desde 2018) 
y remanente de tesorería (desde 2015).  

- Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios desde 2015. 
- Información sobre el coste de las actividades, desde 2015. 
- Indicadores de gestión, desde 2015. 
 

A.42. Sin embargo, durante todo el período 2013 a 2018 las cuentas anuales no incorporan los si-
guientes apartados: 
 
- Respecto al Estado de cambios en el Patrimonio Neto: 

 Estado de Operaciones con la entidad o entidades propietarias. 
- Respecto a la Memoria: 

 Información sobre el riesgo del tipo de interés, a tipo fijo y a tipo variable de los activos 
financieros. 

 Situación de las deudas, al coste razonable y por riesgo de tipo de interés. 
 Avales y otras garantías concedidas. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
 Valores recibidos en depósito. 
 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. 

 
A.43. Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 

contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Inmovilizado material. 
- Inmovilizado intangible. 
- Información sobre provisiones y contingencias (en 2013 no se incluía información y a partir 

de 2014 se adapta parcialmente). 
 

8.1.3.6. Universidad Internacional de Andalucía 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CONTENIDO DE LAS CCAA 2013 A 2018 UIA 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 27 47 58 58 57 58 
Cumplimiento parcial % 20 22 20 20 20 20 
Incumplimiento % 53 31 22 22 22 22 
Diligencia del Rector/a SI SI SI SI SI SI 
Diligencia del Jefe de Contabilidad 1 1 1 1 1 1 

Fuente: Cuentas Anuales UIA. Cuadro nº 15 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
(1): Diligencia realizada por el Gerente. 
 

A.44. La UIA ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento del contenido de las cuentas 
anuales a partir del ejercicio 2014, primer ejercicio de aplicación del PGCP’2010, fundamental-
mente respecto de aquellos apartados que no se incluían en las cuentas anuales. 
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Como se puede observar, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal de las cuentas 
anuales ha pasado del 27% en 2013 al 58% en 2018, mientras que el grado de incumplimiento 
se ha reducido del 53% al 22%.  
 
En todos los ejercicios fiscalizados las cuentas anuales incorporan diligencia de formulación de 
las cuentas del Rector/a y Gerente, si bien no se incluye diligencia del Jefe de Contabilidad re-
lativa al registro y reflejo de todas las operaciones. 
 

A.45. Desde el ejercicio 2014, se cumple totalmente con el contenido formal del Balance y la Cuenta 
de Resultado Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto 
y el Estado de Flujos de Efectivo. 

 
A.46. Asimismo, se ha mejorado la información relativa a los siguientes apartados de la Memoria, a 

partir del ejercicio 2014: 
 

- Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 
- Información sobre medio ambiente. 
- Información sobre contratación administrativa. 
- Información presupuestaria sobre devoluciones de ingreso (desde 2015), obligaciones de 

presupuestos cerrados, derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados, variación 
de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores (desde 2015) y compromisos de 
gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores (desde 2015).  

- Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 
- Información sobre el coste de las actividades (desde 2015). 
- Indicadores de gestión (desde 2015). 

 
A.47. Sin embargo, durante todo el período 2013 a 2018 la Memoria no incorpora los siguientes apar-

tados: 
 
- Disminuciones y reversiones del deterioro crediticio en el ejercicio y riesgo del tipo de in-

terés, a tipo fijo y variable de activos financieros. 
- Situación de las deudas, al coste amortizado, al coste razonable y por riesgo de tipo de 

interés. 
- Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico-patrimonial. 
- Estado de cobros pendientes de aplicación y estado de pagos pendientes de aplicación. 
- Información presupuestaria sobre ejecución de proyectos de inversión, acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto y derechos pendientes de cobro según 
grado de exigibilidad. 

 
A.48.  Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 

contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Inmovilizado material. 
- Inmovilizado intangible. 
- Activos financieros a corto y largo plazo. 
- Situación de las deudas por categoría a corto y largo plazo. 
- Información sobre provisiones y contingencias. 
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- Estado de deudores no presupuestarios y estado de deudores no presupuestarios. 
- Información presupuestaria sobre gastos con financiación afectada (desviaciones de finan-

ciación y gestión del gasto presupuestario). 
 

8.1.3.7. Universidad de Jaén 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CONTENIDO DE LAS CCAA 2013 A 2018 UJA 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 55 56 83 85 85 85 
Cumplimiento parcial % 18 19 6 4 4 4 
Incumplimiento % 27 26 11 11 11 11 
Diligencia del Rector/a SI SI SI SI SI SI 
Diligencia del Jefe de Contabilidad SI SI SI SI SI SI 

Fuente: Cuentas Anuales UJA. Cuadro nº 16 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
 

A.49. La UJA ha mejorado de forma notable el grado de adecuación del contenido de las cuentas 
anuales a la normativa contable a partir del ejercicio 2015, primer ejercicio de aplicación del 
PGCP’2010. Dicha mejora se observa tanto en los apartados que no se incluían en las cuentas 
anuales, como en aquellos apartados que no se adaptaban totalmente a la norma de aplicación. 
 
Como se observa en el cuadro anterior, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal 
de las cuentas anuales ha pasado del 55% en 2013 al 85% en 2018, mientras que el grado de 
incumplimiento se ha reducido del 27% en 2013 al 11% en 2018.  
 
Las cuentas anuales de los ejercicios fiscalizados incorporan tanto las diligencias de formulación 
o presentación como las diligencias de registro y reflejo de todas las operaciones, debidamente 
firmadas por los órganos o unidades competentes. 
 

A.50. Desde el ejercicio 2015, se cumple con el contenido formal del Balance y la Cuenta de Resultado 
Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 
de Flujos de Efectivo. 
 

A.51. Asimismo, desde el citado ejercicio se ha mejorado la información contable hasta incorporar 
totalmente la información relativa a los siguientes apartados de la Memoria: 
 
- Activos financieros a corto plazo y disminuciones y reversiones del deterioro crediticio en 

el ejercicio. 
- Situación de las deudas, al coste amortizado y por categoría. 
- Avales y otras garantías concedidas. 
- Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 
- Información sobre medio ambiente. 
- Valores recibidos en depósito. 
- Información presupuestaria sobre: gestión de gastos con financiación afectada.  
- Información sobre el coste de las actividades. 
- Indicadores de gestión. 
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A.52. Sin embargo, durante todo el período 2013 a 2018 las cuentas anuales no incorporan los si-
guientes apartados: 
 
- Respecto al Estado de cambios en el Patrimonio Neto: 

 Estado de Operaciones con la entidad o entidades propietarias. 
- Respecto a la Memoria: 

 Información sobre el riesgo del tipo de interés, a tipo fijo y a tipo variable de los activos 
financieros. 

 Situación de las deudas, al coste razonable y por riesgo de tipo de interés. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. 

 
A.53. Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 

contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
- Inmovilizado material. 
- Inmovilizado intangible. 

 
8.1.3.8. Universidad de Málaga 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CONTENIDO DE LAS CCAA 2013 A 2018 UMA 

 
 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 38 59 61 63 62 63 
Cumplimiento parcial % 13 21 21 20 20 9 
Incumplimiento % 49 20 18 18 18 29 
Diligencia del Rector/a NO NO NO NO NO NO 
Diligencia del Jefe de Contabilidad 1 1 1 1 1 1 

Fuente: Cuentas Anuales UMA. Cuadro nº 17 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones vinculadas. 
(1) Diligencia firmada por el Gerente 

 
A.54. La UMA ha mejorado de forma notable el grado de adecuación del contenido de las cuentas 

anuales a la normativa contable a partir del ejercicio 2014, primer ejercicio de aplicación del 
PGCP’2010. Dicha mejora se observa tanto en los apartados que no se incluían en las cuentas 
anuales, como en aquellos apartados que no se adaptaban totalmente a la norma de aplicación.  
 
La UMA ha formulado, auditado, aprobado y rendido las cuentas anuales de los ejercicios 2013 
a 2017, sin embargo, en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2018, la UMA tan sólo ha 
sometido a auditoría los “Estados contables presupuestarios” que comprenden el Estado de 
Liquidación del Presupuesto (liquidación del presupuesto de gastos e ingresos, el resultado pre-
supuestario, el remanente de tesorería) y las notas explicativas. Mientras que sólo ha sometido 
a aprobación por el Consejo Social el “Estado de Liquidación del Presupuesto”. 
 
La falta de formulación y aprobación de los estados contables financieros del ejercicio 2018 
(Balance, Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, Estado de cambios en el Patrimonio 
Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) supone un incumplimiento significativo de la 
normativa contable, así como de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU, y constituye una 
incertidumbre significativa en el reflejo de la imagen fiel de la situación económico-financiera 
y patrimonial de la entidad, y sus resultados. 
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A.55. Sin perjuicio de lo anterior, para la realización del presente informe y verificación del grado de 
cumplimiento formal de la normativa contable en relación con las cuentas anuales, se han so-
licitado y remitido los citados estados, habiéndose manifestado que los mismos se someterán 
a aprobación por los órganos correspondientes conjuntamente con las cuentas anuales del ejer-
cicio 2019. En este sentido, en el presente análisis se incluye la revisión de los estados remiti-
dos, con la cautela de que los mismos están pendientes verificación, aprobación y rendición 
formal. 
 

A.56. A partir del ejercicio 2014, primer ejercicio de aplicación del PGCP’2010, se observa una mejora 
del grado de adecuación a la normativa contable, fundamentalmente respecto de aquellos es-
tados y apartados que, hasta ese ejercicio, no se incluían en las cuentas anuales. 
 
Como se observa en el cuadro anterior, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal 
de las cuentas anuales ha pasado del 38% en 2013 al 63% en 2018, mientras que el grado de 
incumplimiento se ha reducido del 49% en 2013 al 29% en 2018.  
 

A.57. Desde el ejercicio 2014, se cumple con el contenido formal del Balance y la Cuenta de Resultado 
Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 
de Flujos de Efectivo. Si bien, hay que tener en cuenta, como se ha señalado anteriormente, 
que los citados estados contables del ejercicio 2018 están pendientes de formulación, verifica-
ción y aprobación formal. 
 
Tan sólo consta diligencia de formulación por el Gerente de la “Cuenta de Liquidación del Pre-
supuesto”, sin que consten diligencias del jefe de contabilidad ni del Rector/a relativas al regis-
tro y reflejo contable. 
 

A.58. Asimismo, desde el ejercicio 2014 se ha mejorado la información contable relativa a los siguien-
tes apartados de la Memoria: 
 
- Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
- Situación de las deudas, al coste amortizado y por categoría. 
- Información sobre medio ambiente. 
- Estado de deudores no presupuestarios y estado de acreedores no presupuestarios. 
- Contratación administrativa. 
- Información presupuestaria sobre: variaciones de resultados presupuestarios de ejercicios 

anteriores y compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.  
- Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 
- Información sobre el coste de las actividades. 
- Indicadores de gestión. 
 

A.59. Durante todo el período 2013 a 2018 las cuentas anuales no incorporan los siguientes aparta-
dos: 
 
- Respecto al Estado de cambios en el Patrimonio Neto: 

 Estado de Operaciones con la entidad o entidades propietarias. 
 
 



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 263 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Respecto a la Memoria: 
 Riesgo del tipo de interés, a tipo fijo y a tipo variable de activos financieros. 
 Situación de las deudas, al coste razonable y por riesgo e tipo de interés. 
 Moneda extranjera. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
 Información presupuestaria sobre: 

 Ejecución de proyectos de inversión. 
 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 
 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según grado de exigibilidad. 
 Gestión de gastos con financiación afectada. 

 
A.60. Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 

contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Inmovilizado material e intangible. 
- Avales y otras garantías concedidas. 
- Estado de cobros pendientes de aplicación y estado de pagos pendientes de aplicación. 
- Información presupuestaria sobre recaudación neta y derechos anulados de presupuestos 

cerrados. 
 

8.1.3.9. Universidad Pablo de Olavide 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CONTENIDO DE LAS CCAA 2013 A 2018 UPO 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 40 40 64 64 65 65 
Cumplimiento parcial % 22 23 17 17 17 17 
Incumplimiento % 38 38 19 19 19 19 
Diligencia del Rector/a SI SI SI SI SI SI 
Diligencia del Jefe de Contabilidad SI SI SI SI SI SI 

Fuente: Cuentas Anuales UPO. Cuadro nº 18 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones 
vinculadas. 
 

A.61. La UPO ha mejorado de forma notable el grado de cumplimiento del contenido de las cuentas 
anuales a partir del ejercicio 2015, primer ejercicio de aplicación del PGCP’2010, fundamental-
mente respecto de aquellos apartados que no se incluían en las cuentas anuales. 
 
Como se puede observar, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal de las cuentas 
anuales ha pasado del 40% en 2013 al 65% en 2018, mientras que el grado de incumplimiento 
se ha reducido del 38% al 19%.  
 
En todos los ejercicios fiscalizados las cuentas anuales incorporan las necesarias diligencias de 
formulación de cuentas, registro y reflejo contable de las operaciones. 
 

A.62. Desde el ejercicio 2015, se cumple con el contenido formal del Balance y la Cuenta de Resultado 
Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 
de Flujos de Efectivo. 
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A.63. Asimismo, se ha mejorado la información relativa a los siguientes apartados de la Memoria, a 
partir del ejercicio 2014: 

 
- Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
- Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar. 
- Disminuciones y reversiones del deterioro crediticio en el ejercicio. 
- Provisiones y contingencias. 
- Información sobre medio ambiente. 
- Estado de cobros pendientes de aplicación y estado de pagos pendientes de aplicación. 
- Contratación administrativa. 
- Información presupuestaria sobre derechos pendientes de cobro según su grado de exigi-

bilidad.  
- Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 
- Información sobre el coste de las actividades. 
- Indicadores de gestión. 

 
A.64. Sin embargo, durante todo el período 2013 a 2018 las cuentas anuales no incorporan los si-

guientes apartados: 
 
- Respecto al Estado de cambios en el Patrimonio Neto: 

 Estado total de Ingresos y Gastos Reconocidos. 
 Estado de Operaciones con la entidad o entidades propietarias. 

 
- Respecto a la Memoria: 

 Riesgo del tipo de interés, a tipo fijo y variable de activos financieros. 
 Situación de las deudas, al coste razonable y por riesgo de tipo de interés. 
 Moneda extranjera. 
 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico-patrimonial. 
 Información presupuestaria sobre ejecución de proyectos de inversión, acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto y gestión de gastos con financiación 
afectada. 

 
A.65. Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 

contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Inmovilizado material. 
- Inmovilizado intangible. 
- Activos financieros a corto y largo plazo. 
- Situación de las deudas al coste amortizado y por categoría a corto y largo plazo. 
- Información presupuestaria sobre desviaciones de gastos con financiación afectada. 
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8.1.3.10. Universidad de Sevilla 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CONTENIDO DE LAS CCAA 2013 A 2018 USE 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Cumplimiento total % 40 51 51 51 51 51 
Cumplimiento parcial % 11 8 8 8 8 8 
No cumple % 49 42 42 42 42 42 
Diligencia del Rector/a SI SI SI SI SI SI 
Diligencia del Jefe de Contabilidad SI SI SI SI SI SI 

Fuente: Cuentas Anuales USE. Cuadro nº 19 
Nota: no se tienen en cuenta los apartados de la memoria que no son de aplicación por no contener operaciones 
vinculadas. 
 

A.66. La USE mantiene un bajo nivel de adecuación del contenido de las cuentas anuales a la norma-
tiva contable durante todo el período fiscalizado.  
 
Durante el período fiscalizado la USE tan sólo somete a auditoría los “Estados Contables Presu-
puestarios” que comprenden el Estado de Liquidación del Presupuesto (liquidación del presu-
puesto de gastos e ingresos y el resultado presupuestario) y las notas explicativas a los citados 
estados presupuestarios. Asimismo, tan sólo somete a la aprobación del Consejo Social los “Es-
tados Presupuestarios del Ejercicio” integrados por los “Estados Contables Presupuestarios”, 
acompañados del informe de auditoría. 
 
Además de los citados estados, la USE elabora y remite los estados contables financieros (Ba-
lance, Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, Estado de cambios en el Patrimonio Neto 
y Estado de Flujos de Efectivo), junto con un cuadro de indicadores universitarios, que no cons-
tan debidamente formulados, auditados ni aprobados por el Consejo de Gobierno ni el Consejo 
Social.  
 
Estos hechos, constituyen un incumplimiento significativo de la normativa contable, así como 
de los artículos 81.4 de la LOU y 89.3 del TRLAU, al no adaptar el contenido de sus cuentas 
anuales a las normas establecidas para el sector público, y constituyen una incertidumbre sig-
nificativa en el reflejo de la imagen fiel de la situación económico-financiera y patrimonial de la 
entidad, y sus resultados.  
 

A.67. Sin perjuicio de lo anterior, para la verificación del grado de cumplimiento formal de la norma-
tiva contable en relación al contenido de las cuentas anuales, se ha tenido en cuenta la totalidad 
de la información remitida, con independencia de si la misma ha sido sometida a verificación y 
aprobación o no.  
 

A.68. A partir del ejercicio 2014, primer ejercicio de aplicación del PGCP’2010, se observa una ligera 
mejora del grado de adecuación a la normativa contable. 
 
Como se observa en el cuadro anterior, el grado de cumplimiento estricto del contenido formal 
de las cuentas anuales ha pasado del 39% en 2013 al 50% en 2018, mientras que el grado de 
incumplimiento se ha reducido del 50% en 2013 al 43% en 2018.  
 



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 266 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A.69. Desde el ejercicio 2014, se cumple con el contenido formal del Balance y la Cuenta de Resultado 
Económico Patrimonial y se incorpora el Estado de cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 
de Flujos de Efectivo, aunque no se someten a verificación ni aprobación por órgano compe-
tente. 
 
Asimismo, tan sólo constan debidamente diligenciadas por los órganos o servicios competentes 
los “Estados Contables Presupuestarios”, integrados por el Estado de Liquidación del Presu-
puesto y las notas explicativas. 
 

A.70. Durante todo el período 2013 a 2018 la Memoria de las cuentas anuales no incorpora los si-
guientes apartados: 
 
- Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
- Inmovilizado material e inmovilizado intangible. 
- Activos financieros a corto y largo plazo, disminuciones y reversiones del deterioro crediti-

cio y riesgo de tipo de interés a tipo fijo y a tipo variable. 
- Situación de las deudas, al coste razonable y por riesgo de tipo de interés, y avales y otras 

garantías concedidas. 
- Provisiones y contingencias. 
- Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
- Estado de cobros pendientes de aplicación y estado de pagos pendientes de aplicación. 
- Información sobre contratación administrativa (hasta 2017). 
- Valores recibidos en depósito. 
- Información presupuestaria sobre: 

 Remanentes de crédito. 
 Ejecución de proyectos de inversión. 
 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según grado de exigibilidad. 
 Variaciones de los resultados presupuestarios de ejercicios anteriores. 
 Gestión y desviaciones de gastos con financiación afectada. 

- Información sobre el coste de las actividades. 
 

A.71.  Por otro lado, las cuentas anuales del período 2013 a 2018 no se adaptan completamente al 
contenido establecido en el PGCP’2010 en los siguientes apartados de la memoria: 
 
- Situación de deudas al coste amortizado y por categoría. 
- Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 
- Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 

 
8.2. Análisis del control interno 

A.72. En este apartado se analiza el control interno en el ámbito de las universidades públicas anda-
luzas existente durante el período fiscalizado. La revisión del control interno se centra en veri-
ficar la regulación del régimen aplicable al control; la existencia y configuración de la unidad de 
control interno; la estructura y dotación de recursos humanos para su funcionamiento; la am-
plitud y extensión de las funciones de control asignadas; y la constancia documental del resul-
tado de las actuaciones de control. 
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A.73. El artículo 82 de la LOU establece que las “Comunidades Autónomas establecerán las normas y 
procedimientos para el desarrollo y ejecución del presupuesto de las Universidades, así como 
para el control de las inversiones, gastos e ingresos de aquellas, mediante las correspondientes 
técnicas de auditoría, bajo la supervisión de los Consejos Sociales”. En términos similares se 
pronuncia el artículo 89.1 del TRLAU. Sin embargo, y hasta la fecha, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía no ha desarrollado un marco común que garantice un cierto grado de uniformidad 
del régimen de control aplicable a las universidades públicas de su ámbito competencial. 

 
A.74. Al margen del citado precepto legal, nada se establece en el marco general sobre la regulación 

del funcionamiento de las unidades de control interno de las universidades públicas, lo que 
implica un importante déficit regulatorio contrario al régimen general aplicable al sector pú-
blico tanto estatal, como autonómico y local.  

 
En el ámbito Estatal podemos destacar los artículos 140 a 175 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y el Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado. En el ámbito autonómico en los artículos 85 a 96 del Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía. En el ámbito local en los 
artículos 213 a 223 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 424/2017, 
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local. 
 

Universidad de Almería 
 

A.75. El artículo 228.1 de los Estatutos de la UAL aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, 
vigentes durante la práctica totalidad del período fiscalizado, hasta la aprobación del Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre, establecían que “la universidad asegurará el control interno de 
sus gastos e ingresos según los principios de legalidad, eficacia y eficiencia. A tal efecto, podrá 
constituirse una unidad administrativa, con dependencia directa del Rector y dotada de auto-
nomía funcional respecto del Gerente, que empleará en su caso, técnicas de intervención selec-
tiva”. Por otro lado, según el artículo 59 c) de los Estatutos, también reproducido en el artículo 
140.c) del vigentes, se atribuye a la gerencia “el control de la gestión de los ingresos y gastos 
incluidos en el presupuesto de la universidad, supervisando el cumplimiento de sus previsiones”. 
 
Por ello, y dado que la creación de una unidad de control interno con dependencia directa del 
Rector/a en la UAL tenía carácter potestativo, contraviniendo el criterio general de obligatorie-
dad establecido en el marco regulador del sector público administrativo, durante todo el pe-
ríodo fiscalizado la UAL no ha contado con una unidad de control interno específica con la es-
tructura y medios suficientes y adecuados que actúe con independencia funcional respecto de 
la gerencia, ni ha regulado el régimen de control interno de la actividad económico financiera 
aplicable. 
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A.76. Tras los nuevos Estatutos aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, en su artículo 
191.1 se establece que “…se constituirá una Unidad de Control Interno, con dependencia orgá-
nica del Rector y dotada de independencia funcional. La Unidad de Control Interno será dirigida 
por un Interventor que haya superado pruebas de acceso para el desempeño de esta función en 
cualquier administración pública. El interventor será nombrado por el Rector previo informe del 
Consejo Social, tras un procedimiento de convocatoria pública”. De esta forma, se elimina el 
carácter potestativo de la creación de la unidad de control interno. 
 

A.77. Como hecho posterior, desde el 1 de julio de 2019, el puesto de Interventor se encuentra ocu-
pado con carácter provisional, en comisión de servicios, por funcionario de la Administración 
con habilitación de carácter nacional tras convocatoria pública mediante Resolución Rectoral 
de 25 de mayo de 2018 (BOJA nº 103, de 30 de mayo), no disponiendo, a la fecha de trabajos 
de campo, de una estructura propia en la Relación de Puestos de Trabajo de la UAL que garan-
tice la suficiencia de medios para el desempeño de sus funciones, ni de un marco regulatorio 
de la actividad de control interno aplicable. 

 
Universidad de Cádiz 
 

A.78. El artículo 223 de los Estatutos de la UCA aprobados por Decreto 281/2003 vigente durante 
todo el período fiscalizado atribuye el ejercicio del control interno a “una unidad administrativa 
que desarrollará sus funciones, preferentemente con técnicas de auditoría, con dependencia 
directa del Rector, tanto orgánica como funcional”. La creación de una unidad específica dedi-
cada al control interno ya se preveía en los Estatutos publicados por Decreto 274/1985, de 26 
de diciembre. 

 
A.79. El Área de Auditoría y Control Interno bajo la dependencia orgánica del Rector o Rectora se 

creó en septiembre de 1991, ocupándose con carácter provisional en agosto del mismo año y 
definitivo desde octubre de 1993. En septiembre de 2017 cambia su denominación por el actual 
Gabinete de Auditoría y Control Interno.  

 
A.80. La UCA no ha aprobado una norma con carácter permanente que comprenda el régimen de 

control interno de la actividad económico financiera a realizar por el Gabinete de Auditoría y 
Control Interno. Al margen de la referencia genérica contenida en el transcrito artículo 223 de 
sus Estatutos, tan sólo las normas de ejecución del presupuesto que se incorporan al presu-
puesto de cada ejercicio desarrollan el marco normativo temporal de control interno.  

 
A.81. En dicho marco temporal se regulan las competencias, formas de ejercicio, principios de actua-

ción, reparos y el plan anual de actuación, si bien, además de carecer de carácter permanente, 
adolece de falta de regulación de aspectos clave como las fases, momento y plazo para el ejer-
cicio de la función fiscalizadora, la extensión o amplitud del control en cada una de sus fases, 
los supuestos de exención de fiscalización, la adecuación de la fiscalización limitada o de requi-
sitos básicos a las particularidades de la propia universidad, la formalización del resultado del 
control, el contenido y estructura de los informes, los tipos de informes, los efectos suspensi-
vos, la omisión de intervención, la extensión, modalidades y destinatarios de las actuaciones de 
control financiero, etc. 
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A.82. Por otro lado, la UCA dispone de un manual de procedimientos del área de auditoría interna, 
en el que se definen y desarrollan los principales aspectos de los procesos de auditoría estable-
cidos e indicadores asociados. 

 
A.83. Como formas de control, la UCA tiene establecidas la función fiscalizadora, tanto plena como 

limitada o de requisitos básicos, y el control financiero, que incluye el control posterior de aque-
llos extremos no revisados en la fiscalización previa de requisitos básicos, si bien no tiene im-
plementada la auditoría operativa que tiene por objeto la verificación del cumplimiento de los 
principios de buena gestión financiera de eficacia, eficiencia y economía. 

 
A.84. Según la información facilitada, el control interno de la UCA no se realiza respecto de determi-

nados ámbitos especialmente relevantes de la gestión como la elaboración del presupuesto, la 
contratación del personal y la concesión de subvenciones, becas y ayudas. 

 
A.85. En total se han emitido 27 informes de control financiero en el período 2013 a 2018 y 64 repa-

ros, principalmente en materia de contratación (47%) y tesorería (31%), y en menor medida en 
operaciones extrapresupuestarias, personal y subvenciones, becas y ayudas. El 28% de los re-
paros se concentran en el ejercicio 2018. 

 
A.86. Durante todo el período fiscalizado el Área o Gabinete de Auditoría y Control Interno ha con-

tado con cuatro puestos totalmente ocupados, uno con carácter provisional y tres con carácter 
definitivo. Además del Director/a del Gabinete, cuenta con dos técnicos y un administrativo, 
por lo que puede considerarse que dispone de una estructura suficiente. 

 
Universidad de Córdoba 
 

A.87. Los Estatutos de la UCO aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, preveían en su 
artículo 242 la existencia de una unidad administrativa responsable del control interno de la 
universidad incardinada bajo la dependencia de la persona titular de la gerencia. Posterior-
mente, en los nuevos Estatutos aprobados por Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, se esta-
blece en su artículo 209 que dicha unidad administrativa especializada actuará bajo la inme-
diata dependencia del Rector/a. 
 

A.88. Hasta abril de 2017 el puesto de responsable de la UCI tenía categoría de Sección y dependía 
del Servicio de Gestión Financiera y Presupuestaria. A partir de dicha fecha, tras la modificación 
de la RPT, la UCI adquiere categoría de Servicio y pasa a depender directamente del Rector/a. 

 
A.89. El puesto de responsable de la UCI (Jefatura de Sección hasta abril de 2017 y Jefatura de Servicio 

desde dicha fecha hasta la actualidad) ha estado vacante durante todo el período fiscalizado y 
permanece vacante a fecha de trabajo de campo, a excepción del período comprendido entre 
los meses de febrero y agosto de 2015. 

 
A.90. Hasta la modificación de la RPT de 2017 la Sección de Control Interno contaba con cuatro pues-

tos todos ellos de doble adscripción con un nivel de ocupación no superior al 50% a 31 de di-
ciembre de los respectivos ejercicios, a excepción del ejercicio 2014, si bien en su mayoría ocu-
pados con carácter provisional. A partir de abril de 2017, la dotación del Servicio de Control 
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Interno se incrementa de forma sustancial pasando de cuatro a siete puestos de doble adscrip-
ción y especialización en auditoría. No obstante, el grado de ocupación a 31 de diciembre de 
2017 y 2018 ha sido del 43% y el 29%, respectivamente. 

 
A.91. En cuanto a la regulación del funcionamiento de la Sección o Servicio de Control Interno, hasta 

la aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCO del Reglamento 5/2018, de 20 de diciem-
bre, de Control Interno de la Universidad de Córdoba, la universidad no ha dispuesto de una 
norma permanente, al margen de las previsiones de control contenidas en las bases de ejecu-
ción del presupuesto que no hacían referencia a la unidad de control interno.  

 
A.92. En línea con lo señalado anteriormente, y según la información facilitada por la universidad, la 

UCI no ha desarrollado ninguna de las modalidades de control previstas en la normativa general 
del sector público (función interventora, control financiero posterior ni auditoría operativa), en 
ninguno de los ámbitos de actuación analizados (elaboración del presupuesto y modificaciones 
presupuestarias, cuenta general, formalización de contratos, contratación del personal y con-
cesión de subvenciones, becas y ayudas), no aplicando tampoco el régimen de reparos. 

 
A.93. El Reglamento 5/2018, de 20 de diciembre, de Control Interno de la UCO prevé como modali-

dades de control la función interventora, el control financiero permanente y la auditoría pú-
blica, de conformidad con el Plan Anual que se establezca, cuya implantación se prevé paulatina 
y en función de los recursos humanos y económicos disponibles. 

 
Universidad de Granada 
 

A.94. El artículo 232 de los Estatutos de la UGR aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, (ex 
artículo 224 del Decreto 325/2003, de 25 de noviembre) atribuyen el control interno de la UGR 
a una unidad administrativa incardinada bajo la dependencia inmediata del Rector o Rectora. 
 

A.95. Hasta septiembre de 2015 el puesto del “Interventor” responsable de la UCI tenía la configura-
ción de personal eventual en la RPT de 2004, y estaba siendo desempeñado desde 2008 me-
diante nombramiento como personal eventual por una persona funcionaria del subgrupo C1. 
En ningún caso puede considerase adecuado que el puesto de responsable de la UCI se cubra 
con un nombramiento eventual no permanente vinculado al mandato de la autoridad que lo 
designa y absolutamente libre y discrecional, debiendo, por la naturaleza de las funciones 
desempeñadas, reservarse exclusivamente a funcionarios de carrera, de forma que se garantice 
el principio de autonomía e independencia, y cubrirse mediante procedimientos que respeten 
los principios de mérito y capacidad. 

 
A.96. En este sentido, mediante Resolución de 15 de octubre de 2015, de la UGR, se aprueba la ade-

cuación técnica de la RPT del PAS modificando el puesto de responsable de la UCI, que pasa a 
tener carácter funcionarial y doble adscripción (A1/A2), modificando su denominación de “In-
terventor” a Director/a de la Oficina de Control Interno. A partir de esa fecha pasa a desempe-
ñarse el puesto por persona funcionaria de carrera mediante procedimiento de libre designa-
ción. 
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A.97. Durante todo el período fiscalizado la Oficina de Control Interno de la UGR ha contado con siete 
puestos de estructura cubiertos en su práctica totalidad y, a excepción del “Interventor”, de 
carácter funcionarial y doble adscripción. A 31 de diciembre de cada ejercicio consta entre uno 
y tres puestos desempeñados con carácter provisional.  

 
A.98. La UGR no ha aprobado una norma con carácter permanente que comprenda el régimen de 

control interno de la actividad económico financiera a realizar por la Oficina de Control Interno. 
Al margen de la referencia genérica a las técnicas de auditoría contenida en el artículo 232 de 
sus Estatutos, tan sólo las normas de ejecución del presupuesto de cada ejercicio desarrollan el 
marco normativo temporal de control interno. 

 
A.99. En dicho marco temporal se regulan las competencias, formas de ejercicio, principios de actua-

ción, reparos, discrepancias y plan anual de actuación, si bien, además de carecer de carácter 
permanente, adolece de falta de regulación de aspectos clave como las fases, momento y plazo 
para el ejercicio de la función fiscalizadora, la extensión o amplitud del control en cada una de 
sus fases, los supuestos de exención de fiscalización, la adecuación de la fiscalización de requi-
sitos básicos a las particularidades de la propia universidad, la formalización del resultado del 
control, el contenido y estructura de los informes, los tipos de informes, los efectos suspensi-
vos, la omisión de intervención, la extensión, modalidades y destinatarios de las actuaciones de 
control financiero, etc. 

 
A.100. Como formas de control, la UGR tiene establecidas la función fiscalizadora, tanto plena como 

limitada o de requisitos básicos, y el control financiero posterior, si bien no incluye el control 
posterior de aquellos extremos no revisados en la fiscalización previa de requisitos básicos. No 
tiene implementada la auditoría operativa que tiene por objeto la verificación del cumplimiento 
de los principios de buena gestión financiera de eficacia, eficiencia y economía. 

 
A.101. Según la información facilitada, el control interno de la UGR no se realiza respecto de determi-

nados ámbitos especialmente relevantes de la gestión como la elaboración del presupuesto y 
la formación de la cuenta general de la universidad. 

 
A.102. En total se han emitido 205 informes de control en el período 2013 a 2018, en su mayoría co-

rrespondientes al área de modificaciones presupuestarias (45%) y anticipos de caja fija (40%), 
si bien también se incluyen revisiones de otras áreas, como la contratación y las subvenciones. 
Destaca el ejercicio 2018 en el que se emitieron un total de 52 informes de control interno con 
el siguiente contenido: 

 
- 14 Informes sobre modificaciones presupuestarias. 
- 26 Informes sobre anticipos de caja fija. 
- 5 Informes sobre contratación menor. 
- 3 Informes sobre subvenciones a asociaciones de estudiantes. 
- 2 Informes sobre contratos de investigación. 
- 1 Informe de gastos de carácter periódico y de tracto sucesivo. 
- 1 Informe sobre devolución de precios públicos. 
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A.103. Por otro lado, se han comunicado 910 reparos, principalmente en materia de personal (49%), 
contratación y otras facturas (39%) y modificaciones presupuestarias (12%). Se observa una 
distribución temporal uniforme de los reparos a lo largo del período analizado. En caso de dis-
crepancia la resolución corresponde al Rector o Rectora. 

 
Universidad de Huelva 
 

A.104. Los Estatutos de la UHU aprobados por Decreto 232/2011, de 12 de julio, en su artículo 219.4 
no prevén expresamente la atribución del control interno a una unidad administrativa diferen-
ciada ni establecen la dependencia orgánica ni funcional.  
 

A.105. El control interno se desempeña por el Área de Auditoría Interna cuyo Director o Directora 
actúa bajo la dependencia orgánica y funcional de la persona titular de la gerencia, lo que no 
garantiza la independencia ni autonomía en su labor. 

 
A.106. El puesto de responsable de la UCI se configura como de doble adscripción A1/A2, y tras la RPT 

de 23 de junio de 2016 (BOJA nº 123), se reduce de siete a cuatro el número de puestos asig-
nados a dicha unidad, aunque la ocupación efectiva de los puestos a 31 de diciembre ha sido 
de tres en 2013-2016 y cuatro en 2017-2018. La mayoría de los puestos se configuran como de 
doble adscripción. 

 
A.107. La UHU no ha aprobado ninguna normativa interna que regule el funcionamiento del Área de 

Auditoría y Control Interno, tanto de carácter permanente mediante la aprobación de un regla-
mento, como temporal mediante el desarrollo de las previsiones de control a través de las nor-
mas de ejecución del presupuesto para cada ejercicio. Tan sólo se dispone de un Manual de 
Normas de Gestión del gasto donde se describe el procedimiento para tramitar los gastos. 

 
A.108. Según la información facilitada por la universidad, el régimen de control interno de la universi-

dad tan sólo se desarrolla mediante la fiscalización previa plena de las facturas y justificantes 
de gastos corrientes en bienes y servicios y de inversión (capítulos 2 y 6 del presupuesto de 
gastos) y limitada, respecto a los gastos de personal (capítulo 1). Por lo tanto, la UCI de la UHU 
no aplica el control financiero posterior ni auditoría operativa. Tampoco se ejerce el control 
interno en la elaboración del presupuesto, la formación de las cuentas anuales, la formalización 
de los contratos ni la contratación del personal. 

 
A.109. Durante el período analizado, se han emitido un total de 346 reparos sobre las facturas y justi-

ficantes de gastos corrientes en bienes y servicios e inversiones que, en caso de plantearse 
discrepancia por el gestor del gasto, su resolución se atribuye a la persona titular de la gerencia. 
No se ha comunicado la emisión de informes de control financiero ni auditoría operativa du-
rante el período. 

 
Universidad Internacional de Andalucía 
 

A.110. De conformidad con el artículo 105 de los Estatutos de la UIA aprobados por Decreto 236/2011, 
de 12 de julio, el “control interno será realizado por una unidad administrativa que desarrollará 
sus funciones en régimen de autonomía funcional, y sin dependencia jerárquica alguna”.  
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A.111. La unidad administrativa de control interno ha sufrido diversas modificaciones durante el pe-
ríodo fiscalizado, así hasta 2015 contaba con un solo puesto A1/N29, a partir de dicho ejercicio 
se crean dos puestos, A1/N27 y otro de doble adscripción C1/C2, y finalmente en 2018 se mo-
difica el primero de ellos para permitir la doble adscripción A2/C1 N25/23 (BOJA nº 131, de 9 
de julio).  

 
A.112. No se puede considerar adecuado a las funciones y el nivel de responsabilidad y cualificación 

exigible por razón del puesto a desempeñar, que el puesto correspondiente al responsable de 
la UCI se configure y pueda ser ocupado por un funcionario del Subgrupo C1 de clasificación 
profesional, debiendo exigirse un título universitario de grado. 

 
A.113. Según la información facilitada, el puesto correspondiente al responsable de la UCI ha estado 

ocupado con carácter definitivo hasta octubre de 2014 (un año y diez meses) y vacante durante 
un período total de nueve meses (entre octubre de 2014 y mayo de 2015 y entre julio de 2018 
y noviembre de 2018). El resto del período ha estado ocupado con carácter provisional (tres 
años y cinco meses). En todo caso, el puesto ha estado ocupado por funcionario del Subgrupo 
A1 de clasificación profesional, hasta su ocupación provisional en noviembre de 2018 por fun-
cionario del Subgrupo C1. 

 
A.114. En cuanto a la regulación del funcionamiento del Área de Auditoría y Control Interno de la UIA, 

hasta la aprobación por el Consejo de Gobierno de la UIA en sesión de 19 de mayo de 2015 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la unidad administrativa de Auditoría y Con-
trol Interno, la universidad no ha dispuesto de una norma permanente, al margen de las previ-
siones de control contenidas en las bases de ejecución del presupuesto. 

 
A.115. En cuanto a las formas de ejercicio del control interno, la UIA tiene implantada tanto la fiscali-

zación previa limitada como el control financiero posterior, no habiendo realizado auditorías 
operativas. A excepción de la elaboración del presupuesto y la formación de las cuentas anua-
les, la UCI extiende su actuación al resto de áreas de actuación (modificaciones presupuestarias, 
contratación, personal y subvenciones, becas y ayudas). 

 
A.116. Tan sólo se han comunicado dos informes de disconformidad o reparos emitidos en el ejercicio 

2018, sin perjuicio de otras observaciones sin carácter suspensivo. Anualmente se han emitido 
dos informes de control financiero centrados en la revisión de los justificantes de gastos e in-
gresos. 

 
Universidad de Jaén 
 

A.117. Los Estatutos de la UJA aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, establecen en su ar-
tículo 194.1 que “la Universidad de Jaén asegurará el control interno de sus gastos e ingresos 
de acuerdo a los principios de legalidad, eficacia y eficiencia, a través de la unidad administra-
tiva correspondiente”. Dicha unidad es el Servicio de Control Interno de la UJA cuya actuación 
se rige por el Reglamento del Servicio de Control interno aprobado por el Consejo de Gobierno 
de la UJA en sesión de 12 de junio de 2006, modificado en sesión de 25 de octubre de 2007. 
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A.118. Dicho Reglamento establece que el control interno de la UJA se realizará mediante “el ejercicio 
de la función interventora y del control financiero” (artículo 2.1) bajo la dependencia orgánica 
y funcional del Rector o Rectora. Entre las distintas fases de la función interventora previstas 
en los artículos 9 y 10 del Reglamento se incluye la fiscalización e intervención previa de la 
aprobación del gasto, del reconocimiento de derechos y de obligaciones de contenido econó-
mico, y de los movimientos de fondos o valores “antes de que se dicte la correspondiente reso-
lución”, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la legalidad. Mientras que el control 
posterior “se realizará, por regla general, en un momento posterior a la conclusión de las acti-
vidades y operaciones fiscalizadas” (artículo 22.1). 

 
Una vez señalado lo anterior, y a la vista de la información facilitada, puede concluirse que la 
UJA ha incumplido, durante el período 2013 a 2018, el régimen de control interno establecido 
en el Reglamento, en la medida en que todos los informes del Servicio de Control Interno, in-
cluidos los de fiscalización e intervención previa, se han emitido con posterioridad al pago. En 
este sentido se observa cómo las normas de ejecución presupuestaria resultan contrarias al 
Reglamento del Servicio de Control Interno al permitir el ejercicio “a posteriori” de la función 
interventora o fiscalización previa (por todas, el apartado 6.35 de las normas de ejecución pre-
supuestaria del presupuesto de 2018).  

 
A.119. Según la información facilitada, durante el período 2013 a 2018, el Servicio de Control Interno 

habría emitido una media de 530 informes de fiscalización previa “a posteriori” y 750 informes 
de control financiero sobre propuestas de pago, con posterioridad al pago. El 68% de los infor-
mes de fiscalización previa “a posteriori” se concentran en relación con la contratación menor 
y un 25% en gastos de personal. El control de la UCI no se extiende respecto a la formación de 
las cuentas anuales, ni la contratación del personal.19 

 
A.120. En cuanto a configuración del Servicio de Control Interno, hasta la modificación de la RPT en 

2018, la Jefatura del Servicio era de doble adscripción A1/A2, reservándose al Subgrupo A1 a 
partir de 2018. El resto de puestos son de doble adscripción A2/C1 (2) y C1/C2 (1), permane-
ciendo ocupados por personal funcionario del Subgrupo inferior.20 

 
Universidad de Málaga 
 

A.121. Durante el período fiscalizado han estado vigentes los Estatutos de la UMA aprobados por De-
creto 145/2003, de 3 de junio, que no establecían previsión alguna sobre el régimen de control 
interno aplicable a la universidad.21 
 

A.122. La UMA no dispone de una norma específica reguladora del régimen de control interno, si bien, 
desde enero de 2017, entra en vigor el Reglamento Económico Financiero de la UMA (REF), en 
cuyo título V se regula el ejercicio de la función interventora. Hasta esa fecha la única previsión 
se contenía en las bases de ejecución del presupuesto, que sólo regulaban aspectos muy concre-
tos de la función interventora. Cabe destacar que la resolución de las discrepancias que se susci-
ten respecto a los reparos formulados por la UCI se atribuye a la persona titular de la gerencia. 

                                                 
19 Punto modificado por la alegación presentada. 
20 No se computa el puesto regularizado en 2018 que prestaba servicios en Asuntos Económicos. 
21 Como hecho posterior, mediante Decreto 464/2019, de 14 de mayo, se aprueban los nuevos Estatutos de la UMA, en cuyo artículo 
189 se prevé la existencia de una unidad administrativa encargada del control interno de la UMA, bajo la dependencia de la persona 
titular de la gerencia 
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A.123. Hasta el ejercicio 2016 las bases de ejecución del presupuesto sólo preveían la función inter-
ventora. En el REF se prevé, junto con la función interventora, el control financiero y la auditoría 
pública, aunque en esta última no se atribuye a la unidad administrativa de control interno, 
sino al Servicio de Contabilidad, lo cual resulta contrario al marco normativo de aplicación en 
el sector público. 

 
A.124. Pese a preverse el control financiero y la auditoría pública como modalidades de control interno 

a partir del ejercicio 2017, las mismas no han sido desarrolladas por la UCI. De esta forma, la 
única modalidad de control empleada es la función interventora o fiscalización previa, tanto 
plena como limitada, sin que en este último caso se haya completado con un control posterior, 
de conformidad con el REF. 

 
A.125. Según la información facilitada, el Servicio de Intervención no ejerce funciones en la formula-

ción de las cuentas anuales, en la elaboración del presupuesto hasta 2016 y sobre las modifica-
ciones presupuestarias desde 2017. No se disponen de registros de los reparos emitidos por el 
Servicio de Intervención hasta 2015, mientras que han facilitado relativos a los ejercicios 2016 
a 2018 no se han desglosado por materias. 

 
A.126. La dotación del Servicio de Intervención se compone de una Jefatura de Servicio (A2), una Je-

fatura de Sección (A2) –desde 2015- y entre cuatro y cinco puestos técnicos de gestión y admi-
nistrativos (C1). Hasta junio de 2014 la Jefatura de Sección estaba ocupada por Subgrupo A1. 

 
Universidad Pablo de Olavide 
 

A.127. El artículo 198 del Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la UPO (ex artículo 207 en su redacción inicial), establecía que “la gestión presupuestaria y 
financiera contemplará un sistema de control interno de los ingresos y gastos conforme a los 
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia”. Pese a la previsión anterior, no se im-
planta el control interno de la gestión presupuestaria y financiera hasta la creación en enero de 
2014 del Área de Auditoría y Control Interno. 

 
A.128. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de abril de 2014, se aprueba el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento del Área de Auditoría y Control Interno de la UPO (ROF), en 
el que se establece el régimen aplicable en cumplimiento del artículo 198 de los Estatutos. Di-
cho régimen prevé tanto la fiscalización previa como el control financiero mediante la auditoría 
financiera, de cumplimiento, operativa, de programas presupuestarios, planes de actuación y 
procedimientos de gestión financiera (artículo 17 ROF), que se documentarán en informes (ar-
tículo 18 ROF).  

 
A.129. No obstante lo anterior, según la información facilitada, tan sólo se ha implementado de forma 

efectiva la función fiscalizadora previa, tanto plena (desde 2015) como limitada sin control pos-
terior (desde 2017), sin que se haya desplegado el control financiero previsto en los artículo 16 
y siguientes del ROF del Área. 

 
A.130. El Área de Auditoría y Control Interno creada en 2014 está provista de un puesto de Dirección 

(A1), dos Jefaturas de Unidad (A1/A2 y A2/C1), un Responsable Técnico (A2/C1) creado en 2015 
y un puesto base (C1/C2), todos ellos ocupados según la situación a 31 de diciembre de cada 
ejercicio. 
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A.131. En cuanto a los ámbitos de actuación, según respuesta al cuestionario, la UCI no extiende su 
actuación respecto de las siguientes áreas y materias de especial relevancia: elaboración del 
presupuesto, modificaciones presupuestarias, cuentas anuales, formalización de contratos 
(desde 2017), contratación del personal ni concesión de subvenciones, becas y ayudas (desde 
2015). 

 
A.132. Se han emitido 17 reparos durante el período 2016 a 2018, su mayoría en relación con la con-

cesión de subvenciones, becas y otras ayudas, sin que se haya planteado discrepancia por el 
gestor, en cuyo caso correspondería su resolución al Rector o Rectora.  

 
Universidad de Sevilla 
 

A.133. Los Estatutos de la USE aprobados por Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, establecen en 
su artículo 141 relativo al control interno que la “Universidad de Sevilla asegurará el control 
interno de sus gastos e inversiones, organizando sus cuentas según las normas y principios con-
tables públicos, siendo de aplicación la normativa que, sobre esta materia, dicte la Comunidad 
Autónoma de Andalucía”.  
 
En el mismo sentido se pronuncia el apartado cuarto del artículo 136 del citado Decreto, al 
señalar que “la Universidad de Sevilla se ajustará, para el desarrollo y ejecución de su presu-
puesto, así como para el control de sus inversiones, gastos e ingresos, mediante las técnicas de 
auditoría contable, a las normas y procedimientos que fije la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, bajo la supervisión del Consejo Social”. 
 

A.134. Teniendo en cuenta que, como se ha señalado, la Comunidad Autónoma no ha desarrollado el 
régimen de control aplicable a las universidades de su competencia, el control interno deberá 
ajustarse al marco general aplicable en el ámbito del sector público (artículo 82 LOU). 
 

A.135. La USE no ha aprobado un marco regulador del régimen de control interno aplicable adaptado 
a su organización y funcionamiento, ni incluye, en las bases de ejecución del presupuesto de 
cada ejercicio normas que lo regulen.  

 
A.136. Si bien el marco general del control interno del sector público distingue como modalidades del 

control la función interventora y el control financiero, según respuestas al cuestionario remi-
tido, en línea con lo dispuesto en el Manual de Normas de Gestión del Gasto del año 2000, la 
USE tan sólo aplicaría la intervención o fiscalización previa, tanto plena como limitada, sin desa-
rrollo del control financiero posterior.  

 
A.137. Según se indica en el cuestionario, la UCI depende orgánicamente del Rector o Rectora, a la 

cual correspondería la resolución de las discrepancias que se susciten a raíz de los reparos for-
mulados, aunque dicha circunstancia no se recoge en la normativa de la universidad. 

 
A.138. El ámbito de actuación de la UCI no se extiende a la elaboración del presupuesto ni a las cuentas 

anuales, habiéndose emitido una media anual de 1.166 documentos contables reparados. No 
se dispone de un desglose por materias de los reparos, ni se han emitido informes de control 
financiero ni auditorías operativas. 
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A.139. La dotación de la UCI, incluye un total de diez puestos, todos de doble adscripción, dos ocupa-
dos por personal funcionario del subgrupo A2 y el resto por personal de los subgrupos C1 y C2. 
En 2017 la UCI pasa de Servicio de Intervención a Área de Intervención. El puesto del responsa-
ble de la UCI es de doble adscripción A1/A2, siendo desempeñado por una persona del sub-
grupo A2 durante todo el período fiscalizado. 
 

8.3. Análisis de las entidades participadas 
A.140. En este apartado se analiza la evolución durante el período 2013 a 2018 de las entidades parti-

cipadas por cada una de las universidades públicas andaluzas cuyo detalle se incluye en el 
Anexo 2.1 (mayoritarias) y el Anexo 2.2 (relación). 

 
Universidad de Almería 
 

A.141. En el período fiscalizado tan sólo ha causado baja en 2015 una fundación participada de forma 
residual, sin constar ningún alta. Así, a cierre de 2018, la UAL participa en nueve entidades, 
ninguna de ellas mayoritaria, ejerciendo una influencia significativa en cuatro fundaciones, y 
participando de forma residual en cinco entidades: dos fundaciones y tres sociedades. 

 
Las cuatro fundaciones sobre las que ejerce influencia significativa son: Fundación Finca Expe-
rimental Universidad de Almería (ANECOOP) (50%); Fundación Campus Científico Tecnológico 
de Macael (33,33%); Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio Global (30,95%) y 
Fundación Universidad de Almería (25%). 
 
Tres de las cinco entidades participadas de forma residual también están participadas por otras 
UPAs (Fundación CINNTA, Fundación CTAER y Portal Universia, S.A.). 

 
Universidad de Cádiz 
 

A.142. La UCA mantiene como única entidad íntegramente participada la Fundación Campus de Exce-
lencia Internacional del Mar (CEIMAR), y como única entidad con influencia significativa la Fun-
dación Campus Tecnológico de Algeciras (33,33%), tras la extinción en diciembre de 2017 del 
Consorcio Tecnológico de Cádiz (50%). 
 
La Fundación CEIMAR, sin actividad en 2013 ha pasado de un volumen de gastos de 40 miles de 
euros en 2014 a 678 miles de euros en 2018, con una plantilla media de 3 personas, y ha incre-
mentado el endeudamiento comercial de 3 a 128 miles de euros, habiendo rendido cuentas 
desde 2014, y sometido a auditoría las cuentas, con informe favorable, desde 2015.  

 
Por otro lado, ha incrementado en trece el número de entidades con participación no significa-
tiva (<20%), pasando de dos en diciembre de 2013, todas ellas fundaciones, a quince en diciem-
bre de 2018: nueve fundaciones, cinco sociedades mercantiles y una asociación sin ánimo de 
lucro.  
 
Cuatro de las quince entidades participadas de forma residual están participadas por otras UPAs 
(Fundación CINNTA, Fundación CTAER, Fundación CTAQUA y Portal Universia, S.A.). 
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Universidad de Córdoba 
 

A.143. Según los datos suministrados, no se han producido variaciones en la relación de entidades 
participadas. De esta forma, la universidad mantiene participación mayoritaria en cuatro socie-
dades mercantiles y una fundación, ejerce influencia significativa en una sociedad, y dispone 
de participación residual en tres mercantiles. 

 
Dependen íntegramente de la UCO, de forma directa, la Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy 
Porras Cebrián y la Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, S.A.U., y de forma 
indirecta a través de esta última, las mercantiles Ucoidiomas, S.L.U., Ucodeporte, S.L.U. y Hos-
pital Clínico Veterinario de la Universidad de Córdoba, S.L.U.  
 
Los datos económicos de las entidades dependientes de forma mayoritaria de la UCO no han 
sufrido variación significativa durante el período 2013 a 2018, reflejando un volumen endeuda-
miento comercial de 731 miles de euros, unos gastos de 3.258 miles de euros y una plantilla de 
66 personas a cierre de 2018. Las CCAA de la Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Ce-
brián no se han sometido a auditoría, tampoco ha tenido personal ni ha recibido fondos de la 
UCO. 
 
La opinión de los informes de auditoría de la Corporación Empresarial de la Universidad de 
Córdoba, S.A.U. durante el período 2013 a 2018 han sido: favorable con párrafo de énfasis en 
2013 y 2014; con salvedades y párrafo de énfasis en 2015 y 2016; y con salvedades en 2017 y 
2018.  
 
Las salvedades de 2018 están referidas a la ausencia de reflejo en balance de los bienes cedidos 
por la UCO y a incertidumbres en la participación y derechos de cobro por importes de 1.562 y 
1.019 miles de euros, respectivamente, en la entidad Parque Científico Tecnológico de Córdoba, 
S.L., por dudas asociadas al cumplimiento del plan de viabilidad y el principio de empresa en 
funcionamiento. 
 
La opinión del informe de auditoría de Ucoidiomas, S.L.U., durante 2013 a 2018 ha sido favora-
ble, mientras que la opinión de Ucodeporte, S.L.U., ha incluido una salvedad durante el período 
2015 a 2018 asociada a la falta de valoración de los bienes cedidos por la UCO que, en 2016 se 
estimaron en 9.670 miles de euros. Durante el período 2013 a 2015 se incluyó un párrafo de 
énfasis sobre las pérdidas recurrentes y el fondo de maniobra negativo. 
 
Finalmente, la opinión de los informes de auditoría del Hospital Clínico Veterinario de la UCO 
S.L.U. durante el período 2015 a 2018 refleja salvedades asociadas a la falta de acreditación del 
título de cesión y la valoración de los bienes cedidos por la UCO, y en los ejercicios 2014 y 2015 
limitaciones en la valoración de las existencias. Durante los ejercicios 2013 a 2016 se incluyó un 
párrafo de énfasis por las dudas sobre la capacidad de continuar su actividad por las pérdidas 
recurrentes y/o el fondo de maniobra negativo. 
 
La UCO ejerce influencia significativa en el Parque Científico-Tecnológico de Córdoba, S.L. 
(24,88%), participada conjuntamente con la Junta de Andalucía (20%), a través de la Sociedad 
para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) dependiente de la 
Agencia IDEA. 
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Universidad de Granada 
 

A.144. El número de entidades participadas por la UGR durante el período fiscalizado no ha variado, 
resultando un total de quince entidades, si bien en 2018 la Fundación General de la Universidad 
de Granada pasó a ser íntegramente participada (50% hasta 2015 y 45,45% en 2016 y 2017). 
Además de dicha fundación, dependen íntegramente de la UGR dos sociedades mercantiles: 
Formación y Gestión de Granada, S.L. y La Bóveda de la Universidad, S.L., en liquidación. 
 
Durante el período 2013 a 2017 las entidades dependientes acumulaban una plantilla media de 
104 personas, que pasan a 227 en 2018 con la incorporación de la Fundación General de la 
Universidad de Granada. El endeudamiento comercial a cierre de 2018 es de 2.550 miles de 
euros. 
 
La mercantil Formación y gestión de Granada, S.L., con un promedio de 101 personas emplea-
das durante el período 2013 a 2018, ha visto reducido progresivamente su Patrimonio Neto 
hasta el 72% del Capital Social como consecuencia de los resultados negativos obtenidos hasta 
2017 por importe acumulado de -1.074 miles de euros. La opinión de los informes de auditoría 
de cuentas de todos los ejercicios es favorable, si bien incluye un párrafo de énfasis en 2013, 
2015, 2016 y 2017 por el volumen significativo de operaciones con la UGR. 
 
En cuanto a La Bóveda de la Universidad, S.L., durante el período 2015 a 2018 ha incurrido en 
pérdidas reiteradas y sucesivas por importe acumulado de -131 miles de euros que han su-
puesto la reducción progresiva del Patrimonio Neto por debajo del 50% del capital social desde 
2015, incurriendo en causa de disolución del artículo 363 de la LSC. Con fecha 5 de diciembre 
de 2018, la Junta General de la sociedad adoptó el acuerdo inicial de disolución. Los informes 
de auditoría facilitados (2013 a 2015) son favorables, a excepción del ejercicio 2017 en que se 
incluye una limitación en la valoración de existencias y un párrafo de énfasis por incertidumbre 
asociada al cumplimiento del principio de empresa en funcionamiento. No constando la audi-
toría de cuentas de los ejercicios 2016 y 2018. 
 
A cierre de 2018 la Fundación General de la Universidad de Granada, con 129 personas emplea-
das, ofrece un Fondo de Maniobra negativo por importe de -331 miles de euros y un Patrimonio 
Neto negativo de -4.097 miles de euros (significativo del 5.683% del fondo social), tras las pér-
didas registradas en el ejercicio 2017 por la dotación de provisiones para responsabilidades 
derivadas de procedimientos judiciales por importe de 4.181 miles de euros. En el informe de 
auditoría de cuentas del ejercicio 2018 se emite opinión favorable, si bien se advierte de la no 
aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 
 
La participación de la UGR en el resto de entidades (cinco fundaciones, seis sociedades y un 
consorcio) tiene carácter residual, y en un caso, la Fundación CTAQUA, participa conjuntamente 
con otras UPAs. 

 
Universidad de Huelva 
 

A.145. El censo de entidades participadas por la UHU se ha incrementado en dos, pasando de siete a 
nueve entidades, como consecuencia de la baja de dos sociedades mercantiles, una de ellas 
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íntegramente participada por la UHU, y el alta de otras cuatro sociedades mercantiles con par-
ticipación residual. El censo de fundaciones no ha variado, siendo cinco las fundaciones partici-
padas.  

 
A.146. Durante este período han sido dos las entidades íntegramente participadas. Por un lado, la 

Corporación de la Universidad de Huelva extinguida en 2016 mediante cesión global de activo 
y pasivo a la UHU, elevada a escritura pública el 3 de mayo de 2016 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de junio. A cierre de 2015 la Corporación acumulaba unas pérdidas de 608m€ 
que habían generado un Patrimonio Neto negativo de -523m€. Las últimas cuentas auditadas 
fueron las de 2013 en las que se incluyó un párrafo de énfasis por estar incursa en causa de 
disolución del artículo 363 del TRLSC. 
 
Por otro lado, la Fundación de la Universidad de Huelva se encuentra inmersa en un procedi-
miento de legalización de su situación jurídica ante el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
no habiéndose rendido las CCAA del ejercicio 2018. Según los últimos datos disponibles, a cierre 
de 2017 el Patrimonio Neto se había reducido significativamente hasta representar el 18% del 
Fondo Social. No se han auditado las CCAA. 
 

Universidad Internacional de Andalucía 
 

A.147. La UIA tan sólo participa en el Centro de Innovación Tecnológica para el Emprendimiento Cola-
borativo (25%), agrupación de interés económico que no ha tenido actividad desde su creación 
en marzo de 2015. En junio de 2018 el Consejo de Gobierno de la UIA ha ejercitado su derecho 
a la desvinculación de la agrupación, pendiente de inscripción registral condicionante de su 
eficacia. 
 

Universidad de Jaén 
 

A.148. La UJA no tiene entidades dependientes si bien participa de forma minoritaria en numerosas 
entidades, habiendo incrementado en un 50% su número durante el período fiscalizado, que 
ha pasado de 16 a 24, con el alta de ocho nuevas entidades: una fundación y siete sociedades 
mercantiles. No se ha comunicado la baja de ninguna entidad participada. 
 
La participación en el capital de las sociedades mercantiles que han causado alta es residual 
(entre el 3% y 5%), a excepción de la mercantil Usos Múltiples Las Lagunillas, S.L., en que la 
participación es del 49% con un capital social de 1,8 millones de euros. Esta entidad se encuen-
tra en proceso de extinción mediante disolución con liquidación elevada a escritura pública de 
30 de noviembre de 2017, pendiente de inscripción en el Registro Mercantil, condicionante de 
su eficacia. 
 
En cuanto a las fundaciones participadas por la UJA, sólo es significativa la influencia ejercida 
en dos de ellas, la Fundación UJA-Empresa creada en 2018 (33,78%) y la Fundación Campus 
Científico Tecnológico de Linares (31,25%) participada conjuntamente con la Junta de Andalucía 
(25%). 

 
 



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 281 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Universidad de Málaga 
 

A.149. Según los datos facilitados, la UMA ha reducido en un 36% el número de entidades participadas, 
pasando de once a siete, tras la baja de cinco fundaciones y la incorporación de una, todas ellas 
minoritarias.  
 
La Fundación General de la Universidad de Málaga ha pasado de ser minoritaria (16%) a ser 
íntegramente dependiente de la Universidad en el ejercicio 2017, siendo ésta la única mayori-
taria. En 2018, y pese a los resultados negativos de -267 miles de euros, la entidad presenta un 
Fondo de Maniobra y Patrimonio Neto positivo de 1.667 miles de euros y 1.872 miles de euros, 
respectivamente, siendo la opinión del informe de auditoría de cuentas favorable. 
 
En el ejercicio 2017 se produce la baja de la Fundación Estudios Financieros de Andalucía, en la 
que mantenían una participación del 20%, por lo que tan sólo mantienen influencia significativa 
en la Fundación Andalucía Tech (50%), controlada conjuntamente con la Universidad de Sevilla 
(50%). 
 

Universidad Pablo de Olavide 
 

A.150. La UPO mantiene, a diciembre de 2018, el mismo número de entidades participadas que en 
diciembre de 2013, aunque con diferente composición, pasando de cuatro a tres fundaciones 
y de dos a tres sociedades. 

 
Tras el acuerdo de disolución con liquidación de la Sociedad UPO-Gest, S.L.U. íntegramente 
participada, elevado a escritura pública en junio de 2016 e inscrito en el Registro Mercantil el 
17 de julio de 2016, la UPO mantiene como única entidad dependiente a la Fundación Univer-
sidad Pablo de Olavide. No tiene participación significativa en otras entidades, siendo el resto 
participaciones minoritarias inferiores al 20%. 
 
Ambas entidades dependientes han tenido una situación de equilibrio económico-patrimonial 
reflejando un fondo de maniobra y un patrimonio neto positivo muy superior al capital o fondo 
social. Las cuentas de la sociedad UPO-Gest, S.L.U. de 2013 a 2015 no fueron auditadas, mien-
tras que los informes de auditoría de cuentas de la Fundación han sido favorables. 

 
Universidad de Sevilla 
 

A.151. La USE mantiene el número de entidades participadas mayoritariamente y el número de enti-
dades sobre las que ejerce una influencia significativa, si bien ha reducido en un 20% el número 
total de entidades participadas, pasando de diez a ocho.  

 
Las entidades íntegramente participadas son dos, la Fundación Investigación Universidad de 
Sevilla (FIUS) y el Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR), que se encuen-
tra incursa en concurso de acreedores voluntario desde junio de 2013. Ejerce una influencia 
significativa en la Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía (20%), 
participada conjuntamente con la Junta de Andalucía y la UMA, y la Fundación Andalucía Tech 
(50%), controlada conjuntamente con la UMA. 
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A.152. No se han rendido cuentas anuales del Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria 
(IDR) del período 2013 a 2018, mientras que, de las cuentas anuales de la Fundación Investiga-
ción Universidad de Sevilla (FIUS) se desprende una situación equilibrada, con un Patrimonio 
Neto acumulado a cierre de 2018 de 1.414 miles de euros, si bien el Fondo de Maniobra es 
negativo por importe de 22 miles de euros. Los informes de auditoría de cuentas anuales de los 
ejercicios 2014 a 2018 expresan una opinión favorable, no habiéndose remitido el informe co-
rrespondiente al ejercicio 2013. 

 
A.153. Según la información facilitada las dos entidades que habrían causado baja en 2017 son: 

 
 La Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial (FADA), participada en un 14,2% por 

la USE. La baja de la USE en el Patronato de la Fundación se acordó por el Consejo de Go-
bierno y el Consejo Social en noviembre y diciembre de 2016, respectivamente. La aporta-
ción fundacional realizada en 2009 por la USE fue de 15 miles de euros. 

 La Sociedad de Capital Riesgo, Sevilla Seed Capital, S.A., participada en un 3,25% por la USE, 
se extingue mediante disolución con liquidación, por acuerdo de la Junta General Extraor-
dinaria de la Sociedad de 23 de junio de 2016, e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 
enero de 2017. 
 
Otras entidades participadas 
 

A.154. Además de las entidades anteriores, en el Inventario de Entes del Ministerio de Hacienda figura 
el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía, con indicación de que está participado 
en un 100% por las UPAs, a razón de un 10% por cada una, y el Consorcio Campus de la Exce-
lencia Internacional Agroalimentación de alta desde el ejercicio 2018, participado en un 100% 
por cinco UPAs (UAL, UCA, UCO, UHU y UJA), a razón de un 20% por cada una. Este no se ha 
incluido en el cuadro como entidad mayoritaria ya que no ha sido comunicado por las universi-
dades. 
 

8.4. Análisis de la evolución de los principales estados de las cuentas anuales 
individuales y agregadas y ratios de gestión22 

8.4.1. Estado de liquidación del presupuesto 

Presupuestos iniciales 
 

A.155. Los dos cuadros siguientes muestran, en miles de euros, los presupuestos iniciales agregados 
por capítulo de ingresos y de gastos, para el conjunto de las universidades públicas andaluzas 
de los ejercicios 2013 y 2018. Con ellos también se indica la evolución habida en términos ab-
solutos y relativos, así como el grado de importancia de cada capítulo de ingreso y de gasto en 
el presupuesto inicial total agregado de las universidades (%T). En el Anexo 3.1 se muestran los 
presupuestos iniciales anuales por capítulo tanto agregados como para cada universidad. 
 

 
                                                 
22 En el Anexo 4 se incluyen los formularios utilizados para el cálculo de las treinta y tres ratios de gestión presupuestaria, económico-
financiera y patrimonial diseñadas, y los resultados de las ratios individuales y agregadas de las universidades públicas andaluzas. 
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PRESUPUESTO INICIAL DE INGRESOS POR CAPÍTULO 2013 Y 2018.  
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Miles de euros 

Previsiones iniciales 2013 2018 Var. 13-18 
m€ %T m€ %T m€ % 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 274.337 16,8 267.309 14,9 -7.029 -2,6 
4 Transferencias corrientes 1.054.015 64,4 932.083 51,8 -121.932 -11,6 
5 Ingresos patrimoniales 6.039 0,4 5.567 0,3 -472 -7,8 
 Total operaciones corrientes 1.334.392 81,5 1.204.959 67,0 -129.433 -9,7 

6 Enajenación de inversiones reales - 0,0 - 0,0 - - 
7 Transferencias de capital 282.189 17,2 583.479 32,4 301.290 106,8 
 Total operaciones de capital 282.189 17,2 583.479 32,4 301.290 106,8 

8 Activos financieros 11.471 0,7 5.221 0,3 -6.250 -54,5 
9 Pasivos financieros 8.400 0,5 4.500 0,3 -3.900 -46,4 
 Total operaciones financieras 19.871 1,2 9.721 0,5 -10.150 -51,1 

Total previsiones iniciales 1.636.452 100 1.798.159 100 161.707 9,9 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 20 
%T: porcentaje de cada capítulo de ingresos sobre el total. 
%: representa la variación total o media anual de los importes durante el período. 
 

PRESUPUESTO INICIAL DE GASTOS POR CAPÍTULO 2013 Y 2018.  
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Miles de euros 
 Créditos iniciales 2013 2018 Var. 13-18 

m€ %T m€ %T m€ % 
1 Gastos de personal 1.056.741 64,6 1.189.773 66,2 133.032 12,6 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 209.473 12,8 238.667 13,3 29.194 13,9 
3 Gastos financieros 6.413 0,4 3.747 0,2 -2.666 -41,6 
4 Transferencias corrientes 56.673 3,5 71.938 4,0 15.266 26,9 
 Total operaciones corrientes 1.329.300 81,2 1.504.125 83,6 174.825 13,2 

5 Fondo de contingencia y O. I. - 0,0 100 0,0 100 - 
 Total Fondo de Contingencia - 0,0 100 0,0 100 - 

6 Inversiones reales 264.165 16,1 280.421 15,6 16.256 6,2 
7 Transferencias de capital 387 0,0 542 0,0 155 40,0 
 Total operaciones de capital 264.552 16,2 280.963 15,6 16.411 6,2 

8 Activos financieros 2.138 0,1 2.718 0,2 580 27,1 
9 Pasivos financieros 40.461 2,5 10.252 0,6 -30.208 -74,7 

  Total operaciones financieras 42.599 2,6 12.970 0,7 -29.629 -69,6 
Total créditos iniciales 1.636.452 100 1.798.159 100 161.707 9,9 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 21 
%T: porcentaje de cada capítulo de gasto sobre el total. 
%: representa la variación total o media anual de los importes durante el período. 

 
A.156. La evolución de los presupuestos iniciales agregados de las universidades públicas andaluzas, 

ha sufrido un incremento del 9,9% (162 millones de euros) durante el período fiscalizado, pa-
sando de un presupuesto inicial en 2013 de 1.636 millones de euros a 1.798 millones de euros 
en 2018. El único descenso anual tuvo lugar en 2014, con una caída del 3,3% y la mayor subida 
se produjo en 2018 con un incremento del 3,8%. 

 
A.157. En cuanto a las previsiones de ingreso, la estructura presupuestaria de las universidades se 

caracteriza por una fuerte y creciente dependencia de las transferencias (entre el 81,6% de 
2013 y el 84,2% de 2018), que tienen su origen fundamentalmente en transferencias de finan-
ciación de la Junta de Andalucía, en detrimento de la financiación vía recursos propios.  
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Las transferencias, tanto corrientes como de capital, son los únicos capítulos de ingreso que 
ven aumentadas sus previsiones iniciales durante el período analizado, habiéndose incremen-
tado en un 13,4%, (179 millones de euros), mientras que las previsiones iniciales de ingresos 
propios de capítulo 3 se han reducido en un 2,6% (-7 millones de euros). 
 

A.158. Resulta significativa la variación producida en las transferencias corrientes y de capital; mien-
tras las primeras se reducen en 122 millones de euros (-11,6%), las segundas se incrementan 
en 301 millones de euros (106,8%). Este hecho tiene su origen en cambios de criterios de impu-
tación de determinadas transferencias del sistema de financiación por algunas universidades. 
En particular, dicho cambio de tratamiento se observa en 2014 para la UGR, en 2016 para la 
UMA y en 2017 para la USE, que pasan a reconocer en capítulo 7 determinadas transferencias 
del sistema de financiación que venían reconociendo en capítulo 4. 
 

A.159. Desde la perspectiva del gasto, el capítulo 1 de gastos de personal ha absorbido la mayor parte 
de la dotación presupuestaria inicial en cada ejercicio, habiendo experimentado un incremento 
del 12,6% (133 millones de euros) hasta alcanzar 1.190 millones de euros en 2018 (66,2% del 
total). Por su importancia cuantitativa le sigue el capítulo 6 de inversiones reales, que se ha 
incrementado en un 6,2% (16 millones de euros) hasta alcanzar 280 millones de euros en 2018 
(15,6% del total), así como el capítulo 2 de gastos corrientes en bienes y servicios que se ha 
incrementado un 13,9% (29 millones de euros) hasta alcanzar 239 millones de euros en 2018 
(13,3% del total).  

 
Del resto de capítulos con menor representatividad, cabe destacar la reducción de las dotacio-
nes iniciales para gastos financieros en un 41,6% como consecuencia de reducción en un 46,4% 
de las previsiones iniciales para pasivos financieros. 
 

A.160. En el cuadro siguiente se representa, en millones de euros, los presupuestos iniciales totales de 
cada universidad para los seis ejercicios ya referidos, con indicación del peso que representa 
cada universidad en el total y las variaciones soportadas en dicho periodo. 

 
PRESUPUESTOS INICIALES POR UNIVERSIDAD PERÍODO 2013 A 2018 

Millones de euros 
 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 13-18 
 M€ %T M€ %T %V M€ %T %V M€ %T %V M€ %T %V M€ %T %V M€ % 

UAL 79 5 77 5 -2,1 79 5 2,9 86 5 8,0 93 5 9,0 96 5 3,2 18 22,3 
UCA 137 8 127 8 -7,0 131 8 3,1 135 8 3,4 145 8 7,5 156 9 7,1 19 14,1 
UCO 128 8 125 8 -2,2 134 8 6,7 139 8 3,5 149 9 7,4 156 9 5,0 28 21,8 
UGR 395 24 408 26 3,1 400 25 -1,8 383 23 -4,4 391 23 2,2 405 23 3,7 10 2,5 
UHU 76 5 64 4 -14,9 68 4 5,5 73 4 7,7 74 4 1,7 76 4 1,7 0 0,0 
UIA 14 1 14 1 2,1 14 1 1,0 15 1 6,2 16 1 4,3 15 1 -3,1 1 10,7 
UJA 90 5 93 6 4,1 99 6 5,9 101 6 2,4 103 6 2,2 107 6 3,6 18 19,6 

UMA 225 14 219 14 -2,7 226 14 3,4 250 15 10,4 250 14 0,0 254 14 1,6 29 12,9 
UPO 69 4 66 4 -4,7 69 4 5,1 72 4 3,2 75 4 4,1 78 4 4,2 8 12,2 
USE 424 26 389 25 -8,3 408 25 4,7 424 25 4,0 436 25 2,9 455 25 4,3 31 7,2 

Total 1.636 100 1.583 100 -3,3 1.629 100 2,9 1.677 100 3,0 1.733 100 3,3 1.798 100 3,8 162 9,9 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 22 
%T: porcentaje que representa cada universidad sobre el total.  
%V: porcentaje de variación respecto al ejercicio anterior. 
%: representa la variación total o anual de los importes durante el período. 
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A.161. La USE y UGR son las que muestran mayores presupuestos iniciales en 2018 con 455 y 405 
millones de euros, significativos del 25% y 23% del total, respectivamente, seguidas por la UMA 
con 254 millones de euros (14% del total); la UCA y UCO con 156 millones de euros cada una 
(9% del total); la UJA con 107 millones de euros, la UAL con 96 millones de euros y la UHU con 
76 millones de euros (entre el 4% y el 6% del total); y finalmente la UIA con 15 millones de euros 
(1%) por representar un tipo de universidad con un objeto, perfil y carácter distinto al resto.  
 
La variación de los presupuestos de las universidades durante el período analizado ha sido muy 
dispar. Teniendo en cuenta que el incremento medio se sitúa en el 9,9%, la UAL, UCO y UJA han 
duplicado su incremento respecto a la media (entre el 19,6% y el 22,3%), mientras que en la 
UGR el incremento ha sido del 2,5% y la UHU se ha mantenido con el mismo presupuesto inicial 
que en 2013. 

 
Modificaciones 

 
A.162. Los dos cuadros siguientes muestran, en miles de euros y por capítulo presupuestario, la com-

parativa de los importes de las modificaciones de las previsiones y créditos iniciales del con-
junto de universidades públicas andaluzas, para los ejercicios 2013 y 2018. El Anexo 3.2 contie-
nen las modificaciones, por capítulos y años, para cada universidad y agregado. 

 
MODIFICACIÓN DE PREVISIONES DE INGRESO POR CAPÍTULO 2013 Y 2018.  

UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 
Miles de euros 

Modificación de previsiones 2013 2018 Var. 13-18 
m€ %T m€ %T m€ % 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 9.067 1,2 9.429 1,7 362 4,0 
4 Transferencias corrientes 33.911 4,6 33.910 6,2 -1 0,0 
5 Ingresos patrimoniales 1.620 0,2 956 0,2 -664 -41,0 
 Total operaciones corrientes 44.598 6,0 44.295 8,1 -303 -0,7 

6 Enajenación de inversiones reales 122 0,0 46 0,0 -76 -62,2 
7 Transferencias de capital 87.222 11,8 50.158 9,2 -37.064 -42,5 
 Total operaciones de capital 87.344 11,8 50.204 9,2 -37.140 -42,5 

8 Activos financieros 578.417 78,4 415.767 76,2 -162.650 -28,1 
9 Pasivos financieros 27.208 3,7 35.426 6,5 8.219 30,2 
 Total operaciones financieras 605.625 82,1 451.194 82,7 -154.431 -25,5 

Total modificación de previsiones 737.567 100 545.693 100 -191.874 -26,0 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 23 
%T: porcentaje de cada capítulo de ingresos sobre el total. 
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MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR CAPÍTULO DE GASTOS 2013 Y 2018.  
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Miles de euros 
Modificación de créditos 

2013 2018 Var. 13-18 
m€ %T m€ %T m€ %T 

1 Gastos de personal 306 0,0 4.608 0,8 4.302 1.404,6 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 84.270 11,4 69.122 12,7 -15.148 -18,0 
3 Gastos financieros -1.511 -0,2 2.092 0,4 3.604 -238,5 
4 Transferencias corrientes 43.986 6,0 41.799 7,7 -2.187 -5,0 
 Total operaciones corrientes 127.051 17,2 117.622 21,6 -9.429 -7,4 

5 Fondo de contingencia y O. I. - - - - - - 
 Total Fondo de Contingencia - - - - - - 

6 Inversiones reales 570.242 77,3 421.027 77,2 -149.215 -26,2 
7 Transferencias de capital 13.635 1,8 5.209 1,0 -8.425 -61,8 
 Total operaciones de capital 583.877 79,2 426.236 78,1 -157.641 -27,0 

8 Activos financieros 1.642 0,2 248 0,0 -1.394 -84,9 
9 Pasivos financieros 24.996 3,4 1.586 0,3 -23.410 -93,7 

  Total operaciones financieras 26.638 3,6 1.834 0,3 -24.804 -93,1 
Total modificación de créditos 737.567 100 545.693 100 -191.874 -26,0 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 24 
%T: porcentaje de cada capítulo de gastos sobre el total. 

 
A.163. Las modificaciones presupuestarias netas de las universidades andaluzas en el período 2013-

2018 han seguido una tendencia decreciente pasando de 738 millones de euros en 2013 a 546 
millones de euros en 2018, lo que implica un descenso total del 26% (192 millones de euros), 
manteniéndose una distribución homogénea entre los diferentes capítulos a lo largo del pe-
ríodo. 
 

A.164. En la vertiente de ingresos, merece destacar, por su importancia tanto absoluta como relativa, 
las modificaciones producidas en el capítulo 8 “Activos financieros” del presupuesto de ingresos 
(76,2% del total en 2018), donde se reflejan las modificaciones financiadas con remanente de 
tesorería (concepto 870), en su mayoría incorporaciones de créditos que no fueron ejecutados 
en ejercicios anteriores y que contaban con financiación afectada, y, en menor medida, otras 
modificaciones de crédito financiadas con remanente de tesorería no afectado. A este capítulo 
le sigue el capítulo 7 de transferencias de capital (9,2% del total). 

 
Desde la vertiente de los gastos, como es habitual y salvo excepciones, las modificaciones más 
importantes se producen en capítulo 6 “Inversiones reales” (77,2% del total), afectando princi-
palmente a inversiones en infraestructura y en investigación. Le sigue el capítulo 2 de gastos 
corrientes en bienes y servicios (12,7% del total). 
 
Tanto las modificaciones de las previsiones iniciales de capítulo 8 como las modificaciones de 
créditos iniciales de capítulo 6 han seguido una tendencia decreciente durante el período 2013 
a 2018, con una reducción entre dichos ejercicios de 163 y 149 millones de euros, significativos 
del 28,1% y 26,2%, respectivamente.  
 

A.165. En el siguiente cuadro se expone la información sobre las modificaciones presupuestarias du-
rante los ejercicios 2013 a 2018, por universidad y en millones de euros, indicando el peso que 
representa cada universidad sobre el total de modificaciones (%T), el porcentaje de modifica-
ción respecto a los créditos iniciales (%M) y la variación en el conjunto del período 2013-2018, 
en términos absolutos y relativos (%). 
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR UNIVERSIDAD PERÍODO 2013 A 2018 
Millones de euros 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 13-18 
 M€ %T %M M€ %T %M M€ %T %M M€ %T %M M€ %T %M M€ %T %M M€ % 

UAL 35 5 45 35 5 46 32 5 40 30 6 36 28 5 30 32 6 33 -4 -10,0 
UCA 80 11 58 70 10 55 69 11 52 52 10 38 55 10 38 60 11 39 -20 -24,6 
UCO 88 12 68 84 12 67 63 10 47 59 11 43 65 12 44 66 12 42 -22 -24,7 
UGR 205 28 52 212 30 52 189 30 47 151 29 39 132 24 34 128 24 32 -76 -37,2 
UHU 38 5 50 34 5 52 35 5 51 32 6 44 37 7 50 43 8 57 5 12,7 
UIA 0 0 1 0 0 0 2 0 13 0 0 3 1 0 7 0 0 2 0 250,3 
UJA 31 4 35 42 6 45 38 6 38 25 5 25 33 6 32 35 6 33 4 12,3 

UMA 83 11 37 95 14 44 95 15 42 81 16 33 97 17 39 104 19 41 21 25,3 
UPO 32 4 46 20 3 30 21 3 30 20 4 29 22 4 29 25 5 32 -7 -22,8 
USE 145 20 34 113 16 29 96 15 24 68 13 16 89 16 20 52 9 11 -94 -64,4 

Total 738 100 45 705 100 45 639 100 39 521 100 31 559 100 32 546 100 30 -192 -26,0 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 25 
%T: porcentaje que representa cada universidad sobre el total. 
%M: porcentaje de modificación de los presupuestos iniciales (ratio nº 1 Anexo 4). 
%: representa la variación total de los importes entre 2013 y 2018. 

 
A.166. Los mayores descensos entre 2013 y 2018 en el volumen de modificaciones presupuestarias se 

concentran en la USE con una reducción de 94 millones de euros (-64,4%) y en la UGR con una 
bajada de 76 millones de euros (-37,2%), mientras que la UMA ha incrementado el volumen de 
modificaciones en 21 millones de euros (25,3%).  
 

A.167. El porcentaje que suponen las modificaciones sobre los créditos iniciales agregados ha ido de-
creciendo en el período desde el 45% en 2013 al 30% en el 2018. Aunque con carácter general 
en todas las universidades se ha ido reduciendo el volumen de modificaciones, en la UHU se 
han incrementado siendo la única universidad que en 2018 ha incrementado su presupuesto 
inicial en más del 50%. Por su parte, tanto la UCO, como la UCA, y la UGR, han reducido hasta 
situarse por debajo de dicha ratio. Destaca la UIA cuya ratio de modificaciones es tan sólo del 
2% en 2018. 

 
En cuanto al peso relativo sobre el total de modificaciones, en 2013 la UGR y la USE acumulaban 
el 28% y el 20% del total, si bien tras la reducción del 64% en la USE, en 2018 la mayor concen-
tración tiene lugar en la UGR (24%) y la UMA (19%).  

 
Presupuestos definitivos 
 

A.168. En los dos cuadros siguientes se expone en miles de euros y por capítulos de ingresos y gastos, 
los presupuestos definitivos, junto con el peso que aquellos representan sobre el agregado de 
las universidades. Con ellos también se indica la evolución habida y el grado de importancia de 
cada capítulo en el presupuesto total agregado de estas entidades. En el Anexo 3.3 se muestran 
los presupuestos definitivos por capítulo y año, para cada universidad y agregado. 
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PREVISIONES DEFINITIVAS DE INGRESO POR CAPÍTULO 2013 Y 2018  
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Miles de euros 

Previsiones definitivas 2013 2018 Var. 13-18 
m€ %T m€ %T m€ % 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 283.405 11,9 276.738 11,8 -6.667 -2,4 
4 Transferencias corrientes 1.087.926 45,8 965.993 41,2 -121.933 -11,2 
5 Ingresos patrimoniales 7.659 0,3 6.523 0,3 -1.136 -14,8 
 Total operaciones corrientes 1.378.990 58,1 1.249.254 53,3 -129.736 -9,4 

6 Enajenación de inversiones reales 122 0,0 46 0,0 -76 -62,2 
7 Transferencias de capital 369.410 15,6 633.637 27,0 264.226 71,5 
 Total operaciones de capital 369.532 15,6 633.683 27,0 264.150 71,5 

8 Activos financieros 589.888 24,8 420.988 18,0 -168.899 -28,6 
9 Pasivos financieros 35.608 1,5 39.926 1,7 4.319 12,1 
 Total operaciones financieras 625.495 26,3 460.915 19,7 -164.581 -26,3 

Total previsiones definitivas 2.374.018 100 2.343.851 100 -30.167 -1,3 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº26 
%T: porcentaje de cada capítulo de ingresos sobre el total. 
 

CRÉDITOS DEFINITIVOS DE GASTO POR CAPÍTULO 2013 Y 2018  
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Miles de euros 

Créditos definitivos 
2013 2018 Var. 13-18 

m€ %T m€ %T m€ % 
1 Gastos de personal 1.057.047 44,5 1.194.381 51,0 137.334 13,0 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 293.743 12,4 307.789 13,1 14.046 4,8 
3 Gastos financieros 4.902 0,2 5.839 0,2 937 19,1 
4 Transferencias corrientes 100.659 4,2 113.738 4,9 13.079 13,0 
 Total operaciones corrientes 1.456.351 61,3 1.621.747 69,2 165.396 11,4 

5 Fondo de contingencia y O. I. 0 0,0 100 0,0 100 - 
 Total Fondo de Contingencia 0 0,0 100 0,0 100 - 

6 Inversiones reales 834.408 35,1 701.448 29,9 -132.960 -15,9 
7 Transferencias de capital 14.022 0,6 5.751 0,2 -8.270 -59,0 
 Total operaciones de capital 848.429 35,7 707.199 30,2 -141.230 -16,6 

8 Activos financieros 3.780 0,2 2.966 0,1 -814 -21,5 
9 Pasivos financieros 65.457 2,8 11.839 0,5 -53.619 -81,9 
  Total operaciones financieras 69.237 2,9 14.804 0,6 -54.433 -78,6 
Total créditos definitivos 2.374.018 100 2.343.851 100 -30.167 -1,3 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 27 
%T: grado de significación de cada capítulo de gastos sobre el total (ratios nº 3, a 6 del Anexo 4). 

 
A.169. La evolución de los presupuestos definitivos agregados de las universidades públicas andaluzas 

en los ejercicios 2013-2018, por importes de 2.374 y 2.344 millones de euros, respectivamente, 
muestran una variación absoluta de -30 millones de euros, lo que supone descenso total del 
1,3%. Durante el período fiscalizado se distinguen dos etapas, la primera se extiende hasta el 
ejercicio 2016, donde los presupuestos definitivos descienden de forma gradual hasta alcanzar 
el mínimo de 2.198 millones de euros, y una segunda etapa de recuperación durante los ejer-
cicios 2017 y 2018. 
 

A.170. La mayor reducción se observa en el capítulo 8 “activos financieros” del presupuesto de ingre-
sos y en el capítulo 6 “inversiones reales” del presupuesto de gastos, con disminuciones del 
presupuesto definitivo de 2018 frente al de 2013 de 169 y 133 millones de euros, significativos 
del 28,6% y del 15,9%, como consecuencia de la reducción del volumen de modificaciones de 
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crédito analizada en el epígrafe anterior, y que ha supuesto que el peso relativo de ambos ca-
pítulos respecto al total haya descendido desde el 25% y 35%, al 18% y 30%, respectivamente. 

 
A.171. En la vertiente de ingresos, y como resultado de la reclasificación de las transferencias corrien-

tes y de capital y del nuevo régimen de financiación aplicado durante los últimos ejercicios, se 
observa un incremento de las previsiones definitivas de ingreso de capítulo 7 “transferencias 
de capital” de 264 millones de euros (71,5%), y una disminución en las previsiones definitivas 
de ingreso de capítulo 4 “transferencias corrientes” de 122 millones de euros (-11,2%), entre 
2013 y 2018. En su conjunto, las previsiones de ingreso por transferencia pasan de representar 
el 62% del total, a representar el 68%, con un total de 1.600 millones de euros en 2018. 

 
A.172. En la vertiente del gasto, se reducen en 54 millones de euros (-81,9%) los créditos definitivos 

de capítulo 9 “pasivos financieros”, mientras que se incrementan en 137 millones de euros 
(13%) los créditos definitivos de capítulo 1 “gastos de personal”, que pasan de representar el 
45% del total en 2013 a un 51% en 2018, con una dotación total de 1.194 millones de euros. 
 

A.173. En el siguiente cuadro se refleja, en millones de euros, la evolución de los presupuestos defini-
tivos para cada una de las universidades públicas andaluzas, con indicación de la variación anual 
y total, así como del peso relativo de cada una de ellas.    

 
PRESUPUESTOS DEFINITIVOS POR UNIVERSIDAD PERÍODO 2013 A 2018 

Millones de euros 
 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 13-18 
 M€ %T M€ %T %V M€ %T %V M€ %T %V M€ %T %V M€ %T %V M€ % 

UAL 114 5 113 5 -1,2 111 5 -1,3 116 5 4,5 121 5 4,5 128 5 5,5 14 12,3 
UCA 216 9 197 9 -9,0 200 9 1,4 187 9 -6,1 201 9 7,2 216 9 7,5 0 -0,2 
UCO 216 9 209 9 -3,2 197 9 -6,0 198 9 0,5 214 9 8,3 222 9 3,8 6 2,9 
UGR 600 25 619 27 3,2 589 26 -4,8 534 24 -9,5 523 23 -2,0 534 23 2,1 -66 -11,1 
UHU 114 5 98 4 -14,0 103 5 4,7 105 5 2,9 112 5 6,0 119 5 6,3 5 4,3 
UIA 14 1 14 1 1,9 16 1 14,0 15 1 -3,8 17 1 9,1 15 1 -7,8 2 12,3 
UJA 121 5 135 6 11,7 137 6 1,0 127 6 -7,3 136 6 7,7 142 6 4,5 21 17,7 

UMA 308 13 314 14 2,0 321 14 2,1 331 15 3,2 347 15 4,6 358 15 3,4 50 16,2 
UPO 101 4 86 4 -15,1 90 4 5,1 92 4 1,8 96 4 4,5 103 4 6,5 1 1,2 
USE 569 24 502 22 -11,8 504 22 0,3 492 22 -2,3 525 23 6,7 506 22 -3,5 -63 -11,0 

Total 2.374 100 2.288 100 -3,6 2.267 100 -0,9 2.198 100 -3,1 2.292 100 4,3 2.344 100 2,3 -30 -1,3 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 28 
%T: porcentaje que representa cada universidad sobre el total. 
%V: porcentaje de variación respecto al ejercicio anterior. 
%: representa la variación total o anual de los importes durante el período. 
 

A.174. La UGR y la USE han visto reducido su presupuesto definitivo de 2018 respecto al 2013 en 66 y 
63 millones de euros, lo que representa una reducción del 11%, si bien mantienen un peso 
relativo respecto del total superior al 20%. A continuación, se encuentra la UMA que ha visto 
incrementado su presupuesto definitivo en 50 millones de euros (16,2%) por lo que ha incre-
mentado su peso relativo hasta el 15% del total. 
 
En un tercer grupo se encuentran la UCA y la UCO cuyo presupuesto definitivo representa, du-
rante todo el período el 9% del total. La UCA lo ha reducido ligeramente (-0,2%) mientras que 
la UCO lo ha incrementado en un 2,9%. La UJA, UAL, UHU y UPO, concentran, cada una de ellas, 
en torno al 5% del presupuesto total. De ellas cabe destacar el incremento del presupuesto 
definitivo del 17,7% de la UJA y del 12,3% de la UAL. 
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Derechos reconocidos netos 
 

A.175. En el siguiente cuadro se refleja la evolución de los ingresos liquidados del presupuesto co-
rriente del conjunto de universidades públicas andaluzas por capítulos en el primer y último 
ejercicio fiscalizado y la variación en valores absolutos y relativos. También se refleja el porcen-
taje de significación sobre el total (%T), el grado de ejecución de las previsiones definitivas de 
ingreso (%E23) y el grado de cumplimiento o realización de los derechos reconocidos netos (%C). 
En el Anexo 3.4 se incluye la evolución anual de las citadas magnitudes individual por universi-
dad y agregada para el conjunto de universidades públicas andaluzas. 

 
DERECHOS RECONOCIDOS NETOS POR CAPÍTULO DE INGRESOS 2013 Y 2018.  

UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 
Miles de euros 

Derechos reconocidos netos 2013 2018 Var. 13-18 
m€ %T %E %C m€ %T %E %C m€ % 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 306.076 17 108 73 266.788 15 96 74 -39.288 -12,8 
4 Transferencias corrientes 926.907 53 85 47 947.805 52 98 100 20.898 2,3 
5 Ingresos patrimoniales 6.550 0 86 90 5.373 0 82 82 -1.177 -18,0 
 Total operaciones corrientes 1.239.532 71 90 54 1.219.966 66 98 94 -19.566 -1,6 

6 Enajenación de inversiones reales 119 0 98 100 655 0 1.416 100 535 448,7 
7 Transferencias de capital 468.470 27 127 45 552.090 30 87 96 83.619 17,8 
 Total operaciones de capital 468.590 27 127 45 552.744 30 87 96 84.155 18,0 

8 Activos financieros 1.697 0 0,3 100 3.353 0 1 100 1.657 97,6 
9 Pasivos financieros 40.584 2 114 91 62.200 3 156 99 21.616 53,3 
 Total operaciones financieras 42.281 2 7 91 65.554 4 14 99 23.273 55,0 

Total derechos reconocidos netos 1.750.403 100 98 52 1.838.264 100 95 95 87.861 5,0 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 29 
%T: grado de significación de cada capítulo sobre el total. 
%E: grado de ejecución de las previsiones definitivas, ratio nº 7 Anexo 4. 
%C: grado de cumplimiento o recaudación del presupuesto de ingresos corriente, ratio nº 16 Anexo 4. 

 
A.176. Los derechos reconocidos netos agregados del conjunto de universidades se han incrementado 

en un 5,0% (88 millones de euros) en 2018 respecto a 2013, pasando de 1.750 a 1.838 millones 
de euros. Los ingresos liquidados por transferencias corrientes y de capital se han incrementado 
en 105 millones de euros (7,5%), pasando de 1.395 a 1.500 millones de euros, incrementando 
su peso relativo del 80% al 82% sobre el total. Por el contrario, los ingresos liquidados por tasas, 
precios públicos y otros ingresos de capítulo 3, se han reducido en un 12,8% (39 millones de 
euros), pasando de 306 a 267 millones de euros, por lo que su peso relativo se ha reducido del 
17% al 15% del total. 
 

A.177. La evolución anual de los derechos reconocidos netos ha sido positiva en todos los ejercicios a 
excepción del 2014, con una caída de 107 millones de euros (-6,1%) respecto a 2013, que fue 
recuperándose de forma progresiva en los ejercicios posteriores y especialmente en 2018, con 
un incremento de 118 millones de euros respecto al ejercicio anterior (6,9%). 

 
A.178. El porcentaje de ejecución de las previsiones definitivas (%E) se ha mantenido en niveles cerca-

nos al 100% durante todo el período, sin tener en cuenta el efecto del remanente de tesorería. 
 

A.179. El nivel de recaudación de los derechos reconocidos netos del ejercicio corriente (%C) se ha 
                                                 
23 En el porcentaje de ejecución se ha excluido el remanente de tesorería reflejado en el artículo 87 del presupuesto de ingresos. 
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incrementado en un 89,5%, pasando del 52% en 2013 al 95% en 2018. En el primer ejercicio 
analizado los ingresos líquidos fueron de 919 millones de euros, mientras que en último ascen-
dieron a 1.741 millones de euros, lo que supone un incremento de 822 millones de euros. Este 
hecho se deba a la reducción de los derechos pendientes de cobro por transferencias corrientes 
y de capital a partir de 2016. Por otro lado, el nivel de recaudación de las tasas, precios públicos 
y otros ingresos de capítulo 3 se sitúa en torno al 70% durante todo el período fiscalizado. Como 
consecuencia de lo anterior, la ratio correspondiente a los derechos pendientes de cobro (ratio 
nº 17 Anexo 4) ha pasado del 48% de los derechos liquidados en el ejercicio 2013 a tan sólo el 
5% en 2018. 
 
Este hecho también ha supuesto una notable mejora en el conjunto de universidades andaluzas 
de la situación de liquidez (ratio nº 21 Anexo 4), que tiene en cuenta el grado de cobertura con 
la tesorería de los derechos pendientes de cobro totales, de ejercicios corriente y cerrados, y 
de la liquidez inmediata (ratio nº 23 Anexo 4), que tiene en cuenta el grado de cobertura de la 
tesorería del pasivo corriente, que han pasado de un 22% y 62% en 2013, a un 130% y 205% en 
2018, respectivamente. 
 
También se ha mejorado sustancialmente el período medio de cobro del ejercicio corriente 
(ratio nº 31 Anexo 4), con una reducción de 154,07 días entre 2013 y 2018, pasando de 173,41 
a 19,34 días.  
 
La liquidez a corto plazo, que mide la cobertura del pasivo corriente por los fondos líquidos y 
derechos pendientes de cobro totales (ratio nº 24 Anexo 4), viene ofreciendo a lo largo de todo 
el período una ratio muy satisfactoria superior al 300% en el conjunto del sector público uni-
versitario andaluz. 
 

A.180. El nivel de gestión de ingresos medido como la relación existente entre los derechos reconoci-
dos netos por operaciones corrientes y de capital y financieras respecto del total durante el 
período fiscalizado, se representa en las ratios nº 12 y 13 del Anexo 4, donde se aprecia una 
ligera disminución del nivel de gestión de los ingresos corrientes con el correspondiente incre-
mento del nivel de gestión del resto de ingresos, si bien ambos se sitúan en niveles próximos al 
70% y 30%, respectivamente. 
 

A.181. En el siguiente cuadro se indica la evolución anual para cada una de las universidades, en mi-
llones de euros, con indicación del grado de ejecución de las previsiones definitivas anuales sin 
tener en cuenta el efecto del remanente de tesorería (%E) y el grado de cumplimiento o recau-
dación (%C). 
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DERECHOS RECONOCIDOS NETOS POR UNIVERSIDAD PERÍODO 2013 A 2018 

 
Millones de euros 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 13-
18 

 M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ % 
UAL 87 101 73 81 98 70 85 103 68 99 107 72 93 96 69 99 99 74 12 14,4 
UCA 166 110 47 130 100 65 142 103 76 148 102 100 155 104 100 155 100 100 -11 -6,5 
UCO 149 96 90 144 96 92 134 95 86 151 95 80 164 94 82 164 93 82 15 9,7 
UGR 410 96 54 417 96 66 373 89 74 370 92 93 379 95 93 423 96 94 13 3,1 
UHU 77 92 100 67 99 100 78 96 100 81 95 100 78 91 99 89 95 100 12 15,8 
UIA 13 95 45 15 105 33 15 100 54 15 97 89 15 91 95 15 97 96 2 13,0 
UJA 102 108 45 97 100 33 102 98 54 100 95 89 112 101 95 110 95 96 8 7,9 

UMA 253 107 100 230 99 100 240 103 100 235 91 83 237 91 100 257 96 100 4 1,6 
UPO 85 100 91 73 103 2 76 100 100 83 103 97 83 99 -1 90 100 99 5 5,7 
USE 408 90 91 389 98 18 401 94 100 404 94 96 404 88 23 436 93 99 28 6,9 

Total 1.750 98 52 1.643 98 56 1.645 96 69 1.688 95 92 1.720 94 93 1.838 96 95 88 5,0 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 30 
%E: porcentaje de ejecución de las previsiones definitivas, ratio nº 7 Anexo 4. 
%C: grado de cumplimiento o recaudación del presupuesto de ingresos corriente, ratio nº 16 Anexo 4. 
 

A.182. A excepción de la UCA, con una reducción de los derechos liquidados en 2018 respecto al 2013 
del 6,5% (11 millones de euros), el resto de las universidades ha visto incrementado sus ingre-
sos liquidados. Teniendo en cuenta que, en conjunto, se ha incrementado un 5,0%, los mayores 
incrementos relativos han sido en la UHU (15,8%), la UAL (14,4%), la UIA (13%) y la UCO (9,7%), 
mientras que la UMA (1,6%) y la UGR (3,1%) han crecido por debajo de la media. 
 

A.183. Todas las universidades públicas reflejan un nivel de ejecución de las previsiones definitivas 
próximo al 100%, manteniéndose el peso relativo de cada universidad ya indicado en los cua-
dros anteriores. 

 
A.184. En valores absolutos, el mayor incremento de los ingresos liquidados durante el período anali-

zado ha sido el de la USE con 28 millones de euros (de 408 a 436 millones de euros), seguida de 
la UCO con 14 millones de euros (de 149 a 174 millones de euros), de la UGR con 13 millones 
de euros (de 410 a 423 millones de euros) y la UAL y UHU con 12 millones de euros. 
 

Obligaciones reconocidas netas 
 

A.185. En el siguiente cuadro se refleja la evolución de las obligaciones reconocidas netas del presu-
puesto corriente del conjunto de universidades públicas andaluzas por capítulos en el primer y 
último ejercicio fiscalizado y la variación en valores absolutos y relativos. También se refleja el 
grado de ejecución de los créditos definitivos (%E) y el grado de cumplimiento o pago de las 
obligaciones reconocidas netas (%C). En el Anexo 3.4 se incluye la evolución anual, agregada y 
por universidad, de las citadas magnitudes. 
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OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS POR CAPÍTULO DE GASTOS 2013 Y 2018.  
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Miles de euros 

Capítulo  2013  2018 Var. 13-18 
m€ %T %E %C m€ %T %E %C m€ % 

1 Gastos de personal 1.028.356 61 97 98 1.173.546 65 98 98 145.190 14,1 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 212.567 13 72 77 226.844 13 74 88 14.277 6,7 
3 Gastos financieros 3.015 0 62 99 5.393 0 92 82 2.378 78,9 
4 Transferencias corrientes 61.910 4 62 91 76.539 4 67 97 14.630 23,6 
 Total operaciones corrientes 1.305.848 77 90 94 1.482.322 83 91 96 176.474 13,5 

5 Fondo de contingencia y O. I. - 0 - - - 0 - - - - 
 Total Fondo de Contingencia - 0 - - - 0 - - - - 

6 Inversiones reales 313.401 19 38 78 293.362 16 42 91 -20.039 -6,4 
7 Transferencias de capital 2.046 0 15 87 5.531 0 96 96 3.485 170,4 
 Total operaciones de capital 315.447 19 37 78 298.893 17 42 91 -16.553 -5,2 

8 Activos financieros 2.122 0 56 100 2.502 0 84 96 380 17,9 
9 Pasivos financieros 63.601 4 97 99 8.996 1 76 100 -54.604 -85,9 
  Total operaciones financieras 65.722 4 95 99 11.498 1 78 99 -54.224 -82,5 
Total obligaciones reconocidas netas 1.687.017 100 71 91 1.792.713 100 76 96 105.696 6,3 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 31 
%T: grado de significación de cada capítulo sobre el total. 
%E: grado de ejecución de los créditos definitivos (obligaciones reconocidas netas/créditos definitivos) ratio nº 8 Anexo 4. 
%C: grado de cumplimiento o pago de las obligaciones reconocidas netas (pagos materializados/obligaciones reconocidas netas), ratio 
nº 18 Anexo 4. 

 
A.186. Las obligaciones reconocidas netas agregadas del conjunto de universidades se han incrementado 

en un 6,3% (106 millones de euros) en 2018 respecto a 2013, pasando de 1.687 a 1.793 millones 
de euros. Los gastos de personal se han incrementado en 145 millones de euros (14,1%), pasando 
de 1.028 a 1.174 millones de euros, incrementando su peso relativo del 61% al 65% sobre el total. 
También se han incrementado un 6,7% (14 millones de euros) los gastos corrientes en bienes y 
servicios y un 23,6% (15 millones de euros) las transferencias corrientes, si bien mantienen el 
porcentaje sobre el total que tenían en 2013, un 13% y un 4%, respectivamente.   
 
Por el contrario, el mayor descenso de las obligaciones reconocidas netas ha sido en pasivos 
financieros con una reducción del 85,9% (-55 millones de euros), reduciendo su peso del 4% al 
1%, y en inversiones reales, con una caída del 6,4% (-20 millones de euros), reduciendo su peso 
del 19% al 16%. 
 

A.187. La evolución anual de las obligaciones reconocidas netas ha sido positiva en todos los ejercicios 
a excepción del 2014, con una caída de 4 millones de euros (-0,2%) respecto a 2013, y en 2016, 
con una caída de 97 millones de euros (-5,6%). Los mayores incrementos del gasto se han pro-
ducido en los últimos dos ejercicios con porcentajes del 5,2% y 4,4%. 

 
A.188. El porcentaje de ejecución de los créditos definitivos (%E) se ha incrementado del 71% de 2013 

al 76% en 2018, alcanzando el 98% en la ejecución de créditos para gastos de personal y tan 
sólo un 42% en la ejecución de créditos para inversiones reales. 

 
A.189. El nivel de cumplimiento o realización de pagos de las obligaciones reconocidas netas del ejer-

cicio corriente (%C) se mantiene en niveles superiores al 90%, pasando del 91% en 2013 al 96% 
en 2018. Este incremento ha sido progresivo durante todo el período fiscalizado, de forma que 
se han reducido las obligaciones pendientes de pago de ejercicio corriente un 44,6%, desde 144 
millones de euros en 2013 a 80 millones de euros en 2018 (ratio nº 19 Anexo 4). 
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Esta mejora también se refleja en el período medio de pago del ejercicio corriente (ratio nº 32 
Anexo 4), con una reducción de 14,92 días continuada durante todo período fiscalizado, alcan-
zando un valor de 16,25 días en 2018, frente al de 31,16 días existente en 2013. 
 

A.190. El nivel de gestión de gastos medido como la relación existente entre las obligaciones recono-
cidas netas por operaciones corrientes y de capital y financieras respecto del total durante el 
período fiscalizado, se representa en las ratios nº 14 y 15 del Anexo 4, donde se aprecia una 
tendencia contraria a la manifestada en el presupuesto de ingresos, con un ligero incremento 
del nivel de gestión de los gastos corrientes y reducción del nivel de gestión del resto de gastos, 
si bien ambos se sitúan en niveles próximos al 80% y 20%, respectivamente. 

 
A.191. En el siguiente cuadro se indica la evolución anual para cada una de las universidades, en mi-

llones de euros, con indicación del porcentaje de ejecución de los créditos definitivos anuales 
(%E) y el porcentaje de cumplimiento o realización de pagos (%C). 
 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS POR UNIVERSIDAD PERÍODO 2013 A 2018 
Millones de euros 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 13-18 
 M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ %E %C M€ % 

UAL 79 70 97 82 73 99 86 77 99 88 76 97 90 74 96 94 74 96 15 19,0 
UCA 148 68 96 140 71 98 159 79 98 132 71 98 144 72 98 161 74 98 13 8,5 
UCO 150 69 88 147 70 93 149 76 93 147 74 93 154 72 94 158 71 95 8 5,6 
UGR 409 68 88 427 69 89 414 70 88 376 70 95 386 74 96 407 76 96 -2 -0,5 
UHU 79 69 88 70 71 94 76 74 96 74 70 98 78 70 99 82 69 96 3 3,5 
UIA 12 87 89 12 88 95 15 91 94 13 87 94 14 83 96 13 84 95 1 8,2 
UJA 89 74 97 97 72 94 109 80 97 103 81 96 107 79 96 110 77 96 21 24,0 

UMA 236 76 94 229 73 94 240 75 92 228 69 93 247 71 92 261 73 95 25 10,6 
UPO 80 78 84 72 84 86 76 84 92 76 82 95 79 82 95 82 80 95 3 3,5 
USE 406 71 93 406 81 92 406 81 94 395 80 94 412 78 94 425 84 94 19 4,7 

Total 1.687 71 91 1.683 74 92 1.729 76 93 1.633 74 95 1.711 75 95 1.793 76 96 106 6,3 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 32 
%E: grado de ejecución de los créditos definitivos (obligaciones reconocidas netas/créditos definitivos) ratio nº 8 Anexo 4. 
%C: grado de cumplimiento o pago de las obligaciones reconocidas netas (pagos materializados/obligaciones reconocidas netas), ratio 
nº 18 Anexo 4. 

 
A.192. A excepción de la UGR, con una reducción de gastos en 2018 respecto al 2013 del 0,5% (2 mi-

llones de euros), el resto de las universidades ha visto incrementado sus obligaciones recono-
cidas. Teniendo en cuenta que, en conjunto, se ha incrementado un 6,3%, los mayores incre-
mentos relativos han sido en la UJA (24,0%), la UAL (19,0%), la UMA (10,6%), la UCA (8,5%) y la 
UIA (8,2%), mientras que la UHU y la UPO (3,5%), junto a la USE (4,7%) y la UCO (5,6%) han 
crecido por debajo de la media. 
 

A.193. En valores absolutos, el mayor incremento en gastos se observa en la UMA con 25 millones de 
euros, la UJA con 21 millones de euros (de 89 a 110 millones de euros), la USE con 19 millones 
de euros (de 406 a 425 millones de euros) y la UAL con 15 millones de euros (de 79 a 94 millones 
de euros.  
 

A.194. Todas las universidades públicas reflejan un nivel de ejecución de los créditos definitivos (%E) 
y un nivel de cumplimento o realización de pagos (%C) en valores cercanos a la media. En 2018 
destacan por su elevado nivel de ejecución de créditos la USE y la UIA con un porcentaje del 
84%, situándose en el extremo opuesto la UHU con un 71% y la UCO con un 69%. 
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Resultado presupuestario agregado 
 

A.195. En el siguiente cuadro se refleja el resultado presupuestario agregado del conjunto de univer-
sidades públicas andaluzas durante el período 2013 a 2018, incluyendo tanto el resultado pre-
supuestario del ejercicio por operaciones corrientes, de capital y financieras, como el resultado 
presupuestario tras los ajustes derivados de gastos financiados con remanente de tesorería y 
desviaciones de financiación, positivas y negativas, en millones de euros. El detalle de los dife-
rentes conceptos por universidad y ejercicio se incluye en el Anexo 3.5. 
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO EJERCICIOS 2013 A 2018. 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Millones de euros 

Conceptos 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 13-18 
M€ % 

(+) Derechos reconocidos cap. 1 a 5 1.240 1.171 1.173 1.155 1.173 1.220 -20 -1,6 
(-) Obligaciones reconocidas cap. 1 a 5 1.306 1.295 1.352 1.395 1.429 1.482 176 13,5 
a (+) Operaciones corrientes (1 a 5) -66 -124 -179 -241 -256 -262 -196 295,6 
(+) Derechos reconocidos cap. 6 y 7 469 447 437 499 537 553 84 18,0 
(-) Obligaciones reconocidas cap. 6 y 7 315 348 342 220 267 299 -17 -5,2 
b (+) Operaciones de capital (6 y 7) 153 99 96 279 270 254 101 65,8 
(+) Derechos reconocidos cap. 1 a 7 1.708 1.619 1.610 1.654 1.710 1.773 65 3,8 
(-) Obligaciones reconocidas cap. 1 a 7 1.621 1.643 1.693 1.615 1.701 1.781 160 9,9 
1 (+) Operaciones no financieras (a + b) 87 -24 -84 39 14 -9 -95 -109,8 
(+) Derechos reconocidos cap. 8 y 9 42 25 36 34 10 66 23 55,0 
(-) Obligaciones reconocidas cap. 8 y 9 66 40 36 17 16 11 -54 -82,5 
2 (+) Operaciones financieras (8 y 9) -23 -15 0 17 -6 54 77 -330,6 
(+) Derechos reconocidos cap. 1 a 9 1.750 1.643 1.645 1.688 1.720 1.838 88 5,0 
(-) Obligaciones reconocidas cap. 1 a 9 1.687 1.683 1.729 1.633 1.717 1.793 106 6,3 
I. Resultado presupuestario del ejercicio (1+2) 63 -39 -84 55 8 46 -18 -28,1 

3 (+) Créd. gastados financ. con reman. tesorería 96 91 102 72 58 52 -44 -46,2 
4 (-) Desviaciones de financiación positivas 143 127 94 150 119 151 8 5,9 
5 (+) Desviaciones de financiación negativas 159 180 190 100 101 118 -41 -25,9 

II. Total ajustes (3-4+5) 112 144 198 23 39 18 -94 -83,8 
III. Resultado presupuestario ajustado (I+II) 175 105 114 78 48 64 -112 -63,7 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 33 
 

A.196. El resultado presupuestario ajustado de los ejercicios 2013 a 2018 ha sido positivo, si bien se 
ha reducido en un 63,7% pasando de 175 millones de euros en 2013 a 64 millones de euros en 
2018. 
 

A.197. En cuanto a su composición, el resultado presupuestario del ejercicio antes de ajustes derivado 
de la liquidación del presupuesto de las diez universidades públicas, ha sido positivo, a excep-
ción de los ejercicios 2014 y 2015, donde alcanzó valores negativos de 39 y 84 millones de eu-
ros, respectivamente, mientras que los ajustes han incrementado el resultado presupuestario 
en todos los ejercicios, en especial en el período 2013 a 2015.  

 
No obstante, tanto los ajustes como el resultado presupuestario del ejercicio, se han reducido 
un 83,8% y un 28,1% en 2018 respecto a 2013, respectivamente, pasando de 112 y 63 millones 
de euros en 2013 a 18 y 46 millones de euros en 2018. En cuanto a los ajustes, se han reducido 
los componentes positivos e incrementado los negativos, así, se han reducido los créditos gas-
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tados financiados con remanente de tesorería un 46,2% y las desviaciones de financiación ne-
gativas (25,9%), mientras que se han incrementado las desviaciones de financiación positivas 
(5,9%). En relación al resultado presupuestario antes de ajustes, la reducción trae causa en el 
mayor ritmo de crecimiento del gasto (6,3%), frente al ingreso (5,0%). 
 

A.198. En cuanto al resultado de las operaciones no financieras, durante todo el período se aprecia un 
déficit anual en operaciones corrientes que se compensa, parcial o totalmente, según el ejerci-
cio, con el resultado positivo en operaciones de capital. Hecho que pone de manifiesto una 
deficiente clasificación y estructura financiera o destino de los fondos recibidos las universida-
des públicas que implica la financiación de operaciones corrientes con ingresos destinados a 
operaciones de capital. 

 
Entre 2013 y 2018 se ha incrementado el déficit de operaciones corrientes en un 295,6%, pa-
sando de 66 a 262 millones de euros, como consecuencia tanto en la caída de los ingresos co-
rrientes (-1,6%), como en el incremento de los gastos corrientes (13,5%). A la inversa sucede 
en las operaciones de capital donde se incrementa el superávit un 65,8%, pasando de 153 a 254 
millones de euros, debido al incremento del 18,0% de los ingresos de capital y la caída del 5,2% 
de los gastos en operaciones de esta naturaleza. 

 
A.199. Respecto al resultado de las operaciones financieras, entre 2013 y 2018 se ha mejorado un 

330,6%, pasando de un resultado negativo de 23 millones de euros en 2013 a un resultado 
positivo de 46 millones de euros en 2018, como consecuencia del aumento del 55,0% de los 
ingresos financieros y la caída del 82,5% de los gastos financieros. 
 

A.200. En el siguiente cuadro se representa por universidad y en millones de euros, los principales 
componentes del resultado presupuestario en 2013 y 2018, indicando los valores acumulados 
durante todo el período. Se incluye, el resultado de operaciones corrientes (ROCo), de capital 
(ROCa) y financieras (ROF), el resultado presupuestario de ejercicio (RPE) y el resultado presu-
puestario ajustado (RPA). 

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO POR UNIVERSIDAD PERÍODO 2013 A 2018 

Millones de euros 
 2013 2018 Acumulado 13-18 
 ROCo ROCa ROF RPE RPA ROCo ROCa ROF RPE RPA ROCo ROCa ROF RPE RPA 

UAL 12 -4 -1 7 5 7 -4 2 5 1 54 -34 5 25 21 
UCA 23 -3 -3 18 33 21 -29 2 -6 22 108 -87 -9 11 131 
UCO 12 -14 2 -1 1 10 -10 5 6 4 71 -81 13 2 25 
UGR -52 56 -1 2 47 -97 98 16 16 5 -487 446 -5 -46 125 
UHU -7 12 -7 -2 -3 -16 22 2 8 1 -70 90 -7 12 16 
UIA 1 0 0 1 1 2 0 0 2 2 10 -2 0 8 7 
UJA 20 -6 -2 13 16 7 -10 2 0 5 68 -60 -4 9 45 

UMA -12 36 -6 18 26 -73 58 11 -3 7 -261 265 7 12 84 
UPO -7 13 -1 5 7 -16 19 4 7 4 -83 98 9 24 25 
USE -57 63 -4 2 42 -107 109 10 11 13 -543 517 18 -8 96 

Total -66 153 -23 63 175 -262 254 54 46 64 -1.134 1.152 27 50 575 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 34 
 

A.201. Todas las universidades han alcanzado un resultado presupuestario ajustado positivo durante 
todos los ejercicios, a excepción de la UHU en 2013 y la UMA en 2017, si bien, salvo en la UHU, 
la UCO y la UIA, se ha ido reducido de forma significativa durante el período fiscalizado.  
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Destacan por sus valores positivos acumulados durante el período: la UCA (131 millones de 
euros), la UGR (125 millones de euros), la USE (96 millones de euros) y la UMA (84 millones de 
euros).  
 

A.202. El resultado presupuestario del ejercicio derivado de la liquidación del presupuesto antes de la 
aplicación de los ajustes correspondientes (RPE) es notablemente inferior, alcanzando en el 
conjunto de universidades públicas un valor acumulado para todo el período de 50 millones de 
euros. En todas las universidades el RPE fue negativo o muy bajo durante los ejercicios 2014 y 
2015, mientras que los mayores descensos respecto al 2013 se observan en la UCA (-23 millones 
de euros), la UMA (-21 millones de euros) y la UJA (-13 millones de euros). 
 
Destaca el valor negativo del RPE acumulado de todo el período de la UGR (-46 millones de 
euros) y la USE (-8 millones de euros), y en el extremo opuesto el RPE acumulado positivo de la 
UAL (25 millones de euros) y la UPO (24 millones de euros).  

 
A.203. En cuanto a la composición del RPE, se distinguen dos grupos de universidades, por un lado, la 

UCA, UCO, UJA, UAL y UIA, que registran un resultado de operaciones corrientes (ROCo) posi-
tivo y, por otro lado, la USE, UGR, UMA, UPO y UHU que registran un resultado de operaciones 
corrientes negativo durante todos los ejercicios, que compensan, total o parcialmente, con un 
resultado de operaciones de capital (ROCa) positivo. En este segundo grupo de universidades 
se pone de manifiesto una inadecuada clasificación y/o estructura financiera. 
 

A.204. Esta situación también se desprende del análisis del ahorro bruto (ratio nº 11 del Anexo 4) que 
tiene en cuenta el porcentaje que representa el ROCo sobre los derechos reconocidos netos 
por operaciones corrientes, y que ofrece valores negativos que se van incrementando de forma 
progresiva a lo largo de todo el período fiscalizado, partiendo de un -5,4% en 2013 hasta alcan-
zar un -21,5% en 2018, para el conjunto de universidades públicas. 
 

Remanente de tesorería agregado 
 

A.205. Aunque no se incluya dentro de la liquidación del presupuesto, se analiza a continuación el 
remanente de tesorería agregado del conjunto de universidades públicas andaluzas durante el 
período 2013 a 2018, incluido en la nota 23 de la Memoria, por reflejar la acumulación de los 
resultados presupuestarios del ejercicio y anteriores y constituir un recurso presupuestario que 
puede utilizarse para financiar el gasto presupuestario de ejercicios siguientes, con determina-
das limitaciones. El detalle para cada una de las universidades se incluye en el Anexo 3.6. 
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REMANENTE DE TESORERÍA AGREGADO EJERCICIOS 2013 A 2018. 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 
Millones de euros 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 var 13-18 
M€ % 

1. Fondos líquidos 215 252 288 422 487 589 374 173,8 
2. Derechos pendientes de cobro 960 847 711 579 513 425 -535 -55,7 
    + Del Ppto. Corriente 832 719 504 135 115 97 -734 -88,3 
    + De Pptos. Cerrados 89 83 134 362 336 275 185 207,8 
    + De operaciones no Pptas. 39 45 73 82 63 53 14 34,5 
3. Obligaciones pendientes de pago 199 172 162 124 128 125 -74 -37,2 
    + Del Ppto. Corriente 144 128 120 84 87 80 -64 -44,7 
    + De Pptos. Cerrados 3 2 3 2 3 2 -1 -35,3 
    + De operaciones no Pptas. 52 43 40 38 38 43 -9 -16,4 
4. Partidas pendientes de aplicación 0 -1 -1 -1 -1 0 0 36,4 
    - Cobros pdtes. Aplic. Definit. 1 1 1 2 1 1 1 102,3 
    + Pagos pdtes. Aplic. Definit. 0 0 0 0 0 1 1 130,8 
I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 976 926 835 875 872 889 -87 -8,9 
II. Exceso financiación afectada 451 390 300 327 349 388 -63 -14,0 
III. Saldos dudoso cobro 14 37 43 44 50 49 35 247,9 
IV. Remanente de tesorería no afectado (I-II-III) 511 499 492 504 472 452 -59 -11,5 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas y otra información facilitada. Cuadro nº 35 
 

A.206. Del cuadro anterior se concluye que el remanente de tesorería total agregado de las universi-
dades andaluzas ha disminuido en el período 2013-2018 un 8,9% (-87 millones de euros). Esta 
situación se produce debido a una importante disminución tanto de los derechos pendientes 
de cobro del 55,7% (-535 millones de euros), procedente fundamentalmente del presupuesto 
corriente, compensada parcialmente con la disminución de las obligaciones pendientes de pago 
en un 37,16% (-74 millones de euros), en su mayoría del presupuesto corriente. Ello pese al 
sustancial incremento de los fondos líquidos en un 173,8% (374 millones de euros). 
 
Se distinguen claramente dos períodos, el primero que abarca los ejercicios 2013 a 2015, ca-
racterizado por un menor volumen de fondos líquidos y la existencia de saldos muy elevados 
de derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente, 
y un segundo período iniciado en 2016, con un mayor volumen de fondos líquidos y menores 
saldos de derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de pago del presupuesto 
corriente. 
 
Pese a la reducción del Remanente de tesorería total (RTT) en un 8,9%, el grado de solvencia de 
las universidades públicas andaluzas (ratio nº 20 del Anexo 4) que mide la suficiencia del rema-
nente de tesorería total respecto a los remanentes de crédito, se sitúa en niveles muy altos y 
con una evolución positiva durante el período 2013 a 2018 (entre el 142,1% en 2013 y el 161,2% 
en 2018), favorecido por la reducción de los remanentes de crédito. 
 

A.207. El remanente de tesorería no afectado ha descendido un 11,5% desde el 2013 (-59 millones de 
euros), alcanzando un valor a cierre de 2018 de 452 millones de euros significativo del 51% del 
remanente de tesorería total.  
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El exceso de financiación afectada se ha reducido un 14% (-63 millones de euros), pasando de 
451 a 388 millones de euros, mientras que el saldo de dudoso cobro se ha incrementado un 
247,9% respecto al 2013, pasando de 14 a 49 millones de euros, motivado por un mayor saldo 
de derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados. 

 
A.208. El siguiente cuadro pone en comparación los principales componentes del remanente de teso-

rería de cada una de las diez universidades de 2013 y 2018, expresados en millones de euros. 
 

REMANENTE DE TESORERÍA POR UNIVERSIDAD, PERÍODO 2013 A 2018 
 

Millones de euros 
 2013 2018 
 FFLL D-O+PA RTT EFA SDC RTnA FFLL D-O+PA RTT EFA SDC RTnA 

UAL 16 40 57 30 1 26 51 23 73 31 1 41 
UCA 28 71 99 46 0 53 61 29 90 31 2 57 
UCO 6 53 59 57 0 2 44 7 51 48 0 3 
UGR 37 186 223 107 12 103 55 100 156 91 33 32 
UHU 0 22 22 32 0 -10 33 2 35 32 1 2 
UIA 1 9 9 0 0 9 8 7 16 1 0 14 
UJA 16 80 96 17 0 79 34 55 89 15 0 73 

UMA 89 161 250 63 0 187 158 84 242 76 3 163 
UPO 8 1 9 16 0 -7 20 2 22 17 0 5 
USE 15 137 152 84 0 68 126 -10 116 44 9 63 

Total 215 761 976 451 14 511 589 300 889 388 49 452 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas. Cuadro nº 36 
FFLL: fondos líquidos; D-O+PA: derechos pendientes de cobro menos obligaciones pendientes de pago + partidas pendientes de aplica-
ción; 
RTT: remanente de tesorería total; EFA; exceso de financiación afectada; SDC: saldos de dudoso cobro; RTnA: remanente de tesorería 
no afectado. 

 
A.209. Todas las universidades públicas han incrementado el volumen de fondos líquidos en 2018 res-

pecto al existente a cierre de 2013. Destacando, en valores absolutos, los incrementos de la 
USE y la UMA que han aumentado en 111 y 70 millones de euros, concentrando el 48% del total 
en 2018. Por el contrario, la UPO y la UIA disponen de un menor volumen de fondos líquidos, 
aunque han mejorado su situación respecto al cierre de 2013. 
 

A.210. La práctica totalidad de las universidades ha reducido sustancialmente el saldo neto de dere-
chos pendientes de cobro, obligaciones pendientes de pago y partidas pendientes de aplica-
ción. Destaca la reducción de 147 millones de euros de la USE y de 86 millones de euros de la 
UGR. A cierre de 2018 la UGR y la UMA concentran el 61% del saldo neto total. 
 

A.211. La UGR, la UMA y la USE concentran, a cierre de 2018 el 58% del remanente de tesorería total, 
no obstante, tanto la UGR como la USE lo han reducido en un 30,1% y 23,9% respecto al exis-
tente en 2013, respectivamente. El mayor incremento en términos absolutos del remanente de 
tesorería total se produce en la UAL con 17 millones de euros y, en términos relativos, en la 
UPO con un incremento del 136,4%. 

 
A.212. La mayor parte de las universidades ha reducido el exceso de financiación afectada, desta-

cando, en valores absolutos y relativos la USE con una reducción de 40 millones de euros (-
47,6% del total). A cierre de 2018, la UGR (91 millones de euros), la UMA (76 millones de euros), 
concentran el 43% del exceso de financiación afectada.   
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A.213. Durante el período fiscalizado se ha reducido de cinco a tres el número de universidades que 
no reflejan saldos de dudoso cobro. En 2018 no incluyen dicha estimación la UCO, UIA y UPO. 
El mayor saldo de dudoso cobro se reconoce por la UGR, que alcanza un valor de 33 millones 
de euros en 2018, lo que supone un incremento del 168,6% respecto al saldo existente en 2013. 
Del saldo total agregado de 49 millones de euros en el 2018, la UGR concentra el 66,9%. 

 
A.214. Todas las universidades han obtenido un remanente de tesorería no afectado (RTnA) positivo 

durante todos los ejercicios, a excepción de la UHU y la UPO que alcanzaron valores negativos 
en los ejercicios 2013, 2014 y 2015. La UMA refleja el mayor valor durante todo el período, con 
un importe de 163 millones de euros en 2018, seguida de la UJA, la USE y la UCA con un RTnA 
de 73, 63 y 57 millones de euros en 2018. La mayor disminución del RTnA ha sido en la UGR, 
con una reducción de 71 millones de euros (68,9%) y el mayor incremento en la UAL con un 
aumento de 15 millones de euros (56,4%). 
 

8.4.2. Estados contables agregados 

Balance agregado 
 

A.215. Se han agregado los Balances de las universidades andaluzas, correspondiente a los ejercicios 
2013 y 2018, en miles de euros, a partir de los balances rendidos por las universidades. Se han 
incluido las diferencias en valores absolutos y los porcentajes de variación 2015-2018 debido a 
que la UCO no presenta contabilidad financiera de los ejercicios 2013 y 2014, no siendo com-
parables estos ejercicios con los posteriores. Los datos del Balance de la UCO de 2015 a 2018, 
y de la USE de 2013 a 2018 son provisionales, no estando auditados ni aprobados. En el Anexo 
3.7 se presentan los Balances del período 2013-2018, para cada universidad. 24 

 
BALANCE AGREGADO EJERCICIOS 2013 A 2018 (ACTIVO) 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 
Millones de euros 

ACTIVO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 15-18 
M€ % 

A) Activo no corriente 3.151 3.362 3.826 3.830 3.998 3.924 98 2,6 
I. Inmovilizado intangible 17 10 33 34 33 33 0 0,1 
II. Inmovilizado material 3.129 3.344 3.787 3.791 3.959 3.881 94 2,5 
III. Inversiones inmobiliarias 0 0 0 0 0 0 0 0,0 
IV. Inv. Fin. a L/P en ent. del grupo, multigrupo o asoc. 0 1 2 1 1 7 5 266,2 
V. Inversiones financieras a largo plazo 5 8 4 4 5 3 -1 -25,6 
B) Activo corriente 1.083 996 963 956 968 983 20 2,1 
I. Activos en estado de venta 0 0 0 0 0 0 0 - 
II. Existencias 0 0 0 0 0 0 0 - 
III. Deudores y otras cuentas a cobrar 857 731 639 492 432 356 -282 -44,2 
IV. Inv. Fin. a C/P entidades del grupo, multigrupo y asoc. 0 0 4 5 5 5 1 17,9 
V. Inversiones financieras a corto plazo 15 23 30 35 42 31 0 0,8 
VI. Ajustes por periodificación 0 0 0 0 0 0 0 50,7 
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 210 241 289 424 489 591 302 104,4 
Activo Total 4.234 4.358 4.788 4.786 4.966 4.907 118 2,5 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas e información facilitada. Cuadro nº 37 
Nota: la UCO no elaboró el Balance de 2013 y 2014, mientras que los datos de la UCO de 2015 a 2018 y de la USE de 2013 a 2018 son 
provisionales, al no haber sido formulados, auditados ni aprobados formalmente. 25 

                                                 
24 Punto modificado por la alegación presentada. 
25 Nota modificada por la alegación presentada. 
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BALANCE AGREGADO EJERCICIOS 2013 A 2018 (PASIVO) 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

Millones de euros 
PASIVO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 15-18 

M€ % 
A) Patrimonio Neto 3.639 3.775 4.189 4.231 4.419 4.322 133 3,2 
I. Patrimonio aportado 2.325 2.453 2.769 2.680 2.855 2.661 -108 -3,9 
II. Patrimonio generado 1.300 1.288 1.157 1.174 1.155 1.211 54 4,6 
III. Ajustes por cambio de valor 0 0 0 102 96 91 91 - 
IV. Otros incr. patrim. Pdtes. Imputación a resultados 13 33 262 275 313 359 97 37,0 
B) Pasivo no corriente 248 242 260 254 273 315 56 21,5 
I. Provisiones a largo plazo 23 27 34 36 47 57 23 68,2 
II. Deudas a largo plazo 224 216 225 218 227 258 33 14,6 
III. Deudas con ent. grupo, multigrupo y asoc. a C/P 0 0 0 0 0 0 0 -100,0 
C) Pasivo corriente 347 341 340 301 274 269 -70 -20,7 
I. Provisiones a corto plazo 1 2 4 7 3 4 0 0,4 
II. Deudas a corto plazo 14 35 47 50 46 43 -4 -8,5 
IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 205 171 172 133 120 118 -53 -31,1 
V. Ajustes por periodificación 127 133 120 112 105 104 -15 -12,9 
VI. Subvenciones al resto de entidades 0 0 -2 0 0 0 2 -100,0 
Pasivo Total 4.234 4.358 4.788 4.786 4.966 4.907 118 2,5 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas e información facilitada. Cuadro nº 38 
Nota: la UCO no elaboró el Balance de 2013 y 2014, mientras que los datos de la UCO de 2015 a 2018 y de la USE de 2013 a 2018 son 
provisionales, al no haber sido formulados, auditados ni aprobados formalmente. 26 

 
A.216. Como se puede observar en los cuadros anteriores, el mayor peso en el Activo del Balance agre-

gado de las universidades andaluzas lo presenta el Inmovilizado material dentro del Activo no 
corriente y en el Pasivo es el Patrimonio aportado dentro del Patrimonio Neto. En el período 
2015-2018 el Activo ha experimentado un incremento del 2,5%, que equivalen a 118 millones 
de euros, en valores absolutos. 
 

A.217. El mayor incremento en el Activo en valores absolutos con 302 millones de euros lo presenta el 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes (un 104,4% en términos relativos), aunque el ma-
yor incremento en términos relativos con el 266,2% se produce en las Inversiones financieras a 
largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. El mayor descenso se da en la par-
tida de Deudores y otras cuentas a cobrar con una reducción de 282 millones de euros, un 
104,4%. 

 
A.218. En cuanto al Pasivo, la mayor caída en el período 2015-2018 en valores absolutos corresponde 

al Patrimonio aportado con 108 millones de euros, un -3,2%, aunque en términos relativos co-
rresponde a Acreedores y otras cuentas a pagar con un descenso del 31,1%. El mayor incre-
mento en valor absoluto con 97 millones de euros (37,0%) se produce en Otros incrementos 
patrimoniales pendientes de imputación a resultados del Patrimonio Neto, siendo la UAL la que 
registra mayores saldos. En términos relativos la mayor subida se produce en las Provisiones a 
largo plazo del Pasivo no corriente, con un incremento del 68,2%. 
 
Todas las ratios relativas al endeudamiento ofrecen valores muy positivos y con evolución fa-
vorable entre 2015 y 2018, así, el endeudamiento por estudiante (ratio nº 27 Anexo 4) se sitúa 
en 2,41 miles de euros por estudiante, el nivel de endeudamiento (ratio nº 28 Anexo 4) se ha 
reducido del 12,5% en 2015 a un 11,9% en 2018, y la relación de endeudamiento, que mide la 

                                                 
26 Nota modificada por la alegación presentada. 
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proporción de pasivo corriente respecto del pasivo no corriente, ha pasado de un 130,9% en 
2015 a un 85,5% en 2018, ofreciendo una situación financiera saneada en el conjunto de uni-
versidades.  
 

A.219. En el siguiente cuadro se representa, por universidad, el importe del activo y pasivo total 
(AT/PT), así como el fondo de maniobra (FM), durante el período 2013 a 2018, en millones de 
euros, indicando la variación entre 2015 y 2018, por la ausencia de datos comparativos del con-
junto de universidades para 2013 y 2014 ante la falta de rendición del Balance por la UCO de 
dichos ejercicios ya comentada anteriormente. 

 
BALANCE POR UNIVERSIDAD, PERÍODO 2013 A 2018 

Millones de euros 

  
2013 2014 2015 2016 2017 2018 var.13-15 (M€) var.13-15 (%) 

AT/PT FM AT/PT FM AT/PT FM AT/PT FM AT/PT FM AT/PT FM AT/PT FM AT/PT FM 
UAL 209 48 206 47 207 47 223 57 227 63 232 68 25 21 11,9 45,0 
UCA 302 90 412 79 404 68 411 76 419 78 417 73 13 6 3,3 8,3 
UCO s.d. s.d. s.d. s.d. 483 32 511 22 684 45 477 51 -6 19 -1,2 58,1 
UGR 752 162 769 129 729 87 671 68 642 77 650 92 -80 5 -10,9 5,7 
UHU 155 4 148 4 143 8 148 17 158 25 170 30 27 22 18,8 256,2 
UIA 21 9 23 10 25 11 25 12 24 13 26 14 1 4 4,5 33,0 
UJA 269 74 273 77 270 81 272 81 282 86 287 86 16 4 6,0 5,1 
UMA 568 247 568 234 577 222 575 232 573 231 683 231 106 9 18,4 4,0 
UPO 306 9 302 2 298 -1 294 5 293 8 294 14 -4 15 -1,4 2.446,2 
USE 1.650 91 1.657 74 1.652 67 1.655 84 1.664 69 1.671 54 20 -13 1,2 -19,0 
Total 4.234 736 4.358 655 4.788 623 4.786 655 4.966 695 4.907 714 118 91 2,5 14,6 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas e información facilitada. Cuadro nº 39 
FM: fondo de maniobra (activo corriente-pasivo corriente). 
Nota: la UCO no elaboró el Balance de 2013 y 2014, mientras que los datos de la UCO de 2015 a 2018, de la USE de 2013 a 2018 y de la 
UMA de 2018 son provisionales, al no haber sido formulados, auditados ni aprobados formalmente 

 
A.220. Es importante destacar que todas las universidades andaluzas, a excepción de la UPO en 2015, 

muestran un fondo de maniobra positivo en todos los ejercicios, alcanzando a nivel agregado 
en el ejercicio 2015 un importe de 623 millones de euros y en el ejercicio 2018 un importe de 
714 millones de euros, lo que supone un incremento de 91 millones de euros, significativo del 
14,6%. 
 

A.221. La USE con 1.671 millones de euros, la UMA con 683 millones de euros y la UGR con 650 millo-
nes de euros representan el 61,2% del total de los activos de las universidades andaluzas que 
en el ejercicio 2018 suponían 4.907 millones de euros. El incremento del activo total en el pe-
ríodo 2015 a 2018 ha sido del 2,5%. 

 
Resultado económico-patrimonial agregado 
 

A.222. Con el mismo criterio y con las mismas limitaciones que se indican en cuanto a la UCO, UMA y 
USE para la elaboración del Balance, a partir de las Cuentas de Resultado Económico-Patrimo-
nial de cada universidad se ha construido el Resultado Económico-Patrimonial agregado del 
conjunto de las universidades andaluzas para los ejercicios 2013 a 2018. El resultado se expone 
en el siguiente cuadro, junto con las variaciones del 2015-2018 debido a la salvedad apuntada 
para la UCO. En los Anexo 3.8 se presentan las Cuentas de Resultado Económico-Patrimonial 
del período 2013-2018 agregado y por universidad. 
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RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL AGREGADO EJERCICIOS 2013 A 2018 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 
Millones de euros 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. 15-18 
M€ % 

1.- Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 12 12 15 16 16 16 1 9,8 
2.- Transferencias y subvenciones recibidas 1.278 1.187 1.298 1.381 1.409 1.464 166 12,8 
3.- Ventas netas y prestaciones de servicio 240 256 256 245 238 242 -14 -5,4 
4.- Var. de existencias y deterioro 0 0 0 0 0 0 0 - 
5.- Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 0 0 0 0 0 0 0 -70,7 
6.- Otros ingresos de gestión ordinaria 18 13 14 11 11 9 -4 -32,0 
7.- Exceso de provisiones 6 7 4 5 4 14 10 216,2 
A) Total ingresos de gestión ordinaria 1.554 1.475 1.587 1.657 1.678 1.746 159 10,0 
8.- Gastos de personal 1.004 997 1.151 1.168 1.198 1.271 120 10,4 
9.- Transferencias y subvenciones concedidas 61 64 95 81 86 87 -8 -8,0 
10.- Aprovisionamiento 0 0 0 0 0 0 0 - 
11.- Otros gastos de gestión ordinaria 257 277 320 300 315 316 -4 -1,1 
12.- Amortización del inmovilizado 94 85 104 104 85 83 -20 -19,7 
B) Total gastos de gestión ordinaria 1.416 1.422 1.670 1.653 1.684 1.759 89 5,3 
I. Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria 139 53 -83 4 -5 -12 71 85,3 
13.- Deterioro y res. enaj. inm. no fin. y activos en venta 0 -1 29 -1 0 -1 -30 -103,0 
14.- Otras partidas no ordinarias -11 -18 -14 -2 -12 -14 0 1,9 
II Resultado de las operaciones no financieras 128 34 -67 1 -17 -27 40 60,3 
15.- Ingresos financieros 1 1 0 1 1 0 0 -66,4 
16.- Gastos financieros 2 4 3 4 4 5 3 102,0 
17.- Gastos financieros imputados al activo 0 0 0 0 0 0 0 - 
18.- Variación del v. razonable en act. y pas. financieros 0 0 0 0 0 0 0 71,7 
19.- Diferencias de cambio 0 0 0 0 0 0 0 72,6 
20.- Deterioro, bajas y enaj. de act. y pas. financieros 3 7 6 3 5 11 5 89,5 
III. Resultado de las operaciones financieras -4 -10 -8 -6 -8 -16 -8 -101,2 
IV. Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio 123 24 -75 -5 -25 -43 32 43,2 

Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas e información facilitada. Cuadro nº 40 
Nota: la UCO no elaboró la cuenta de resultados en 2013 y 2014, mientras que los datos de la UCO de 2015 a 2018 y de la USE de 2013 
a 2018 son provisionales, al no haber sido formulados, auditados ni aprobados formalmente.27 

 
A.223. El resultado económico-financiero agregado ha sido negativo desde 2015. En dicho ejercicio se 

alcanzó un desahorro de 75 millones de euros que se redujo a 5 millones de euros en 2016 y se 
incrementó en ejercicios posteriores hasta alcanzar un desahorro de 43 millones de euros en 
2018. Los ingresos de gestión ordinaria se han incrementado un 10,0% mientras que los gastos 
lo han hecho un 5,3%. 
 
Respecto a los ingresos, las transferencias y subvenciones representan el 83,9% del total ingre-
sos de gestión ordinaria de 2018 (1.464 millones de euros), habiéndose incrementado un 12,8% 
(166 millones de euros) respecto a 2015, seguida de las ventas netas y prestaciones de servicios, 
que incluyen los precios públicos por servicios académicos, que representan el 13,9% del total 
en 2018, habiéndose reducido su importe un 5,4% (14 millones de euros) respecto a 2015.  
 
En cuanto a los gastos de gestión ordinaria, los más significativos son los de personal que re-
presentan el 72,3% de los gastos de gestión ordinaria de 2018 (1.271 millones de euros), y se 
incrementan un 10,4% respecto a 2015 (120 millones de euros), seguidos de los gastos por 
transferencias y subvenciones concedidas y gastos por amortización, que representan el 5,0% 

                                                 
27 Nota modificada por la alegación presentada. 
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y el 4,7% del total (87 y 83 millones de euros), respectivamente, habiéndose reducido un 8% y 
un 19,7% respecto a 2015. 
 

A.224. Por último, en el siguiente cuadro se muestra en millones de euros, y a efectos comparativos, 
el resultado de gestión ordinaria (RGO) y el resultado neto del ejercicio (RNE), obtenido de la 
cuenta de resultado económico-patrimonial de cada universidad para el período 2013-2018, 
con indicación de la variación en términos absolutos y relativos, entre el ejercicio 2015 y 2018. 

 
RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL POR UNIVERSIDAD, PERÍODO 2013 A 2018 

Millones de euros 

  
2013 2014 2015 2016 2017 2018 var.15-18 (M€) var.15-18 (%) 

RGO RNE RGO RNE RGO RNE RGO RNE RGO RNE RGO RNE RGO RNE RGO RNE 
UAL 5,0 4,7 -2,1 -2,7 2,2 2,1 6,8 6,6 4,2 3,8 4,0 4,3 1,8 2,2 79,5 102,0 
UCA 25,7 20,1 6,3 3,6 6,4 4,7 26,7 25,7 3,0 3,1 1,5 2,0 -4,8 -2,7 -76,0 -57,8 
UCO s.d. s.d. s.d. s.d. -18,1 -18,6 -10,0 -10,5 0,4 0,2 -8,8 -9,5 9,3 9,1 51,5 49,0 
UGR 34,0 33,8 32,5 26,7 -28,7 -30,8 -32,2 -34,1 -23,4 -26,8 -17,5 -20,0 11,3 10,8 39,2 35,1 
UHU 2,1 1,2 -0,4 -3,2 3,5 -2,2 2,1 0,9 5,1 5,3 0,0 0,1 -3,5 2,3 -100,2 -106,5 
UIA 0,7 0,6 -0,3 -0,5 0,6 0,4 0,8 0,7 1,3 1,2 1,4 1,4 0,8 1,0 134,5 227,5 
UJA 10,4 10,9 5,0 3,9 -30,3 -1,9 3,2 2,9 2,7 2,2 -1,0 -2,0 29,3 -0,1 96,6 4,1 
UMA 19,9 24,1 -5,7 -7,2 -20,3 -22,4 -9,4 -7,0 -10,6 -11,8 -23,3 -24,6 -3,0 -2,2 -14,8 -9,8 
UPO 3,3 2,4 -3,6 -13,1 -6,4 -7,1 -1,1 -2,6 1,1 0,9 -0,1 -0,6 6,3 6,6 99,1 91,9 
USE 37,5 25,3 21,1 16,2 8,5 0,6 17,0 12,3 11,2 -2,9 31,6 6,2 23,1 5,5 273,5 859,0 
Total 138,8 123,1 52,8 23,8 -82,8 -75,1 3,9 -5,1 -5,0 -24,7 -12,2 -42,7 70,6 32,4 85,3 43,2 
Fuente: elaboración propia a partir de las Cuentas Anuales rendidas e información facilitada. Cuadro nº 41 
RGO: Resultado de la gestión ordinaria; RNE: Resultado neto del ejercicio. 
Nota: la UCO no elaboró la cuenta de resultados en 2013 y 2014, mientras que los datos de la UCO de 2015 a 2018 y de la USE de 2013 
a 2018 son provisionales, al no haber sido formulados, auditados ni aprobados formalmente.28 

 
A.225. Todas las universidades públicas, a excepción de la UHU, UCA y UMA, han mejorado en 2018 

sus resultados económico-financieros en 2018 respecto al 2015. En términos absolutos, los ma-
yores incrementos del resultado de gestión ordinaria lo han alcanzado la UJA, la USE, la UGR y 
la UCO, mientras que los mayores incrementos del resultado neto del ejercicio los han alcan-
zado la UGR, la UCO, la UPO y la USE. 
 
En 2018 los mejores resultados económico-financieros los obtienen la USE, la UAL y la UCA con 
un resultado de la gestión ordinaria de 31,6, 4,0 y 1,5 millones de euros y un ahorro neto del 
ejercicio de 6,2, 4,3 y 2,0 millones de euros, respectivamente. Por el contrario, los peores re-
sultados económico-financieros de 2018 los obtienen la UMA, la UGR y la UCO con un resultado 
negativo de la gestión ordinaria de 23,3, 17,5 y 8,8 millones de euros y un desahorro neto del 
ejercicio de 24,6, 20,0 y 9,5 millones de euros, respectivamente. 
 

A.226. A continuación, se muestra la evolución del número de universidades según el valor de su re-
sultado neto del ejercicio durante el período 2013 a 2018. 

 
 
 
 

                                                 
28 Nota modificada por la alegación presentada. 
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EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE UNIVERSIDADES SEGÚN LOS RESULTADOS, PERÍODO 2013 A 2018 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Resultados positivos 9 4 4 6 7 5 
Resultados negativos 0 5 6 4 3 5 
Sin datos 1 1 0 0 0 0 
Total universidades 10 10 10 10 10 10 

 Cuadro nº 42 
A.227. En 2013 todas las universidades que presentaron la cuenta resultado económico-patrimonial 

ofrecían un resultado positivo, si bien dicha circunstancia cambia en ejercicios posteriores, 
donde un número elevado de universidades muestran resultados negativos: seis en 2015; cinco 
en 2014 y 2018; cuatro en 2016; y tres en 2017. 
 

8.5. Análisis de la contabilidad analítica y la financiación de las universidades 
A.228. En este apéndice se realiza un especial análisis de la implantación de la contabilidad analítica 

en las universidades públicas andaluzas, siguiendo una estructura y diseño común para el con-
junto de universidades públicas fruto de la coordinación de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
con el Tribunal de Cuentas y con el resto de los Órganos de Control Externo de las Comunidades 
Autónomas29, desarrollando, por un lado, el marco legal, y por otro los resultados de la fiscali-
zación. 
 

8.5.1. Marco legal 

A.229. El establecimiento por parte de la universidad de un sistema de contabilidad analítica está re-
lacionado estrechamente con tres cuestiones diferentes, como son la relación que debe existir 
entre el precio del servicio público universitario y su coste, afectando por tanto al procedi-
miento de fijación y modificación de los precios públicos relativos a estudios conducentes a 
títulos oficiales; con el modelo de financiación ordinaria de las universidades; y finalmente, con 
la política de becas, ayudas y créditos para el estudiante universitario. 
 

A) Relación entre el precio del servicio público universitario y su coste 
 

A.230. La relación entre el precio del servicio público universitario y su coste se reconoce de forma 
explícita en el artículo 81.3.b) de la LOU, el cual disponía en redacción original que “los precios 
públicos y derechos los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca el 
Consejo de Coordinación Universitaria, que estarán relacionados con los costes de prestación 
del servicio”. En términos generales, el proceso comprendía los siguientes hitos: 
 
- En primer lugar, la Conferencia General de Política Universitaria (que sustituyó al Consejo de 
Coordinación Universitaria a partir de mayo de 2007) fijaba una horquilla de incremento de los 
precios para toda España, en los últimos años entre el valor del Índice de Precios al Consumo 
(IPC) del mes de abril, como umbral mínimo, y dicho valor más cuatro puntos como máximo. 
 

                                                 
29 Con motivo de la Resolución de 28 de abril de 2015 de la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación 
con el Informe de fiscalización de las universidades públicas, ejercicio 2012, en la que se instaba al Tribunal de Cuentas a “Realizar en 
relación con el ejercicio 2017 un Informe, memoria o nota sobre el estado de la implantación por las Universidades Públicas del sistema 
de contabilidad analítica, en sustitución del previsto en la Resolución de esta Comisión de 25 de noviembre de 2009”. 
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- En segundo lugar, cada Comunidad Autónoma escogía el incremento que deseaba aplicar a 
los precios públicos, dentro de los umbrales establecidos, fijando además el carácter de esta 
subida, es decir, si se aplicaba a todos los estudios o se distinguía en función del grado de ex-
perimentalidad asignado a cada uno de ellos. 
 

A.231. El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, modifica el artículo 81.3.b) de la LOU, y establece 
que los precios públicos por servicios académicos conducentes a la obtención de títulos oficiales 
de grado, máster habilitante y máster no habilitante, se deberán fijar, dentro de los límites de 
la Conferencia General de Política Universitaria, respetando un rango mínimo y máximo de co-
bertura de los costes del servicio prestado en función del número de matrícula -primera, se-
gunda, tercera, etc.-.  
 

A.232. Estos porcentajes han sido modificados posteriormente por la disposición final 7ª de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017, y por la disposición 
final 14ª de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018. Me-
diante la Ley 3/2017 se modificó la franja de los costes en el caso de enseñanzas de Máster no 
habilitantes para el ejercicio de actividades profesionales y mediante la Ley 6/2018 se suprimió 
el porcentaje mínimo de cobertura del coste en enseñanzas de grado en primera matrícula, 
pasando del 15 % al 0 %. 
 
Como hecho posterior, mediante la disposición final 6ª del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, se eliminan dichas horquillas, retomando la redacción inicial del artículo 81.3 b) de la 
LOU, con vistas al curso 2020-2021, si bien la Conferencia General de Política Universitaria es-
tablecerá los límites máximos, pero no los mínimos, que deberán respetar las Comunidades 
Autónomas en la fijación de los precios públicos30. 
 

A.233. En cuanto al plazo máximo para la implantación de un sistema de contabilidad analítica por las 
universidades públicas, el artículo 7.2 del Real Decreto-ley 14/2012 estableció, a efectos del 
régimen de financiación de las becas y ayudas al estudio, el curso universitario 2015/2016. 

 
B) Modelo de financiación ordinaria de las universidades. 
 

A.234. Con la reforma operada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
LOU (LOMLOU), apareció por primera vez, y de manera explícita, la necesidad de implantar un 
sistema de costes, si bien relacionándolo con la financiación ordinaria de las universidades a 
recibir de sus respectivas Comunidades Autónomas, al redactarse la Disposición adicional oc-
tava de la LOU con el siguiente tenor: “En el plazo máximo de un año, la Conferencia General 
de Política Universitaria, previo informe del Consejo de Universidades, elaborará un modelo 
referencial de costes que facilite a los poderes públicos el establecimiento de una financiación 
adecuada de las universidades públicas que, atendiendo a lo previsto en el artículo 79.1, favo-
rezca su plena participación en el Espacio Europeo de Educación Superior”, todo ello bajo la 

                                                 
30 Mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2020, de la Conferencia General de Política Universitaria (BOE nº 156 de 3 de junio), se fija 
como precio máximo para el curso 2020-2021 el menor de los dos siguientes: 1. El vigente para el curso 2019-2020; 2. Para primera 
matrícula en Grado, el menor de: a) 18,40 euros o b) el vigente en el curso 2011-2012 con el límite de 13,64 euros. Fijando como plazo 
máximo para la reducción en el caso 2 el curso 2022-2023. 
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rúbrica “Del modelo de financiación de las Universidades públicas”. Este modelo de costes no 
se ha llegado a aprobar hasta la fecha. 
 

C) Repercusiones de la fijación de precios públicos según el coste del servicio en el sis-
tema transitorio de financiación de ayudas al estudio universitario. 

 
A.235. En aplicación del derecho a la educación reconocido en el artículo 27 de la Constitución, existe 

un derecho subjetivo de todos los estudiantes a obtener la provisión pública de los bienes y 
servicios necesarios en el marco del Sistema Educativo, lo que se ha ido plasmando en la legis-
lación orgánica estatal en materia de educación, mediante la referencia al Sistema Estatal de 
Becas y Ayudas al Estudio, y en el ámbito universitario en el artículo 45 de la LOU. 
 

A.236. En el apartado 4 del citado artículo se establece que “con objeto de que nadie quede excluido 
del estudio en la universidad por razones económicas, el Gobierno y las Comunidades Autóno-
mas, así como las propias universidades, instrumentarán una política de becas, ayudas y crédi-
tos para el alumnado y, en el caso de las universidades públicas, establecerán, asimismo, mo-
dalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de servicios 
académicos. En todos los casos, se prestará especial atención a las personas con cargas fami-
liares, víctimas de la violencia de género y personas con dependencia y discapacidad, garanti-
zando así su acceso y permanencia a los estudios universitarios”.  

 
A.237. A estos efectos, tanto la LOU, en su artículo 81.3 b), como la LOMLOU de 2007 en su disposición 

adicional 19ª, exigen la consignación en los presupuestos de las compensaciones vía transfe-
rencias anuales a las universidades por la reducción de los ingresos por precios públicos deri-
vadas de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan por la administración com-
petente.  
 

A.238. El marco legal de las ayudas al estudio se contiene en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas, 
entre las que se incluyen las becas para cursar las enseñanzas conducentes al título universita-
rio oficial de grado y máster universitario, señalando en su artículo 6 que “las cuantías de las 
becas y ayudas, así como de sus diferentes componentes, se fijarán antes de cada curso acadé-
mico atendiendo a las disponibilidades presupuestarias”31. 
 

A.239. Este Real Decreto crea la distinción entre becas y ayudas no territorializadas, cuya competencia 
corresponde enteramente al Estado, y las becas territorializadas, respecto de las cuales el Es-
tado establece la normativa básica y las Comunidades Autónomas el desarrollo legislativo y su 
ejecución. 
 

A.240. En su disposición transitoria segunda, relativa a la compensación a las universidades por la 
exención de matrícula, según redacción dada por el Real Decreto 293/2016, de 15 julio, por el 

                                                 
31 Con motivo de la entrada en vigor de la reforma de la LOU realizada por el Real Decreto-ley 14/2012 citado, la primera disposición 
en esta materia fue el Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y 
las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas. 
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que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayu-
das al estudio para el curso 2016/2017, se señaló que “cuando las Administraciones educativas 
no proporcionen los datos del coste económico desagregado de cada una de las titulaciones 
oficiales ofertadas por sus universidades públicas, basado en la información proporcionada por 
su contabilidad analítica, la parte del componente de matrícula que se financiará con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado se determinará de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 7 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto educativo”. 
 

A.241. Efectivamente, al regular la financiación de las becas y ayudas al estudio, el artículo 7.1 del 
citado Real Decreto-ley 14/2012 estableció el siguiente sistema de financiación: distribuye “el 
coste del componente individual de las becas y ayudas al estudio” entre los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, que “financiarán la cantidad que corresponda al límite inferior de la horqui-
lla establecida para el precio público de cada enseñanza”, y los presupuestos de las Comunida-
des Autónomas, que “financiarán íntegramente con cargo a sus presupuestos la diferencia en-
tre el precio público que fijen y el límite mínimo que corresponda a cada enseñanza”. 
 

A.242. Como sistema transitorio, el artículo 7.2 dispuso que “hasta que todas las universidades im-
planten sistemas de contabilidad analítica y, como máximo, hasta el curso universitario 
2015/2016, la parte del componente de matrícula que se financiará con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado será el precio público vigente para cada titulación en el momento de 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley. Estas cantidades se actualizarán cada curso mediante 
la aplicación del coeficiente que determine la Conferencia General de Política Universitaria”. 
 

A.243. En el citado Real Decreto 293/2016 se señala expresamente en su exposición de motivos que 
el referido régimen transitorio establecido por el Real Decreto-ley 14/2012 sería de aplicación 
hasta que todas las universidades hubieran implantado sistemas de contabilidad analítica, aña-
diendo que “dado que dicho sistema no se ha puesto en marcha todavía, resulta preciso pro-
rrogar el mencionado modelo transitorio de cálculo del importe de la financiación que deben 
aportar los presupuestos generales del Estado a la compensación de la exención de matrícula 
de cada becario”. 

 
8.5.2. Implantación de la contabilidad analítica 

A.244. En este apartado se analiza el esfuerzo realizado por las diferentes universidades en la implan-
tación de un sistema de contabilidad analítica partiendo de la adaptación del modelo inicial y 
sus actualizaciones y pasando por el desarrollo de una aplicación informática, la carga de datos, 
y la obtención, verificación, publicación y utilización de los mismos, teniendo en cuenta si el 
proceso ha sido validado por la Intervención General de la Administración del Estado y ha con-
tado con el apoyo de la Comunidad Autónoma. 
 

A.245. En la actualidad, ninguna de las diez universidades públicas andaluzas ha finalizado el proceso 
de implantación de forma definitiva, efectiva y operante de un modelo de contabilidad analítica 
que sirva de referencia tanto para la elaboración de las notas 25 y 26 de la memoria de las 
cuentas anuales introducidas por el PGCP’10, de conformidad con la Resolución de 28 de julio 
de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, como para la fijación de 
los precios públicos por servicios académicos por la Comunidad Autónoma.  



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 309 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

La implantación de un sistema de contabilidad analítica no puede considerarse completa y efec-
tiva, hasta el momento en que se hayan cumplido la totalidad de los siguientes hitos: diseño, 
validación y aprobación de la adaptación del modelo inicial; actualización de dicho modelo ini-
cial al último ejercicio; desarrollo de una aplicación informática para la captura y tratamiento 
de los datos; realización de la carga de datos en la aplicación; obtención y verificación de los 
resultados de la contabilidad analítica; publicidad de los datos obtenidos; utilización de los re-
sultados para la confección de las notas 25 y 26 de la memoria de las cuentas anuales en cum-
plimiento del PGCP’10 y Resolución IGAE; y comunicación de los resultados de la contabilidad 
analítica a la Comunidad Autónoma para la determinación de los precios públicos en cumpli-
miento del artículo 81.3 de la LOU, en redacción dada por el artículo 6 del Real Decreto-ley 
14/2012, de 20 de abril.   
 

A.246. Para la implantación de la contabilidad analítica en el ámbito de las universidades públicas an-
daluzas se elaboró por la Comisión de Costes32 el “Modelo de Contabilidad Analítica para Uni-
versidades. Particularización del Modelo CANOA” en marzo de 2011, como modelo de referen-
cia y normalizado que permitiese resultados comparables y auditables, si bien requería su adap-
tación a las características de cada universidad mediante la aprobación de un modelo de per-
sonalización inicial y su actualización posterior a cada ejercicio de aplicación. 
 

A.247. No obstante, dadas las dificultades detectadas en la aplicación del citado Modelo, y con la fina-
lidad de evaluar su situación y realizar propuestas de acciones que ayudasen a la efectiva im-
plantación en las universidades públicas, en enero de 2016 se constituyó el Grupo de Trabajo 
de Contabilidad Analítica de la Mesa Sectorial de Gerencias Universitarias de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas. 
 

A.248. Tras la reunión mantenida en enero de 2018 entre el citado Grupo de Trabajo y el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, se acordó la revisión durante 2018 del modelo de costes para 
su simplificación y homogeneización, la presentación, aprobación y prueba durante 2019 y 
2020 de su modelo de personalización, y la presentación en 2021 de los resultados obtenidos. 
A la fecha del presente documento, no se ha concluido el proceso de elaboración por el citado 
grupo de trabajo, validación por la IGAE y aprobación por el Ministerio, de la revisión del mo-
delo de contabilidad analítica para su simplificación y homogeneización, lo que ha afectado y 
limitado su implantación por las universidades públicas andaluzas. 

 
A.249. Los principales problemas del proceso de implantación del modelo normalizado en el ámbito 

de las universidades son los siguientes: 
 

- Aplicación de la Regla 23 del Modelo inicial, relativa a la asignación de los costes del PDI a 
las actividades. 

- Cálculo de costes por año académico (septiembre-agosto) y por año natural. 
- Determinación del nivel básico de información por asignaturas o titulaciones. 
 

                                                 
32 Comisión de Costes creada por la Comisión Mixta de Financiación del Sistema Universitario Español en reunión de diciembre de 2009 
a propuesta del Secretario General de Universidades del Ministerio de Educación y constituida por 2 representantes de las universida-
des designados por el Consejo de Universidades, 2 representantes de las Comunidades Autónomas designados por la Conferencia Ge-
neral de Política Universitaria, 2 miembros de la Secretaría General de Universidades y 2 representantes de la Intervención General de 
la Administración del Estado del Ministerio de Economía y Hacienda 
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A.250. A continuación, se ofrece un resumen de los principales hitos y avances del proceso llevado a 
cabo por cada universidad para la implantación de la contabilidad analítica con indicación de la 
situación actual, condicionada por los hechos descritos anteriormente. 
 

A.251. La UAL finalizó la primera personalización del modelo de costes a la universidad en septiembre 
de 2014 y en octubre fue validado y aprobado por la IGAE y el Ministerio de Educación. En 2018 
se llevó a cabo la actualización del modelo de contabilidad analítica al ejercicio 2014 y se remitió 
a aprobación por la IGAE y el Ministerio de Educación.  
Entre octubre y diciembre de 2019 llevó a cabo la instalación y adaptación del Módulo de Con-
tabilidad Analítica dentro del sistema de gestión e información Universitas XXI-Económico di-
señado por la Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. (OCU), realizó la carga de datos, y se 
obtuvieron, analizaron y validaron los resultados del ejercicio 2014.  

 
Si bien la UAL se encuentra en un estadio avanzado del proceso de implantación de la contabi-
lidad analítica, aún no se ha dado publicidad a los resultados, ni se han utilizado para la confec-
ción de las notas 25 y 26 de las cuentas anuales ni se han remitido los resultados a la Comunidad 
Autónoma para la determinación de los precios públicos por servicios académicos. En la actua-
lidad la UAL está trabajando para que en las cuentas anuales del ejercicio 2019 se pueda cum-
plimentar lo requerido en la memoria con los datos obtenidos de la contabilidad analítica. 

 
A.252. La UCA finalizó la primera personalización del modelo de costes a la universidad en enero de 

2015, referida al ejercicio 2011, remitiéndose para su validación y aprobación por la IGAE y el 
Ministerio de Educación. Entre octubre de 2013 y julio de 2015 se llevó a cabo la instalación y 
adaptación del Módulo de Contabilidad Analítica dentro del sistema de gestión e información 
Universitas XXI-Económico diseñado por la OCU y en septiembre de 2015 se realizó la carga de 
datos del ejercicio 2011, obteniéndose resultados provisionales de dicho ejercicio.  

 
Dados los errores detectados en el diseño del modelo, así como las discrepancias en la aplica-
ción de criterios de reparto utilizados, la UCA no ha obtenido los resultados definitivos en rela-
ción al ejercicio 2011. La UCA no ha avanzado en la actualización de la personalización inicial 
del modelo a un ejercicio posterior, en la media en que desconocen si disponen de los datos 
necesarios para el reparto de costes y poder definir la interfaz necesaria para su carga. 

 
A.253. La UCO inició la personalización del modelo inicial en enero de 2012 y la finalizó en junio de 

2016, referida al ejercicio 2014, obteniendo la validación y aprobación por la IGAE y el Ministe-
rio de Educación. No ha desarrollado una aplicación informática para la contabilidad analítica 
al quedar desierto el procedimiento de licitación, no utilizando la desarrollada por la OCU. No 
obstante, ha obtenido resultados provisionales no validados de los costes del ejercicio 2014.  

 
A.254. La UGR finalizó la personalización inicial del modelo de costes a la universidad en septiembre 

de 2015, referida al ejercicio 2011, y en noviembre fue validado y aprobado por la IGAE y el 
Ministerio de Educación.  
 
En 2015 llevó a cabo la instalación y adaptación a la universidad del Módulo de Contabilidad 
Analítica diseñado por la OCU, se realizó la carga de datos, y se obtuvieron, analizaron y valida-
ron los resultados referidos al ejercicio 2011, informando al Consejo de Gobierno y al Consejo 
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Social. No obstante, no se ha dado publicidad a los resultados, ni se han utilizado para la con-
fección de la memoria de las cuentas anuales, ni se han remitido los resultados a la Comunidad 
Autónoma para la determinación de los precios públicos por servicios académicos. 

 
En 2017 la UGR inició la fase de actualización del modelo de contabilidad analítica al ejercicio 
2016, habiéndose remitido en abril de 2019 para su validación por la IGAE, no constatándose 
avances desde dicha fecha.  

 
A.255. La UHU no ha iniciado la personalización del modelo inicial a la universidad, teniendo previsto 

la licitación en 2020 del contrato de servicios de consultoría para su implantación y el uso de la 
aplicación diseñada por la OCU. 
 

A.256. La UIA ha iniciado en este ejercicio 2020 la fase de personalización del modelo inicial de conta-
bilidad analítica a la universidad, referida al ejercicio 2018, si bien aún no ha finalizado dicha 
personalización ni sometido la misma a validación y aprobación de la IGAE y del Ministerio. 

 
A.257. La UJA inició el proceso de personalización inicial del modelo de contabilidad analítica a la uni-

versidad en julio de 2011 y referida al mismo ejercicio, y lo finalizó en diciembre de 2014, ob-
teniendo la validación y la aprobación de la IGAE y del Ministerio de Educación en diciembre 
del mismo año. Asimismo, entre septiembre de 2017 y diciembre de 2018 se llevó a cabo la 
actualización del modelo de contabilidad analítica al ejercicio 2016 y remisión para validación 
por la IGAE. 

 
En el primer semestre de 2015 realizó la carga de datos en el Módulo de Contabilidad Analítica 
del sistema diseñado por la OCU y se obtuvieron, analizaron y validaron los resultados relativos 
al ejercicio económico 2011, mientras que los relativos al ejercicio 2016 se obtuvieron, analiza-
ron y validaron en el primer semestre de 2019.  

 
Si bien la UJA se encuentra en un estadio avanzado del proceso de implantación de la contabi-
lidad analítica, aún no se ha dado publicidad a los resultados, ni se han utilizado para la confec-
ción de la memoria de las cuentas anuales, ni se han remitido los resultados a la Comunidad 
Autónoma para la determinación de los precios públicos por servicios académicos. En la actua-
lidad la UJA está trabajando en la actualización del modelo al ejercicio 2017, por lo que los datos 
no se podrán utilizar para la cumplimentación de lo requerido en la memoria. 
 

A.258. La UMA inició el proceso de personalización inicial del modelo de contabilidad analítica a la 
universidad en 2014 y referida al mismo ejercicio, y lo finalizó en 2016, obteniendo la validación 
y la aprobación de la IGAE y del Ministerio de Educación. Asimismo, en 2018 y 2019 llevó a cabo 
la actualización del modelo de contabilidad analítica a los ejercicios 2015 y 2017, respectiva-
mente, obteniendo la validación y aprobación por la IGAE y el Ministerio. 

 
En 2017 realizó la carga de datos en el Módulo de Contabilidad Analítica del sistema diseñado 
por la OCU y se obtuvieron, analizaron y validaron los resultados relativos al ejercicio econó-
mico 2014, mientras que los relativos al ejercicio 2017 se obtuvieron, analizaron y validaron en 
2019.  
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Si bien la UMA se encuentra en un estadio avanzado del proceso de implantación de la conta-
bilidad analítica, aún no se ha dado publicidad a los resultados, ni se han utilizado para la con-
fección de la nota 25 de las cuentas anuales, ni se han remitido los resultados a la Comunidad 
Autónoma para la determinación de los precios públicos por servicios académicos. 

 
A.259. La UPO realizó el proceso de personalización inicial del modelo de contabilidad analítica a la 

universidad entre 2008 y 2013, referida al ejercicio 2011, obteniendo la validación y la aproba-
ción de la IGAE y del Ministerio de Educación en diciembre de 2014. Asimismo, entre octubre 
de 2016 y noviembre de 2017 se llevó a cabo la actualización del modelo de contabilidad ana-
lítica al ejercicio 2015, y remisión para su validación y aprobación por la IGAE y el Ministerio. 
En 2015 se realizó la carga de datos en el Módulo de Contabilidad Analítica del sistema diseñado 
por la OCU y se obtuvieron, analizaron y validaron los resultados relativos al ejercicio econó-
mico 2011, mientras que los relativos al ejercicio 2015 se obtuvieron, analizaron y validaron en 
2019.  

 
Si bien la UPO se encuentra en un estadio avanzado del proceso de implantación de la contabi-
lidad analítica, aún no se ha dado publicidad a los resultados, ni se han utilizado para la confec-
ción de la memoria de las cuentas anuales, ni se han remitido los resultados a la Comunidad 
Autónoma para la determinación de los precios públicos por servicios académicos. 

 
A.260. La USE finalizó la personalización inicial del modelo de costes a la universidad en septiembre 

de 2011, referida al ejercicio 2010, siendo validado y aprobado por la IGAE y el Ministerio de 
Educación en octubre de 2011. La USE no ha realizado la actualización del modelo inicial, ni la 
carga de datos en el sistema de contabilidad analítica diseñado por la OCU. 
 

A.261. Respecto de la necesaria tutela del proceso de implantación de la contabilidad analítica por la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con las competencias previstas en los artículos 2.5, 81.4 y 
82 de la LOU, de las verificaciones realizadas no se ha constatado la existencia de contactos 
entre las universidades públicas andaluzas y la Comunidad Autónoma. 

 
8.5.3. Proceso de fijación de precios públicos y evolución del modelo de financiación 

A.262. En este segundo apartado se analiza, por un lado, el procedimiento para la determinación de 
los precios públicos por la prestación de servicios académicos por la Comunidad Autónoma ve-
rificando si el mismo tiene en cuenta el coste de los servicios públicos, y por otro, la evolución 
del sistema de financiación de las universidades públicas andaluzas, introduciendo una ratio 
para el análisis de la evolución del coste por estudiante de estudios oficiales afectados por las 
horquillas fijadas en el artículo 81.3.b) de la LOU vigente durante el período fiscalizado, que en 
este caso se extiende también al ejercicio 2012, como primer año de vigencia del Real Decreto-
ley 14/2012. 
 

A.263. En cuanto al proceso de fijación de los precios públicos, la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevé en el artículo 1.2 y disposición 
adicional única, que los precios públicos de las universidades públicas andaluzas por la presta-
ción de servicios administrativos y académicos conducentes a la obtención de títulos oficiales, 
se determinarán anualmente mediante Decreto del Consejo de Gobierno, de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 54.3.b) de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma 
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Universitaria dentro de los límites que establezca el Consejo de Universidades, referencias que 
deben entenderse realizadas actualmente al artículo 81.3.b) de la LOU y a la Conferencia Ge-
neral de Política Universitaria, respectivamente. 
 

A.264. En la exposición de motivos de los Decretos anuales se señala que los precios públicos de ma-
trícula se fijan una vez concretada la estimación del coste de prestación del servicio, mediante 
el establecimiento, con carácter general, de un precio público único para los distintos grupos 
de experimentalidad de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios, 
aplicando un criterio de racionalidad. 

 
A.265. Al no tener las universidades públicas andaluzas implantados plenamente los sistemas de con-

tabilidad analítica que posibiliten el cálculo de los costes de las enseñanzas y servicios que se 
prestan, la Comunidad Autónoma manifiesta que, para la fijación de los precios públicos del 
curso 2017/2018, así como en cursos posteriores (2018/2019 y 2019/2020), y con el fin de no 
incrementar los esfuerzos de las familias, se han mantenido los precios públicos del curso 
2015/2016. Hay que tener en cuenta que en dicho curso se mantuvieron los precios públicos 
de grado aplicables desde el curso 2012/2013, y se redujeron los relativos a máster, como se 
podrá observar en el cuadro incluido a continuación. 

 
A.266. En el curso 2015/2016 la Comunidad Autónoma de Andalucía estableció la siguiente metodo-

logía para la fijación de los precios públicos por servicios académicos de grado y máster oficial: 
 

- Sobre el total de gastos presupuestarios corrientes (capítulos 1 a 4) de las diez universida-
des públicas de la liquidación del ejercicio 2014 (1.290.663.993 euros), se aplica un porcen-
taje de docencia estimado del 63,86%, obteniendo un coste de 816.388.833 euros. 
 

- Para la determinación del coste medio de grado, se divide dicho coste de docencia esti-
mado entre el total de créditos impartidos por enseñanzas oficiales, sin incluir la UIA, con-
siderando un tamaño estándar de grupos teóricos de 65 estudiantes (11.887.475 créditos), 
obteniendo un coste medio de 68,68 euros por crédito. 

 
- Para la determinación del coste medio de máster, se aplica al coste medio de grado un 

coeficiente corrector considerando un tamaño estándar de grupos teóricos de 60 estudian-
tes, obteniendo un coste medio de máster de 74,40 euros. 

 
- Sobre el coste medio calculado, se obtiene un coste estimado para cada grupo de titulación, 

aplicando un coeficiente corrector, que refleje el mayor coste en función de su grado de 
experimentalidad (grupo 1, 93,43%; grupo 2, 98,70%; grupo 3, 111,40%; grupo 4, 117,75%; 
y grupo 5, 122,55%). 

 
- Finalmente, aplicando un criterio de racionalidad y, con el fin de no condicionar a los estu-

diantes la elección de la titulación por razones económicas: 
 

 Para la primera y segunda vez de matrícula se establece un precio público único para 
los diferentes grupos de titulaciones en función de su experimentalidad, por el importe 
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resultante de aplicar la horquilla mínima del artículo 81.3 b) de la LOU, sobre el coste 
estimado para el grupo 5.  
 

 Para la tercera y cuarta y sucesivas veces de matrícula, se obtiene el precio público 
aplicando la horquilla máxima para el grupo 1 y 2 de experimentalidad, y un precio 
público único para los grupos 3, 4 y 5 por el importe resultante de aplicar la horquilla 
mínima sobre el coste estimado para el grupo 5.  
 

- Los resultados de la aplicación de esta metodología, teniendo en cuenta las horquillas es-
tablecidas para el curso 2017/2018 se pueden observar en el siguiente cuadro, donde se 
indica en la columna %, el porcentaje de cobertura del precio público del coste del servicio 
estimado: 
 

PRECIOS PÚBLICOS SERVICIOS ACADÉMICOS DE GRADO Y MASTER OFICIAL CURSO 2017/2018 EN FUNCIÓN DEL 
COSTE ESTIMADO DE PRESTACIÓN SEGÚN DECRETO 117/2017 

euros 
                             Vez de matrícula 

(horquilla) 
Experimentalidad 

1ª vez  
(entre el 15% y el 

25% del coste) 

2ª vez  
(entre el 30% y el 

40% del coste) 

3ª vez  
(entre el 65% y el 

75% del coste) 

4ªvez y ss.  
(entre el 90% y el 
100% del coste) 

Grupo % exp. 
Coste 
est. 

Grado 

Coste 
est. 

Máster 
% P.P. 

Grado 

P.P. 
Más-
ter 

% P.P. 
Grado 

P.P. 
Más-
ter 

% P.P. 
Grado 

P.P. 
Más-
ter 

% P.P. 
Grado 

P.P. 
Más-
ter 

1 93,43% 64,17 69,51 20 12,62 13,68 39 25,25 27,35 75 48,12 52,13 100 64,17 69,51 
2 98,70% 67,79 73,44 19 12,62 13,68 37 25,25 27,35 75 50,84 55,08 100 67,79 73,44 
3 111,40% 76,50 82,88 17 12,62 13,68 33 25,25 27,35 72 54,70 59,26 99 75,75 82,06 
4 117,75% 80,87 87,61 16 12,62 13,68 31 25,25 27,35 68 54,70 59,26 94 75,75 82,06 
5 122,55% 84,16 91,17 15 12,62 13,68 30 25,25 27,35 65 54,70 59,26 90 75,75 82,06 

Fuente: elaborado a partir de la información facilitada por la Dirección General de Universidades. Cuadro nº 43 
% indica el porcentaje de cobertura por el precio público del coste estimado que tiene que cumplir el rango establecido en el artículo 
81.3 b) de la LOU en función de la vez de matrícula.  

 
A.267. Se han solicitado y obtenido evidencias de la aplicación efectiva de la metodología anterior-

mente citada para la determinación de los precios públicos del curso 2017/2018, aprobados 
por Decreto 117/2017, de 11 de julio.  
 
No obstante, cabe señalar que, dicha metodología supone la falta de actualización de los cálcu-
los a la evolución de los costes reales y del número real de enseñanzas, titulaciones y alumnado 
desde el año 2014 y el curso académico 2014/2015, hasta la actualidad, suponiendo con ello 
una importante limitación al cumplimiento de la exigencia legal establecida en el artículo 81.3 
b) de la LOU en sus diversas redacciones.  
 

A.268. En cuanto a la participación en dicho proceso por las universidades públicas andaluzas, en res-
puesta a los cuestionarios remitidos, las universidades públicas andaluzas manifiestan que, en 
el proceso de determinación de los precios públicos, la Comunidad Autónoma no les ha reque-
rido la aportación de documentación alguna. Tan sólo dos universidades indican que, la única 
participación en el proceso es la remisión del borrador de Decreto para su consideración por 
las universidades con carácter previo a su aprobación. 
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A.269. En el siguiente cuadro se resume la evolución de los precios públicos de matrícula en servicios 
académicos oficiales de grado y máster desde el curso 2011/2012 hasta el curso 2019/2020 
correspondientes a titulaciones del grupo 1 de experimentalidad: 

 
PRECIO PÚBLICO GRADO, MÁSTER HABILITANTE Y MÁSTER NO HABILITANTE TITULACIONES OFICIALES*. CURSO 

2011/12 A 2019/20 
€/crédito 

Curso 
Titulación 11/12 12/13 13/14 14/15 15/16 16/17 17/18 18/19 19/20 

Gr
ad

o 

1ª mat 12,20 12,49 12,62 = = = = = = 
2º mat 14,10 24,97 25,25 = = = = = = 
3ª mat 18,30 47,59 48,13 = = = = = = 
4ª mat 18,30 63,46 64,17 = = = = = = 

M
ás

te
r 

ha
b.

 

1ª mat 28,60 29,51 19,50 16,41 13,68 = = = = 
2º mat 32,90 59,02 39,00 32,82 27,35 = = = = 
3ª mat 42,90 112,49 74,34 62,57 52,13 = = = = 
4ª mat 42,90 149,99 99,12 83,42 69,51 = = = = 

M
ás

te
r 

no
 h

ab
. 1ª mat 28,60 60,00 41,50 35,30 29,57 = 13,68 = = 

2º mat 32,90 97,50 67,44 57,36 48,05 = 27,35 = = 
3ª mat 42,90 97,50 67,44 57,36 48,05 = 52,13 = = 
4ª mat 42,90 97,50 67,44 57,36 48,05 = 69,51 = = 

Fuente: Decretos anuales de fijación de precios públicos. Cuadro nº 44 
(*) Se incluyen los precios públicos para titulaciones del grupo 1 de experimentalidad. La CAA sólo establece discriminación del precio 
público en función de su experimentalidad a partir de la tercera matrícula.  
(=) Indica que se ha mantenido el precio público establecido en el curso anterior. 

 
A.270. La evolución del precio público sufrió un incremento sustancial en el curso académico 

2012/2013 en relación con la segunda, tercera y cuarta y sucesivas veces de matrícula, y en el 
caso de máster no habilitante, también respecto a la primera vez de matrícula, como conse-
cuencia del mínimo exigido en la horquilla fijada con la modificación del artículo 81.3 b) de la 
LOU por el Real Decreto-ley 14/2020. 
 

A.271. A partir del curso 2012/2013, el precio público para enseñanzas de grado se ha mantenido 
constante en el resto del periodo fiscalizado, salvo un ligero incremento en el curso 2013/2014, 
mientras que el precio público para enseñanzas de máster, se ha ido reduciendo progresiva-
mente hasta el curso 2015/2016, alcanzando valores inferiores incluso a los del curso 
2011/2012 para la primera y segunda matrícula, y reduciéndose significativamente para la se-
gunda y tercera matrícula, acercándose a los importes vigentes en el citado curso. 

 
A.272. Con el objeto de realizar un estudio sobre la evolución de las variables relacionadas con el mo-

delo de financiación desde la implantación en 2012 de los porcentajes de cobertura de costes 
en los precios públicos, a continuación se expone la información sobre los ingresos por finan-
ciación pública básica y por precios del conjunto de universidades públicas andaluzas, junto con 
el factor de homogeneización correspondiente, es decir, la ponderación de estos indicadores 
por el número de estudiantes de cada curso.33 Se completa el cuadro con los datos relativos a 
las enseñanzas de grado y máster. Los datos correspondientes a cada una de las universidades 
se incluyen en el Anexo 5.1. 

                                                 
33 La referencia al ejercicio económico se corresponde al curso académico que se inicia en el mismo, es decir, el ejercicio 2016 se co-
rresponde con el curso académico 2016/17, por la imposibilidad de imputar la transferencia anual recibida de la CA a los dos cursos 
que se suceden en un mismo ejercicio 
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FINANCIACIÓN PÚBLICA BÁSICA Y PRECIO PÚBLICO POR ESTUDIANTE. PERÍODO 2012 A 2018 
 

UPAs 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. ab-
soluta 

Var. re-
lativa 

F. Pública básica (1) (m€) 1.153.150 1.102.639 1.041.718 1.066.409 1.149.399 1.167.399 1.204.262 51.112 4,4% 

F. Precios públicos (2) (m€) 202.459 215.736 209.231 204.592 191.554 185.357 194.124 -8.334 -4,1% 

Estudiantes 246.049 250.335 249.768 244.614 240.623 241.921 242.496 -3.553 -1,4% 

F. Pública básica/estudiantes (€) 4.687 4.405 4.171 4.360 4.777 4.826 4.966 279 6,0% 

F. Precios públicos/estudiantes (€) 823 862 838 836 796 766 801 -22 -2,7% 

Precios públicos grado (m€) 181.855 193.389 185.212 183.164 167.833 168.004 176.095 -5.760 -3,2% 

Estudiantes grado 212.618 219.236 216.261 209.103 204.742 204.668 201.861 -10.757 -5,1% 

Precios públicos grado/estudiantes grado (€) 855 882 856 876 821 823 872 17 2,0% 

Precios públicos máster (m€) 18.207 19.639 21.702 18.845 21.133 15.233 16.424 -1.783 -9,8% 

Estudiantes máster 14.991 15.470 16.653 19.613 21.118 23.265 25.662 10.671 71,2% 

Precios públicos máster/estudiantes máster (€) 1.215 1.269 1.303 961 1.001 655 640 -575 -47,3% 

Fuente: información facilitada por las universidades y del mayor de gastos de la Junta de Andalucía Cuadro nº 45 
(1) La financiación pública básica incluye la financiación operativa total, tanto estructural como de investigación y vinculada a resultados, 

según información del mayor de gastos de la Junta de Andalucía. 
(2) En la financiación por precios públicos se incluyen las compensaciones, exenciones y bonificaciones del componente de matrícula 

derivadas de la política de becas y ayudas al estudio estatales, autonómicas y de la universidad, según datos facilitados por cada 
universidad. 

(3) Los datos de financiación en miles de euros y ratios por estudiante en euros. 
 

A.273. Como se observa en el cuadro anterior, el esfuerzo realizado por la Junta de Andalucía sigue una 
tendencia inversa a la evolución de los precios públicos, si bien con un año de diferencia, dado 
que la financiación se fija en función de la evolución del ejercicio anterior. De esta forma, el es-
fuerzo de la Junta de Andalucía, tras una disminución inicial en los ejercicios 2013 y 2014 derivado 
del incremento de los precios públicos analizados en el cuadro anterior en los ejercicios 2012 y 
2013, ha ido en aumento en todos los cursos. Por el contrario, la aportación del estudiante, sin 
tener en cuenta las compensaciones, exenciones y bonificaciones de matrícula, tras un incre-
mento inicial en 2013, ha seguido una tendencia a la baja hasta el incremento en 2018. 
 

A.274. Es evidente la necesidad de un sistema de costes para el adecuado diseño de la política de 
fijación de precios públicos por parte de la Junta de Andalucía, conociendo en primer lugar el 
coste de los distintos estudios de grado y máster, para posteriormente establecer, dentro de la 
política educativa que estime pertinente, la contribución o copago a efectuar por el alumnado 
y su familia. 

 
A.275. En cuanto al modelo de financiación de las universidades públicas andaluzas, el artículo 87.3 

del TRLAU establece su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y revi-
sión quinquenal, atendiendo a los principios básicos de integridad, suficiencia financiera, co-
rresponsabilidad en la obtención de recursos, convergencia financiera, planificación estratégica 
y cumplimiento de objetivos sociales y transparencia de la gestión y evaluación objetiva de la 
eficiencia en la gestión y consecución de objetivos. 

 
En su apartado 4, establece que el modelo de financiación se organizará en torno a la financia-
ción básica, destinada a garantizar la prestación del servicio con un nivel de calidad suficiente 
y homogéneo, y la financiación afectada a resultados, destinada a fomentar la mejora en la 
calidad de la prestación del servicio y cuya distribución se realizará según indicadores objetivos 
del cumplimiento de los Planes Operativos de Mejora de la Calidad sobre los que se definan los 
contratos programa de cada universidad. 
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Por su parte el apartado 5 permite la inclusión dentro de la financiación básica, de planes es-
pecíficos de financiación de inversiones y de investigación, de conformidad con el modelo de 
financiación aprobado. 

 
A.276. El último modelo de financiación aprobado hasta la fecha fue el Modelo de Financiación de las 

Universidades Públicas de Andalucía correspondiente al período 2007-2011, aprobado por 
Acuerdo de 10 de julio de 2007, del Consejo de Gobierno, y prorrogado hasta el ejercicio 2016 
por diversos Acuerdos del Consejo de Gobierno (30/12/2011, 30/12/2014 y 29/12/2015). 

 
En el ejercicio 2017 se inició el proceso para la elaboración de un nuevo modelo de financiación 
que comprendiera el período 2017-2021, si bien el mismo no se ha llegado a aprobar hasta la 
fecha.  

 
A.277. A partir de dicho ejercicio, la financiación de las universidades se fija anualmente sobre la base 

de los criterios y conceptos que inspiraban la revisión del anterior modelo de financiación, pre-
vio informe del Consejo Andaluz de Universidades, y sin contar con la aprobación del Consejo 
de Gobierno, lo que supone un incumplimiento del artículo 87 del TRLAU. 

 
A.278. La falta de aprobación de un plan de financiación plurianual para los ejercicios 2017 y 2018 ha 

supuesto una carencia muy significativa para las universidades, al no poder disponer un marco 
de referencia plurianual para realizar una planificación estratégica a medio y largo plazo. 

 
A.279. En el siguiente cuadro se muestran los datos de la financiación ordinaria de las universidades 

públicas andaluzas, obtenidos del mayor de gastos de la Junta de Andalucía del período 2012 a 
2018. En el Anexo 5.2 se ofrece información de la financiación ordinaria percibida por cada una 
de las universidades incluyendo el desglose para cada uno de los planes concertados. 

 
FINANCIACIÓN ORDINARIA UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS. PERÍODO 2012 A 2018 

Miles de euros 
Financiación 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Estructural 547.477 489.319 466.225 456.694 455.908 663.512 671.750 
Estruct. Vinc. Rdos. 216.722 209.708 199.811 195.726 197.604 - - 
Investigación 321.730 300.110 307.885 338.096 423.887 423.887 440.843 
Invest. Vinc. Rdos. 67.220 103.851 67.797 75.893 72.000 80.000 91.669 
Total Operativa 1.153.150 1.102.988 1.041.718 1.066.409 1.149.399 1.167.399 1.204.262 
Básica Inversiones - - - - - 20.493 40.493 
Básica Investigación - - - - - 10.000 37.730 
Insuf. Financiera 23.701 32.599 13.254 10.000 10.000 - - 
Total operativa, básica e insuficien-
cia financiera 1.176.851 1.135.588 1.054.972 1.076.409 1.159.399 1.197.892 1.282.484 

Planes de apoyo 34.962 35.000 34.362 33.059 33.667 45.884 19.391 
Total Financiación ordinaria 1.211.813 1.170.588 1.089.333 1.109.468 1.193.066 1.243.776 1.301.876 

Fuente: mayor de gastos de la Junta de Andalucía, ejercicios 2012 a 2018. Cuadro nº 46  
 

A.280. Como se puede observar en el cuadro anterior, el importe total de la financiación ordinaria 
recibida por las universidades públicas andaluzas se ha incrementado en 90 millones de euros, 
lo que representa un aumento del 7,4%, pasando de 1.212 millones de euros en 2012 a 1.302 
millones de euros en 2018.  
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A.281. Centrándonos en el ejercicio 2017, la financiación ordinaria percibida por las universidades par-
tía de las cuantías consignadas en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2017, e incluía financiación operativa por importe de 1.167 millones de euros, fi-
nanciación básica para inversiones de 20 millones de euros, financiación básica para grupos de 
investigación de 10 millones de euros y financiación para planes concertados por importe de 
46 millones de euros, suponiendo un total de 1.244 millones de euros. 
 

A.282. El reparto entre las diez universidades de la financiación operativa se realizó para garantizar la 
suficiencia financiera de las universidades, mediante la cobertura de los gastos corrientes de 
capítulo I y capítulo II del ejercicio 2015 incrementados en el índice de referencia de la regla de 
gasto de 2016 y 2017, y minorados en los ingresos por precios públicos por servicios académicos 
(artículo 31) del ejercicio 2015, con el mínimo de la financiación operativa recibida el ejercicio 
anterior. 

 
A.283. La financiación básica de investigación e inversiones se distribuyó entre las universidades, a 

excepción de la UIA, de la siguiente forma:  
 

- la financiación básica de investigación (10 millones de euros) se distribuyó según acuerdo 
sectorial de investigación,  

- la financiación básica de inversiones (20 millones de euros) y el resto no distribuido de la 
financiación operativa (3 millones de euros), se repartió: 
 un 60% entre las universidades cuya financiación operativa no se hubiese incremen-

tado en más de un 5% (todas excepto la UGR), en función del número de usuarios a 
tiempo completo (alumnado, PDI y PAS) corregido según la experimentalidad de la uni-
versidad respecto a la media total del curso 2014-2015, 

 un 10% para la convergencia con el gasto corriente medio por alumnado de las univer-
sidades, 

 y el 30% restante, para la convergencia con la cuota de participación según datos aca-
démicos. 

 
8.5.4. Sistema transitorio de financiación de ayudas al estudio universitario 

A.284. En este tercer apartado se analiza el sistema transitorio fijado en la Disposición transitoria se-
gunda del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, según redacción dada por el Real De-
creto 293/2016, de 15 de julio, así como en el artículo 7.2 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, que establecía que, hasta que las universidades públicas no proporcionen información 
del coste de cada titulación oficial basado en la contabilidad analítica, la componente de matrí-
cula que se financiará por el Estado corresponderá al límite inferior de la horquilla establecida 
para el precio público de cada enseñanza aplicado sobre el existente en el momento de entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 14/2012, es decir, el curso 2011/2012, corriendo a cargo de la 
Comunidad Autónoma, la compensación por la diferencia no cubierta por el precio público fi-
jado. 
 

A.285. En el siguiente cuadro, se ofrece la información solicitada a cada universidad de la compensa-
ción recibida del Estado y Junta de Andalucía correspondientes a la cuantía fija para beca de 
matrícula consistente en la exención del pago de precios públicos por servicios académicos de 
aquellos estudiantes que cumplan los requisitos económicos y académicos establecidos en la 
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correspondiente convocatoria, con la finalidad de verificar el impacto del régimen transitorio 
de financiación de las ayudas al estudio universitario, ante la ausencia de contabilidad analítica 
y el sistema de fijación de precios públicos introducido por el citado Real Decreto-ley. En el 
Anexo 5.3 se incluyen los datos desglosados por universidad. 

 
EVOLUCIÓN DE LA BECA DE MATRÍCULA DEL SISTEMA ESTATAL POR ESTUDIANTE  

euros 

Curso 
Compensación 
Estado becarios 

(1) 

Compensación 
Estado familia 
numerosa (2) 

Compensación 
Junta de Anda-
lucía becarios 

(3) 

Estudian-
tes con 
beca (4) 

 
Beca / es-
tudiante 

(1)+(3)/(4) 

Beca Es-
tado / estu-

diante  

Beca Junta An-
dalucía / estu-

diante 

2012/13 45.351.590  4.734.706  0 69.686  650,80  650,80  0,00 
2013/14 54.563.847  5.843.567  0 77.917  700,28  700,28  0,00 
2014/15 54.858.657  7.612.283  0 78.988  694,52  694,52  0,00 
2015/16 55.061.795  7.684.281  0 81.899  672,31  672,31  0,00 
2016/17 55.928.309  7.700.882  0 81.391  687,16  687,16  0,00 
2017/18 51.387.204  7.303.489  0 80.865  635,47  635,47  0,00 
2018/19 50.213.540  6.056.010  0 96.958  517,89  517,89  0,00 

Fuente: cuestionario universidades públicas. Cuadro nº 47 

 
A.286. Durante el período 2012 a 2018, el importe de la compensación recibida por las universidades 

públicas andaluzas del Estado derivada del sistema estatal de becas y ayudas al estudio, por la 
componente de matrícula, ha sido de 367 millones de euros, con un total de 567.704 estudian-
tes becados. Si bien el importe de la compensación anual por estudiante se ha reducido en un 
20,4% pasando de 650,80 euros a 517,89 euros, el número de estudiantes becados se ha incre-
mentado en un 39,1%, pasando de 69.686 a 96.958, por lo que la compensación total recibida 
por las universidades públicas del Estado se ha incrementado en un 10,7% en 2018 respecto a 
2012, pasando de 45 millones de euros a 50 millones de euros en 2018. 
 

A.287. Sin embargo, la Junta de Andalucía no ha asumido las obligaciones derivadas del sistema estatal 
de becas y ayudas al estudio. Como se ha mencionado anteriormente, el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, así como la disposición transitoria segunda del Real De-
creto 1721/2007, de 21 de diciembre, según redacción del Real Decreto 293/2016, de 15 de 
julio, establecen que la Comunidad Autónoma debe financiar íntegramente con cargo a sus 
presupuestos, por un lado, la diferencia entre el precio público que se fije y el límite mínimo 
que corresponda a cada enseñanza, y, por otro lado, la parte del componente de matrícula no 
financiada por el Estado que tiene en cuenta los precios públicos del curso 2011/2012 por apli-
cación del régimen transitorio del artículo 7.2. 
 

8.5.5. Otras ayudas a estudios oficiales autonómicas y universitarias 

A.288. Finalmente, se incluye el análisis de otras exenciones y compensaciones sobre el precio público 
por servicios académicos conducentes a la obtención de títulos oficiales establecidos por la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y las universidades públicas andaluzas durante el período fis-
calizado. 
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A.289. El artículo 45.4 de la LOU establece, en relación con la política de becas y ayudas al estudio, que 
se prestará especial atención a las personas con cargas familiares, víctimas de violencia de gé-
nero y personas con dependencia y discapacidad, garantizando así su acceso y permanencia a 
los estudios universitarios. En términos análogos se expresa el artículo 54.2 del TRLAU. 

 
A.290. En esta línea, los sucesivos Decretos de fijación de precios públicos por servicios académicos en 

titulaciones oficiales de la Comunidad Autónoma de Andalucía han venido recogiendo las di-
versas exenciones y bonificaciones que, en algunos casos, se contemplan en la normativa básica 
Estatal general o sectorial. 

 
A.291. De esta forma, se incluyen las siguientes exenciones en precios públicos por servicios académi-

cos conducentes a la obtención de títulos oficiales universitarios:  
 

- Exención del pago a personas con discapacidad, en virtud del apartado 6 de la disposición 
adicional 24ª de la LOU, en relación con el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013. 

- Exención del pago a miembros de familia numerosa de categoría especial y bonificación del 
50% a miembros de familia numerosa de categoría general, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 12.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas, y el artículo 8 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 1621/2005, de 30 
de noviembre. 

- Exención del pago a víctimas del terrorismo, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, y el artículo 21.3 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas 
para la asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Exención del pago a víctimas de violencia de género, conforme a la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y la 
Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra 
la violencia de género. 

- Bonificación por obtención de matrículas de honor, premios extraordinarios y medallas. 
 

A.292. Como novedad desde el curso 2017/2018, el Decreto anual de fijación de precios públicos in-
troduce la bonificación del 99% del importe del precio público correspondiente a los créditos 
de asignaturas aprobadas en primera matrícula en el curso anterior de grado o máster oficial 
en centros propios de las universidades públicas de Andalucía, o en los dos cursos anteriores 
del grado que dio acceso, en caso de primer curso de máster. 

 
A.293. En el siguiente cuadro se incluye el importe agregado de las exenciones, reducciones y bonifi-

caciones en los precios públicos en los colectivos señalados anteriormente incluidas en los res-
pectivos Decretos de fijación de precios públicos durante el período 2012 a 2018. 
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EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES PREVISTAS EN EL DECRETO DE FIJACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

Miles de euros 
UPAs 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 

Bonificación 99% - - - - - 16.995,15 41.226,11 58.221,25 
Familia numerosa 3.706,93 4.376,81 3.993,12 3.782,05 3.775,91 3.553,99 4.404,73 27.593,55 
Discapacidad 1.731,68 2.141,24 1.985,27 2.001,49 2.219,84 2.218,37 2.281,63 14.579,52 
Matrícula honor, premio extra-
ordinario y medallas 1.012,32 1.327,44 1.091,76 1.086,42 1.545,92 1.142,81 1.103,29 8.309,96 

Víctimas violencia de género 38,16 40,85 71,06 106,77 117,66 157,40 197,08 728,99 
Víctimas terrorismo 49,18 64,24 51,31 56,48 35,97 38,67 42,11 337,96 
Total 6.538,27 7.950,58 7.192,52 7.033,21 7.695,30 24.106,38 49.254,95 109,77 

Fuente: cuestionario universidades públicas. Cuadro nº 48 
Nota: a excepción de la bonificación del 99%, la UAL, UCA, UCO, UHU y USE no reflejan en el presupuesto el importe de las exenciones, 
mientras que la UIA, UJA, UMA y UPO incluyen dichas compensaciones dentro del concepto 312 del presupuesto de ingresos, y el concepto 
480 del presupuesto de gastos. La UGR no ha facilitado información completa sobre la compensación a familias numerosas ni por matrículas 
de honor, premios extraordinarios y medallas, y la UPO ha facilitado los datos de todos los colectivos dentro del correspondiente a familias 
numerosas, a excepción de las personas con discapacidad. 

 
A.294. En estos casos, de conformidad con el artículo 81.3 c) de la LOU y Decretos de fijación de precios 

públicos, los organismos que concedan dichas ayudas, exenciones o bonificaciones, deberán 
consignar en sus presupuestos la compensación a las universidades de los importes derivados 
de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios públicos. 
Sin embargo, a excepción de la compensación por la bonificación del 99% para créditos apro-
bados en primera matrícula, las universidades públicas no han percibido compensación alguna, 
asumiendo la totalidad del coste derivado de las mismas. 
 

A.295. Además de las precitadas ayudas complementarias incluidas en los respectivos Decretos apro-
bados por la Comunidad Autónoma, todas las universidades públicas andaluzas establecen una 
ayuda complementaria destinada a compensar el precio público por estudios académicos ofi-
ciales del personal de la propia universidad, incluida, con carácter general, dentro de la norma-
tiva de acción social. En el siguiente cuadro se refleja el gasto acumulado correspondiente a 
dicha ayuda complementaria.34 

 
AYUDAS DE MATRÍCULA EN ESTUDIOS OFICIALES AL PERSONAL PROPIO DE LAS 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA 
Miles de euros 

Ayuda 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
Personal propio 2.022,64 2.037,74 2.335,00 2.174,11 2.158,39 2.055,33 1.117,67 13.900,88 
Fuente: cuestionario universidades públicas. Cuadro nº 49 

 
A.296. Asimismo, todas las universidades, a excepción de la UHU, UIA, UJA y UPO, han aplicado du-

rante todo o parte del período fiscalizado, una política de becas y ayudas propias a estudiantes, 
para cubrir, en régimen de concurrencia competitiva, el importe del precio público de matrícula 
en estudios oficiales, para aquellos estudiantes que no hayan obtenido la beca estatal y que 
cumplan determinados requisitos económicos y académicos.  

 
Entre ellas cabe señalar la ayuda de apoyo al estudio de la UAL, la convocatoria general de becas 
y ayudas al estudio de la UCA, el plan propio de becas de la UCO, el plan propio de becas de la 

                                                 
34 Punto modificado por la alegación presentada. 
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UGR, las becas de cohesión social y otras ayudas de la UMA, y el plan de ayudas propias al 
estudio de la USE. No se ha podido obtener un dato fiable sobre el importe de las becas y ayudas 
propias de las universidades destinadas a compensar el componente de matrícula, dado que 
dichas ayudas propias incluyen, además del componente de matrícula otros, como residencia, 
comedor, desplazamiento, etc., que no son objeto de un reflejo presupuestario diferenciado. 
 

A.297. En el siguiente cuadro se muestra el importe medio efectivamente abonado por el estudiante 
una vez aplicado el conjunto de becas y ayudas destinadas al componente de matrícula, deri-
vadas tanto del sistema estatal, como del autonómico y para el personal propio de cada uni-
versidad pública reflejado en los cuadros anteriores, durante el período 2012 a 2018. 
 

PRECIOS PÚBLICOS POR ESTUDIANTE NETA DE EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES ESTATALES, AUTONÓMICOS Y UNIVERSITARIOS 

Miles de euros 
 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Var. ab-

soluta 
Var. re-
lativa 

F. Precios públicos 202.459 215.736 209.231 204.592 191.554 185.357 194.124 -8.334 -4,1% 
Compensación Estado Becarios 45.352 54.564 54.859 55.062 55.928 51.387 50.214 4.862 10,7% 
Compensación Estado Fam. Num. 4.735 5.844 7.612 7.684 7.701 7.303 6.056 1.321 27,9% 
Compensación Dto. P.P. 6.538 7.951 7.193 7.033 7.695 24.106 49.255 42.717 653,3% 
Compensación Personal Propio 2.023 2.038 2.335 2.174 2.158 2.055 1.118 -905 -44,7% 
Total compensaciones 58.647 70.396 71.998 71.953 73.483 84.852 106.642 47.995 81,8% 
F. P. públicos neta 143.811 145.340 137.232 132.639 118.071 100.505 87.482 -56.329 -39,2% 
Estudiantes 246.049 250.335 249.768 244.614 240.623 241.921 242.496 -3.553 -1,4% 
F. P. públicos / estudiantes (€) 823 862 838 836 796 766 801 -22 -2,7% 
F. P. públicos neta / estudiantes (€) 584 581 549 542 491 415 361 -224 -38,3% 
Fuente: cuestionario universidades públicas. Cuadro nº 50 
(1) No se ha podido incluir el importe de la bonificación del componente de matrícula de los planes propios de becas y ayudas de 

cada universidad por no disponer las universidades de datos con el desglose necesario. 
(2) Los datos de la ratio de precio público por estudiante están en euros. 

 
A.298. Teniendo en cuenta los diversos sistemas de becas y ayudas al estudio tanto de ámbito estatal 

como autonómico y universitario, en cumplimiento de la exigencia contenida en el artículo 45.4 
de la LOU y 54.2 del TRLAU, el precio medio efectivamente soportado por los estudiantes de 
titulaciones oficiales en universidades públicas andaluzas, se ha reducido en un 38,3% durante 
el período 2012 a 2018, pasando de 584 euros a 361 euros. Dicha reducción es particularmente 
intensa en los años 2017 y 2018, como consecuencia de la inclusión de la bonificación del 99% 
de los créditos aprobados en primera matrícula. 
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9. ANEXOS 
ANEXO 1. MARCO NORMATIVO DE APLICACIÓN 

 
El marco jurídico está integrado, principalmente, por las siguientes disposiciones: 
 

- Artículo 27, apartados 5 y 10 de la Constitución Española, que confía a los poderes públicos 
la garantía del derecho de todos los ciudadanos a la educación, a través de la programación 
general de la enseñanza, en la que participarán todos los sectores afectados y reconoce la 
autonomía de las universidades. 

- Artículo 53 de la Ley Orgánica 7/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. 

- Real Decreto 1734/1986, de 13 de junio, da cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía de Andalucía, con el traspaso por el Estado 
a la Junta de Andalucía de las funciones y servicios en materia de universidad. 

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la Ley 14/2011, de 1 de junio, el Real Decreto-Ley 14/2012, 
de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito edu-
cativo, el Real Decreto-ley 10/2018 y la Ley Orgánica 3/2018. 

- Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades (LAU), modificada por la Ley 10/2016. 

- Los estatutos de las diez universidades que han estado vigentes durante los ejercicios 2016, 
2017 y 2018 son los siguientes: 
 Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de di-

ciembre, que deroga los anteriores estatutos aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de 
diciembre. 

 Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octu-
bre, modificado por Decreto 2/2005, de 11 de enero, Decreto 4/2007 de 9 de enero, D. 
233/2011, de 12 de julio y Decreto 197/2017, de 12 de diciembre. 

 Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 212/2017, de 26 de 
diciembre, que deroga los anteriores estatutos aprobados por Decreto 280/2003 de 7 
de octubre. 

 Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de 
julio. 

 Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por Decreto 232/2011 de 12 de julio, 
modificados por Decreto 35/2018, de 6 de febrero. 

 Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobados por Decreto 
236/2011, de 12 de julio. 

 Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003 de 29 de julio, 
modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio. 

 Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 145/2003 de 3 de junio 
(por Decreto 464/2019, de 14 de mayo, se aprueban nuevos estatutos que deroga el 
anterior). 

 Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 
de octubre, modificados por Decreto 265/2011, de 2 de agosto. 
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 Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 324/2003, de 25 de no-
viembre, modificados por Decreto 348/2004, de 25 de mayo, Decreto 16/2008, de 29 
de enero y Decreto 55/2017, de 11 de abril. 

- Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
- Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, que aprueba el Plan General de Contabilidad Pública. 
- Orden de 28 de abril de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de An-

dalucía, por la que se aprueba la clasificación económica de ingresos y gastos del Presu-
puesto de las universidades Públicas competencia de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera. 
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ANEXO 2.2. RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE 
ANDALUCÍA ENTRE 31/12/2013 Y 31/12/2018 

 
ENTIDADES PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 2013-2018 % Partp.  Altas/Bajas 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA     
 Participación significativa (entre el 20% y el 50%)   
  Fundaciones   
  1 Fundación Campus Científico Tecnológico de Macael 33,33%  
  2 Fundación Finca Experimental Universidad de Almería (ANECOOP) 50,00%  
  3 Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio Global 30,95%  
   4 Fundación Universidad de Almería 25,00%   
 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  5 Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) *1   
  6 Fundación Centro Tecnol. Avanzado de Energías Renovables (CTAER) *2   
  - Fundación Privada Triptolemos para el Desarrollo Agroalimentario  BAJA 2015 
  Sociedades mercantiles   
  7 Iniciativas Leader Comarca de los Vélez, S.A.   
  8 Parque Científico-Tecnológico de Almería (PITA), S.A   
    9 Portal Universia, S.A. *3     

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ     
 Participación mayoritaria (superior al 50%)   
  Fundaciones   
   10 Fundación CEIMAR 100,00%   
 Participación significativa (entre el 20% y el 50%)   
  Fundaciones   
  11 Fundación Campus Tecnológico de Algeciras 33,33%  
  Otras entidades   
  - Consorcio Tecnológico de Cádiz 50,00% BAJA 2017 
 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  12 Fundación para la Gestión de la Investigación Biomédica de Cádiz   
  13 Fundación Universidad-Empresa de la provincia de Cádiz (FUECA)   
  * Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) *1  ALTA 2016 
  14 Fundación Centro de las Nuevas Tecnologías del Agua (CENTA)  ALTA 2016 
  * Fundación Centro Tecnol. Avanzado de Energías Renovables (CTAER) *2  ALTA 2016 
  15 Fundación Centro Tecnológico de Acuicultura (CTAQUA) *4  ALTA 2016 
  16 Fundación Centro Tecnológico de la Piel  ALTA 2016 
  17 Fundación HELICE  ALTA 2016 
  18 Fundación Tecnotour (INASMET)  ALTA 2016 
  Sociedades mercantiles   
  19 Alga Development Engineering and Service  ALTA 2018 
  20 Crimseyder Group  ALTA 2018 
  21 Parque Tecnológico Agroindustrial de Jerez  ALTA 2018 
  * Portal Universia, S.A. *3  ALTA 2016 
  22 Thermo Energy Consulting and Software Applications S.L.  ALTA 2018 
  Otras entidades   
    23 Asociación Internacional de ciudades y entidades del foro de la Ilustración   ALTA 2018 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA     
 Participación mayoritaria (superior al 50%)   
  Fundaciones   
  24 Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián 100,00%  
  Sociedades mercantiles   
  25 Corporación empresarial de la Universidad de Córdoba, S.A.U. 100,00%  
  26 Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Córdoba, S.L.U. 100,00%  
  27 UCODEPORTE, S.L.U.  100,00%  
   28 UCOIDIOMAS, S.L.U. 100,00%   
 Participación significativa (entre el 20% y el 50%)   
  Sociedades mercantiles   
   29 Parque Científico-Tecnológico de Córdoba, S.L. 24,88%   
 Participación residual (menor al 20%)   



Número 185 - Viernes, 24 de septiembre de 2021
página 329 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

ENTIDADES PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 2013-2018 % Partp.  Altas/Bajas 
  Sociedades mercantiles   
  30 BIOVET-UCO, S.L.   
  31 Parque Agroalimentario del Sur de Córdoba, S.A.   
    32 POMOLOGÍA, S.L.     

UNIVERSIDAD DE GRANADA     
 Participación mayoritaria (superior al 50%)   
  Fundaciones   
  33 Fundación General de la Universidad de Granada (mayoritaria desde 2018) 100,00%  
  Sociedades mercantiles   
  34 Formación y Gestión de Granada, S.L. 100,00%  
   35 La Bóveda de la Universidad, S.L., en liquidación (desde diciembre de 2018) 100,00%   
 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  36 Fundación Campus de Ciencias de la Salud   
  37 Fundación Francisco Ayala   
  38 Fundación Granada Educa   
  39 Fundación MAITE (Medio Ambiente, Innovación y Tecnología)   
  * Fundación Centro Tecnológico de Acuicultura (CTAQUA) *4   
  Sociedades mercantiles   
  40 Centro de Recursos y Desarrollo Comunitaria S.A. (Liquidación 16 de abril de 2010)   
  41 Clínica Universitaria de Granada S.L. (Liquidación 4 de octubre de 2011)   
  42 Inversiones Progranada S.A.    
  43 Producciones Científicas y Técnicas S.L.    
  44 Scienter España S.L.   
  45 Virtual Solutions, S.L    
  Otras entidades   
    46 Consorcio Parque de las Ciencias     

UNIVERSIDAD DE HUELVA     
 Participación mayoritaria (superior al 50%)   
  Fundaciones   
  47 Fundación de la Universidad de Huelva (en proceso de legalización ante el RFA) 100,00%  
  Sociedades mercantiles   
   - Corporación de la Universidad de Huelva 100,00% BAJA 2016 
 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  48 Fundación Centro de Inn. y Tecn. de la Pesca y Transf. de Productos Pesqueros (GARUM)   
  49 Fundación Centro Tecnológico Andaluz del Sector Cárnico   
  50 Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud (CEAS) *5   
  * Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) *1   
  Sociedades mercantiles   
  51 Centro Internacional de Formación Virtual, S.L.  ALTA 2017 
  52 Ingeniería Civil y Calidad Ambiental, S.L.  ALTA 2015 
  53 Phycogenetics, S.L.  ALTA 2014 
  54 Soluciones de Inteligencia Territorial, S.L.  ALTA 2015 
    - Parque Científico y Tecnológico de Huelva   BAJA 2016 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA     
 Participación significativa (entre el 20% y el 50%)   
  Otras entidades   

    55 Centro de Innovación Tecnológica para el Emprendimiento Colaborativo (en proceso de 
desvinculación de la UIA desde junio de 2018) 25,00% ALTA 2015 

UNIVERSIDAD DE JAÉN     
 Participación significativa (entre el 20% y el 50%)   
  Fundaciones   
  56 Fundación Campus Científico Tecnológico de Linares 31,25%  
  57 Fundación UJA-Empresa 33,78% ALTA 2018 
  Sociedades mercantiles   

   58 Usos Múltiples las Lagunillas, S.L. (en extinción, pendiente inscripción baja en Registro 
Mercantil) 49,00% ALTA 2015 

 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  59 Fundación  Andaltec I+D+I   
  60 Fundación Centro Tecnológico de la Piedra (CTAP)   
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ENTIDADES PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 2013-2018 % Partp.  Altas/Bajas 
  61 Fundación Centro Tecnológico Metalmecánico y del Transporte (CETEMET)   
  62 Fundación Citoliva   
  63 Fundación Escuela de Negocios de Andalucía (ESNA)   
  64 Fundación Estrategias para el Desarrollo Económico y Social de la Provincia de Jaén   
  65 Fundación Innovarcilla   
  66 Fundación Juan Ramón Guillén   
  * Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud (CEAS) *5   
  * Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) *1   
  * Fundación Centro Tecnol. Avanzado de Energías Renovables (CTAER) *2   
  Sociedades mercantiles   
  67 Geolit, Parque Científico y Tecnológico, S.A.   
  68 Saratech Eficiencia Energética, S.L.   
  69 Synermet Weather Solutions, S.L.   
  70 EBT Revinclassig, S.L.  ALTA 2015 
  71 Gistoag, S.L.  ALTA 2016 
  72 Integración Sensorial y Robótica, S.L.  ALTA 2016 
  73 Investigación y Evaluación de Información Económica, S.L.  ALTA 2016 
  * Portal Universia, S.A. *3   
  74 Unicaproyect Mujer, S.L.  ALTA 2017 
    75 Yottacode, S.L.   ALTA 2016 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA     
 Participación mayoritaria (superior al 50%)   
  Fundaciones   
    76 Fundación General de la Universidad de Málaga (mayoritaria desde 2018) 100,00%   
 Participación significativa (entre el 20% y el 50%)   
  Fundaciones   
  77 Fundación Andalucía Tech *6 50,00%  
   - Fundación de Estudios Financieros de Andalucia 20,00% BAJA 2017 
 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  78 Fundación Centro Andaluz de Investigaciones del Agua   
  79 Fundación Madeca   
  - Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud (CEAS) *5  BAJA 2016 
  - Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) *1  BAJA 2016 
  80 Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía (IEHPA) *7  ALTA 2017 
  - Fundación Instituto de Investigación Aplicada a la Abogacia  BAJA 2014 
  - Fundación Málaga Ciudad Cultural 2016  BAJA 2015 
  Sociedades mercantiles   

  81 Parque Tecnologico de Andalucia en Málaga   
    * Portal Universia, S.A. *3     

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE     
 Participación mayoritaria (superior al 50%)   
  Fundaciones   
  82 Fundación Universidad Pablo de Olavide 100,00%  
  Sociedades mercantiles   
   - UPO-Gest, S.L.U. 100,00% BAJA 2016 
 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  83 Fundación de Ayudas y Terapias Asistidas por Perros (ATAP)   
  84 Fundación de Municipios Pablo de Olavide   
  - Fundación Conocimiento y Cultura-UPO  BAJA 2016 
  Sociedades mercantiles   

  - Clever Upministration, Sociedad Limitada  ALTA 2016 y 
BAJA 2017 

  85 MSIG Smart Management, Sociedad Limitada  ALTA 2016 
  * Portal Universia, S.A. *3   
    86 Proemia Advanced Technologies, Sociedad Limitada   ALTA 2016 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA     
 Participación mayoritaria (superior al 50%)   
  Fundaciones   
  87 Fundación Investigación Universidad de Sevilla (FIUS) 100,00%  
   88 Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR) (en concurso desde 2013) 100,00%   
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ENTIDADES PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 2013-2018 % Partp.  Altas/Bajas 
 Participación significativa (entre el 20% y el 50%)   
  Fundaciones   
  * Fundación Andalucía Tech *6 50,00%  
    * Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía (IEHPA) *7 20,00%   
 Participación residual (menor al 20%)   
  Fundaciones   
  * Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud (CEAS) *5   
  * Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) *1   
  - Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial (FADA)  BAJA 2017 
  Sociedades mercantiles   
  89 Cartuja 93 S.A.   
  90 Parque de Investigación y Desarrollo Dehesa de Valme, S.A.   
     - Sevilla Seed Capital S.A., Sociedad de Capital de Riesgo   BAJA 2017 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cuadros facilitados por las UPAs, Cuentas Rendidas e Inventario de Entes del Ministerio de 
Hacienda 
Notas: 
 *1 Fundación CINNTA, participada por la UAL, UCA, UHU, UJA, UMA y USE. 
 *2 Fundación CTAER, participada por la UAL, UCA y UJA.    
 *3 Portal Universia, S.A., participada por la UAL, UCA, UJA, UMA y UPO.    
 *4 Fundación CTAQUA, participada por la UCA y UGR.    
 *5 Fundación CEAS, participada por la UHU, UJA, UMA y USE.    
 *6 Fundación Andalucía Tech, 50% USE y 50% UMA.    

 *7 Fundación IEHPA, participada por la UMA y USE. 
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